
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE LA PARCELA 4.1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 

DE SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO -actual NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 “NORESTE”, AV. de LOS PREMIOS 

NOBEL 6, 28850-TORREJÓN DE ARDOZ, MADRID 

0 

   

 

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA DE LA PARCELA 4.1 DEL PLAN PARCIAL 

DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO -

actual NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 “NORESTE” 

AVENIDA DE LOS PREMIOS NOBEL 6 

28850-TORREJÓN DE ARDOZ (MADRID) 

 

 
 

JUNIO 2025 

 

Número de la anotación: 26985, Fecha de entrada: 09/06/2025 11:48
:00

_PROYECTO: PLAN_ESPECIAL_TORREJON__JUN_2025
_R4_PARTE1.pdf

Código para validación: 5ZC8A-KQMA1-ZNWN7
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2025 a las 8:36:01
Página 1 de 58

INCLUYE FIRMA EXTERNA

51
62

94
8 

5Z
C

8A
-K

Q
M

A
1-

Z
N

W
N

7 
47

08
71

6B
6F

62
A

4C
83

89
11

C
F

C
D

4E
C

59
D

64
A

1C
C

B
B

7 
E

l d
oc

um
en

to
 in

cl
uy

e 
fir

m
as

 e
xt

er
na

s.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

N
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

E
Y

 M
A

T
O

, G
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
, S

N
=

R
E

Y
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
32

08
43

3W
, E

=
M

A
R

C
O

A
R

E
Y

M
@

G
M

A
IL

.C
O

M
, O

=
IL

U
S

T
R

E
 C

O
LE

G
IO

 D
E

 L
A

 A
B

O
G

A
C

ÍA
 D

E
 M

A
D

R
ID

,
O

U
=

20
45

/A
28

07
9/

13
92

94
, T

=
P

ro
fe

si
on

al
 d

e 
la

 A
bo

ga
cí

a,
 S

=
M

A
D

R
ID

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

A
 1

, O
=

C
O

N
S

E
JO

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

 E
S

P
A

Ñ
O

LA
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
63

00
6I

, O
U

=
A

U
T

O
R

ID
A

D
 D

E
 C

E
R

T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

, C
=

E
S

) 
 e

l
09

/0
6/

20
25

 1
1:

41
:0

8.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE LA PARCELA 4.1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 

DE SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO -actual NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 “NORESTE”, AV. de LOS PREMIOS 

NOBEL 6, 28850-TORREJÓN DE ARDOZ, MADRID 

1 

   

 

ÍNDICE: 

 
Según las Recomendaciones de documentación técnica mínima de los Instrumentos de 

Planeamiento en la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Urbanismo de la 

Comunidad de Madrid del 3 de abril de 2018: 

 

BLOQUE I.- DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA 

 

VOLUMEN 1.- MEMORIA DE INFORMACIÓN 

- Introducción. 

- Objeto y entidad promotora. 

- Delimitación del ámbito. 

- Estructura de la propiedad. 

- Topografía. Características físicas. 

- Usos, edificaciones e infraestructuras existentes. 

- Antecedentes urbanísticos. Relación de hitos. 

- Determinaciones del planeamiento vigente para el ámbito: PGOU y planes de 

sectorización, parcial y especial de adecuación de usos. 

- Legislación esencial aplicable. 

- ANEXO: Antecedentes urbanísticos. 

 

VOLUMEN 2.- PLANOS DE INFORMACIÓN GEORREFERENCIADOS 

-Referencia ETRS89 UTM-30N (EPSG-25830) y fuente-: 

I.1. Situación en el Sector SUNP T-2 “Noreste”. Estado año 2023. Escala 1/7.000 (Visor 

Urbanístico de la Comunidad de Madrid, verano 2023) 

I.2. Situación Parcela. Escala 1/5.000 (Visor Urbanístico de la Comunidad de Madrid, verano 2023) 

I.3. Emplazamiento. Escala 1/2.000 (Visor Urbanístico de la Comunidad de Madrid, verano 2023) 

I.4. Ámbito. Escala 1/2.000 (original A-3 Cartografía del Catastro) 

I.5. Estructura de la propiedad. Escala 1/4.000, (original A-4 Consulta descriptiva y gráfica de datos 

catastrales de bien inmueble del Catastro) 

I.6. Afecciones a la legislación sectorial. Escala 1/2.000 (Plan Especial de Mejora de la Ordenación 

Pormenorizada de la Parcela P.4.1. situada en la av. de Los Premios Nobel 6, de Torrejón de 

Ardoz, Madrid, aprobado el 26 de mayo de 2021) 

I.7. Encuadre sobre el planeamiento municipal (diligenciado como copia fiel del vigente). Escala 

1/7.000. Plano Original 1/2.000 (Plano de Zonificación de la Modificación 6ª –vigente- del Plan 

Parcial del Sector SUNP T-2 “Noreste”, BOCM de 23 de julio de 2024)
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BLOQUE II.- DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL (Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental) 

 

VOLUMEN 1.- INNECESARIEDAD DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

BLOQUE III.- DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

 

(Art. 50 a 52 LSCM y 77 Reglamento de Planeamiento) 

 

VOLUMEN 1.- MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

CAPÍTULO 1.- MEMORIA DE ORDENACIÓN 

- Objetivos, justificación, conveniencia y oportunidad de su redacción. 

- Informe de los organismos afectados. 

- Modelo de Ordenación propuesto en relación con la estructura viaria y los accesos, y 

las afecciones. 

- Descripción de la Ordenación propuesta. 

- Justificación expresa y suficiente, de su congruencia con la ordenación estructurante 

del PGOU y territorial 

- Garantía de sostenibilidad de la propuesta 

 

CAPÍTULO 2.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS URBANOS 

- Estructura viaria. 

- Infraestructuras básicas y servicios urbanos. 

- Justificación de cumplimiento sobre accesibilidad universal. 

- Documentos afectados (detalle de todos los documentos, concretando el nº de las 

pág. y planos afectados). 

 

CAPÍTULO 3.- MEMORIA DE IMPACTO NORMATIVO 

- Ficha de resumen ejecutivo. 

- Justificación de la memoria abreviada. 

- Base jurídica y rango del proyecto normativo. 

- Breve descripción del contenido y tramitación. 

- Oportunidad de la norma. 

- Listado de normas modificados. 

- Análisis de Impactos. 
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VOLUMEN 2.- NORMATIVA URBANÍSTICA 

 

CAPÍTULO 1.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

- Disposiciones generales. 

- Ordenanza de Zona 04 Modificada. Terciario comercial. 

 

CAPÍTULO 2.- SOSTENIBILIDAD DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA 

- Estudio económico. 

- Evaluación económica de las acciones previstas. 

- Sostenibilidad económica. 

- Plan de etapas. 

- Conclusión. 

 

VOLUMEN 3.- PLANOS DE ORDENACIÓN GEORREFERENCIADOS 

 

–Referencia ETRS89 UTM-30N (EPSG-25830) y fuente-: 

 

O-1.Delimitación del ámbito. Escala 1/2.000 (Cartografía del Catastro) 

O-2.Calificación del Suelo. Usos y Ordenanzas. Escala 1/1.000 (Plano de Zonificación de la 

Modificación 5ª –vigente- del Plan Parcial del Sector SUNP T-2 “Noreste”, BOCM de 16 de julio 

de 2020) 

O-3.Conexión con los servicios existentes. Acceso al ámbito y viarios. Escala 1/1.000 (Plano de 

Ordenación P.01. Acceso al ámbito y viarios –vigente-de la Modificación 4ª del Plan Parcial del 

Sector SUNP.T2 “Noreste”, BOCM de 13 de noviembre de 2018) 

 

VOLUMEN 4.- RESUMEN EJECUTIVO (art. 56 bis LSCM) 

 

- Delimitación del ámbito en los que la ordenación proyectada altera la vigente. 

- Plano de su situación y 

- Alcance de la alteración. 

 

ANEXO.- ESTUDIO PARA JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN URBANÍSTICA E 

IMPLANTACIÓN DE GRAN SUPERFICIE COMERCIAL EN TORREJÓN DE ARDOZ 

(MADRID)  
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1. VOLUMEN 1. MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

El 26 de mayo de 2021 el Pleno del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, acordó la 

aprobación definitiva del Plan Especial de Mejora de la Ordenación Pormenorizada de la 

Parcela 4.1 del Plan Parcial del Suelo Urbanizable No Programado –actual No 

Sectorizado-SUNP.T2 del Plan General de Ordenación Urbana –en adelante PGOU-, 

anulado por la Sentencia nº 379/2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el 13 de mayo de 2022. Su objeto solo era 

cambiar los usos compatibles en la Parcela, de manera que se eliminara la excepción de 

la actividad alimentaria dentro del Terciario Comercial, muy similar al de este Plan 

Especial que, sin embargo, pretende adaptar la realidad de la parcela a la situación actual 

en la que se requiere una mayor diversificación de usos comerciales. 

 

La sentencia anula el Plan Especial por la insuficiente justificación urbanística en la 

Memoria del Plan. 

 

1.2 OBJETO Y ENTIDAD PROMOTORA 

 

El objeto del documento es la redacción de nuevo del Plan Especial que modifique la 

ordenación pormenorizada de la parcela de la avenida de Los Premios Nobel 6, de 

Torrejón de Ardoz previamente establecida. 

 

En la redacción del presente Plan Especial se han tenido muy presentes las 

consideraciones vertidas por la Sala en la sentencia referida en el epígrafe anterior, de 

modo que no se incurra de nuevo en la deficiente motivación achacada al documento 

anterior. 

 

La entidad promotora es la propietaria de la parcela, la mercantil Allison Iberia, S.L. 

 

1.3 DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO 

 

El ámbito del Plan Especial es solo la parcela situada en la avenida de Los Premios Nobel 

6, de 28850-Torrejón de Ardoz, Madrid. Su cartografía, referencia, datos y foto aérea 

catastrales son: 
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Superficie 48.535 m2. 
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Foto aérea del PNOA del verano de 2023. 

 

1.4 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

 

La parcela en Catastro es un único bien inmueble. La propietaria de la parcela desde el 

30 de marzo de 2017 es la sociedad Allison Iberia, S.L. El número IDUFIR de la finca es 

el 2818000774841. 

 

1.5 TOPOGRAFÍA. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

 

La actual parcela es sensiblemente llana. Procede de un suelo contaminado que por 

Resolución del 23 de setiembre de 2009 de la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental quedó descontaminado. 

 

Asciende desde su acceso por la rotonda al norte en la avenida de Los Premios Nobel, 

de 591 m a la cota topográfica 592 m sobre el nivel del mar, según el Mapa interactivo 

de la página web Mapa topográfico de la Comunidad de Madrid: 
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Por el Oeste la manzana linda con el arroyo Ardoz –del Monte según la Confederación 

Hidrográfica del Tajo, CHT, y el Catastro, y Ambroz según otras–, que constituye su lado 

más bajo, 590 m: 
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1.6 USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

 

En la foto aérea más reciente, verano de 2023, del Visor Urbanístico de la Comunidad de 

Madrid, no aparece ninguna edificación, ni se aprecian infraestructuras, solo la 

disposición de unos carteles publicitarios, que anuncian el Centro Comercial OASIZ: 
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19/set/2024: PARCELA DESDE LA FRANJA VERDE COLINDANTE POR EL OESTE 

 

En el resto de las parcelas lucrativas del Sector, la situación de su edificación, con los 

siguientes usos y actividades, por orden de cercanía y por la denominación de las 

Parcelas de la última Modificación del Plan Parcial publicada el 16 de julio de 2020: 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE LA PARCELA 4.1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 

DE SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO -actual NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 “NORESTE”, AV. de LOS PREMIOS NOBEL 

6, 28850-TORREJÓN DE ARDOZ, MADRID 

17 

1.7 ANTECEDENTES URBANÍSTICOS. RELACIÓN DE HITOS 

 

El planeamiento que ordena la parcela ha tenido numerosas modificaciones desde que 

en 1999 se aprobó la Revisión del PGOU, siendo las de mayor incidencia en la ordenación 

de la Parcela, las siguientes, que se ordenan cronológicamente por sus fechas de 

publicación en el BOCM: 

 

1º.- 12 de julio de 1999: Acuerdo del Consejo de Gobierno del 6 de mayo, en el que se 

aprueba definitivamente la Revisión del PGOU.  
 

2º.- 6 de diciembre de 2001: Acuerdo del Consejo de Gobierno del 1 de marzo por el que 

se dan por cumplidas las condiciones suspensivas y se aprueban definitivamente los 

ámbitos aplazados y se aprueba el Texto Refundido del PGOU, siendo el contenido las 

Ordenanzas Generales,…y otros. 

 

3º.- 8 de mayo de 2003: Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

del 15 de abril por el que se hace público el Acuerdo relativo a la subsanación de 

deficiencias de la Modificación Puntual del PGOU, referida a correcciones normativas 

y… otros como las Ordenanzas Generales. 
 

4º.- 4 de julio de 2007: aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector SUNP T-2, 

“Noreste” del PGOU, por el Pleno del Ayuntamiento el 25 de mayo. 
 

5º.- 15 de octubre de 2007: Orden 1.202/2007, del 18 de mayo, del Consejero de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, que dicta la Resolución del 28 de mayo, por la 

que se hace pública, la aprobación definitiva del Plan de Sectorización del Sector 

SUNP T-2, “Noreste”. 

 

6º.- 5 de noviembre de 2007 aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización del Plan 

Parcial del Sector SUNP T-2, “Noreste”. 

 

7º.- 7 de octubre de 2008: Plan Especial de Adecuación de Usos de Torrejón de Ardoz, 

aprobada por el Pleno el 24 de setiembre. 

 

8º.- 24 de abril de 2009: Modificación del Plan Especial de Adecuación de Usos de 

Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno el 25 de marzo. 

 

9º.- 14 de setiembre de 2009 aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación del 

Plan Parcial del Sector SUNP T-2, “Noreste”. 
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10º.- 29 de enero de 2011: Modificación Puntual 1ª del Plan Parcial de Ordenación del 

Sector Único de Desarrollo del Sector SUNP T-2 “Noreste” de Suelo Urbanizable del 

PGOU aprobada por el Pleno el 21 de diciembre de 2010.  
 

11º.- 14 de marzo de 2011 recepción de las obras del Proyecto de Urbanización del Plan 

Parcial del Sector SUNP T-2, “Noreste”. 

 

12º.- 9 de enero de 2012, Modificación 2ª del Plan Especial de Adecuación de Usos en 

el municipio, y del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUNP T-2 “Noreste” del 

PGOU -Texto Refundido-, aprobadas por el Pleno el 30 de noviembre y el 27 de 

diciembre, ambos de 2011, respectivamente. 
 

13º.- 10 de diciembre de 2012: Modificación 3ª del Plan Especial de Adecuación de Usos 

de Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno el 31 de octubre. Establece nueva 

redacción, la vigente, del Uso Pormenorizado V.9.7. Estaciones de Servicio que sigue 

limitando la localización de estaciones de servicio, que se mantienen permitidas en el 

Sector SUNP T-2. También nueva redacción de las Categorías del Uso Terciario 

Comercial. 
 

14º.- 29 de mayo de 2013: Modificación 4ª del Plan Especial de Adecuación de Usos de 

Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno del 24 de abril. 

 

15º.- 14 de octubre de 2013: Modificación 5ª del Plan Especial de Adecuación de Usos 

de Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno del 25 de setiembre. 

 

16º.- 4 de marzo de 2014: Acuerdo del Pleno del 29 de enero de 2014 de la aprobación 

definitiva de la 3ª Modificación del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” del 

PGOU. 
 

17º.- 9 de abril de 2015: Acuerdo del 26 de marzo el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, de la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del PGOU 

relativa a la Red General de Equipamiento RG.EQ.AD del Sector T2. 

 

18º.- 27 de enero de 2016: Modificación 6ª del Plan Especial de Adecuación de Usos de 

Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno del 29 de diciembre de 2015. Consiste en 

eximir del cumplimiento de distancias a las actividades de bazar, tiendas de tipo todo 

a 100 y similares. 
 

19º.- 13 de noviembre de 2018: aprobación definitiva por el Pleno el 31 de octubre, de la 

Modificación 4ª del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” del PGOU, la 1ª 

después de la Modificación Puntual del PGOU. 
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20º.- 3 de julio de 2020: Anuncio y Texto Refundido de la Modificación 8ª del Plan Especial 

de Adecuación de Usos de Torrejón de Ardoz. Entre otras, modifica la redacción de 

las categorías del Uso comercial. 

 

21º.- 16 de julio de 2020: aprobación definitiva por el Pleno del 1 de julio, de la 

Modificación 5ª del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” del PGOU. 

 

22º.- 7 de junio de 2021: Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento del 26 de mayo, de la 

aprobación definitiva del Plan Especial de Mejora de la Parcela 4.1 SUNP.T2, anulado 

por la Sentencia nº 379/2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid, el 13 de mayo de 2022. 

 

23º.- 14 de febrero de 2024: Anuncio y Texto Refundido de la Modificación 9ª –hasta 

ahora, la última- del Plan Especial de Adecuación de Usos de Torrejón de Ardoz. 
 

24º.- 23 de julio de 2024: aprobación definitiva por el Pleno del 18 de julio, de la 

Modificación 6ª-por el momento última- del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” 

del PGOU, para la Concreción… y Servicios de las Ordenanzas Particulares de las 

zonas … 04. Como anexo I, publica las normas urbanísticas modificadas del Plan 

Parcial. 

 

25º.- 27 de noviembre de 2024: aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento del 

Plan Especial de Condiciones de Implantación del uso compatible aparcamiento en 

parcela 3.3 y 3.4 del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” del PGOU. 
 

26º.- 26 de febrero de 2025: aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento del Plan Especial 

para la reasignación de las condiciones urbanísticas de las parcelas 2.6 y 2.7 del sector único 

de desarrollo SUNP T-2 “Noreste” del PGOU. 

 

27º.- 26 de febrero de 2025: aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento del Texto 

Refundido del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único de Desarrollo SUNP T-2 “Noreste” 

del PGOU. 

 

Los antecedentes urbanísticos completos se encuentran en el ANEXO a esta Memoria, 

en el que se hace un repaso pormenorizado de estas modificaciones, que permite 

verificar que, desde la programación original de este Sector, los objetivos perseguidos 

por el Planificador para él, han variado como consecuencia de la alteración de las 

condiciones socioeconómicas del municipio. 

 

Como consecuencia, las necesidades concretas del suelo comercial del Sector han 

variado, desde su primera concepción como un uso complementario al industrial y 
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relacionado con él, con una única parcela comercial ligada a dichas industrias (la actual 

4.1); hasta el momento actual, en el que se ha más que doblado la superficie del Sector 

destinada a los usos terciarios comerciales, para permitir así su consolidación como eje 

comercial prioritario del Corredor del Henares, proceso que requiere para su culminación 

la eliminación de las restricciones impuestas en la parcela 4.1 como consecuencia de la 

íntima relación con el uso industrial productivo que iba a tener originalmente la parcela, y 

que la evolución del Sector ha dejado obsoleta. 

 

1.8 DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO VIGENTE PARA EL 

ÁMBITO: PGOU Y PLANES DE SECTORIZACIÓN, PARCIAL Y 

ESPECIAL DE ADECUACIÓN DE USOS 

 

El PGOU –con su Texto Refundido y sus Modificaciones-clasifica el suelo de la parcela 

de SUNP, y establece la NORMA URBANÍSTICA SUNP-T2: 
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El Plan de Sectorización del Sector SUNP.T2 “Noreste” del PGOU establece su desarrollo 

por un Plan Parcial con las siguientes Determinaciones vinculantes de ordenación para la 

Zona 04: 
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El Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” del PGOU, que lo desarrolla y ordena 

pormenorizadamente, establece en la Parcela P.4.1: 

 

 
Plano de Zonificación vigente desde la Modificación 6ª del P. P, BOCM del 23 de julio 

de 2024 
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Parcela 4.1.del Plano anterior  

 

Superficie parcela P 4.1: 48.536’76 m2. 

 

Ordenanza Zona 04 Terciario comercial. La redacción vigente es la reciente redacción 

establecida en el Texto Refundido del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único de Desarrollo 

SUNP T-2 “Noreste” del PGOU de 26 de febrero de 2025: 

 

“ORDENANZA DE ZONA 04. TERCIARIO COMERCIAL.  

 

1. Definición.  

 

Es la zona (sic) se plantea como la concentración principal del uso comercial, en cualquier 

caso, no alimentario, al servicio del sector, que sirva como escaparate para el conjunto 

de productos que se realizarán o distribuirán en el marco del sector.  

 

La presente ordenanza no define ningún grado específico.  

 

En general será un edificio o conjuntos de edificios en parcela, de carácter singular, con 

un máximo de cuatro plantas de altura, destinados a actividades comerciales, de una o 
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varias entidades comerciales, oficinas y dotaciones de equipamiento, destinando los 

espacios libres, a jardines y aparcamiento.  

 

Se localizan las áreas de aplicación de esta zona de ordenación por la Clave [ZONA 04] 

en los correspondientes planos de ordenación.  

 

2. Grados: 

 

No se establecen grados.  

 

3. Tipologías edificatorias: 

 

Las tipologías permitidas son de edificación singular exenta en la parcela, o tipología de 

edificaciones pareadas o agrupadas en hilera.  

 

4. Condiciones de parcelación:  

 

Se determina como parcela única no divisible la determinada gráficamente en los planos 

de ordenación, aplicándose esta zona sobre la parcela única prevista 

 

5. Condiciones de volumen edificable:  

 

Las condiciones de edificabilidad se definen por superficie máxima edificable. 

 

− Edificabilidad máxima sobre rasante: ....................................................21.500 m2s. 

− Altura máxima de la edificación:...............................................………18,00 metros. 

− Número máximo de plantas: ……………………..…………4 plantas (baja más tres). 

 

Se podrá superar la altura por elementos singulares y puntuales de señalización vertical 

de identidad comercial (tótem) o elementos arquitectónicos que remarquen elementos 

significativos del conjunto (accesos etc) siempre dentro de los lindes de las servidumbres 

aeronáuticas. 

 

No computará como edificabilidad la destinada en posición bajo rasante destinada a 

aparcamiento, almacenes al servicio del uso principal, servicios o instalaciones del 

edificio. 
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6. Condiciones de posición de la edificación en la parcela:  

 

− Alineaciones oficiales: son las que se fijan en los correspondientes planos de 

ordenación, como separación entre las diferentes zonas entre sí o con el espacio 

de uso público.  

 

− Retranqueos a alineaciones oficiales (frente de parcela): Se fija un retranqueo 

mínimo de 1/3 de la altura con un mínimo de 5 metros.  

 

− Retranqueos a linderos laterales: Se fija un retranqueo mínimo de 1/3 de la altura 

de la fachada lateral y como mínimo 5 metros.  

 

− Retranqueos a linderos traseros: Se fija un retranqueo mínimo de cinco metros 

(5,00 m).  

 

− Índice de ocupación máxima sobre rasante sobre parcela neta:.....................65%. 

 

− Índice de ocupación máxima bajo rasante sobre parcela neta:.....................100%. 

La ocupación bajo rasante podrá extenderse hasta el 100% de la superficie de 

parcela.  

 

− La separación mínima de diferentes edificios dentro de una misma parcela 

dependerá de la composición de la fachada, así pues, se pueden dar las siguientes 

situaciones: 

 

• Con huecos enfrentados...................................70% de la altura del más alto. 

• Con huecos frente a paramento ciego...............60% de la altura del más alto. 

• Con paramentos ciegos enfrentados……….….50% de la altura del más alto. 

 

7. Condiciones de uso:  

 

Con referencia a los usos definidos en el Plan General, serán los siguientes:  

 

− Principal o característico: 

 

Terciario Comercial no alimentario (Códigos de Plan General C1, C6, C7 y C8.).  
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− Compatibles:  

 

Oficinas. 

Equipamientos y dotaciones de naturaleza privada, excepto Cementerio y 

Funerario en todas sus categorías.  

Espacios libres privados.  

Aparcamiento, en posición bajo rasante y al aire libre.  

Vivienda de guarda y custodia de las instalaciones con un máximo de 125 m2 

construidos. 

 

− Prohibidos: Resto de usos. 

 

8. Condiciones estéticas, higiénicas y de seguridad:  

 

− Son las previstas con carácter general en el planeamiento municipal.  

 

− Se dotará de una cabina de aseo por cada 500 m2 de superficie construida o 

fracción. 

 

− Los locales destinados a restauración tendrán dos cabinas de aseo por cada 200 

m2 construidos o fracción.  

 

9. Otras Condiciones:  

 

− Se reservará como mínimo dentro de la parcela dos plazas de aparcamiento por 

cada 100 metros cuadrados edificados. Esta reserva podrá efectuarse bien en 

situación al aire libre o bien bajo cubierto, en garaje.  

 

− El cerramiento de la parcela se ajustará a las previsiones siguientes:  

 

a) con elementos ciegos de 1,50 m de altura máxima, completados en su caso 

mediante protecciones diáfanas, estéticamente admisibles, pantallas 

vegetales o elementos semejantes, hasta una altura máxima de 2,50 

metros.  

 

b) mediante soluciones diáfanas de 2,50 metros de altura total.  
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c) por medio de cerramientos ciegos de estética admisible que no formen 

frentes continuos de longitud superior a 10,00 metros, ni rebasen una altura 

de 2,00 metros.  

 

− Los espacios libres de parcela podrán dedicarse a jardín, deporte al aire libre, 

aparcamiento en superficie”. 

 

Y el Plan Especial de Adecuación de Usos del municipio, que, con sus 9 Modificaciones, 

va actualizando las definiciones y características de los Usos Globales y Pormenorizados 

establecidos por el PGOU. Parte de ellos son los Usos Principal o característico, 

Compatibles y Prohibidos, de la Ordenanza Zona 04. Terciario-comercial. 

 

1.9 LEGISLACIÓN ESENCIAL APLICABLE 

 

URBANÍSTICA 

 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en 

adelante LSCM. 

- Orden de 27 de setiembre de 2001. Instrucciones técnicas del 

planeamiento urbanístico en la regulación de Centros Comerciales y de 

Ocio. 

 

SECTORIAL 

 

La ordenación de la parcela no se modifica respecto a las condiciones y limitaciones 

que ya hubieran establecido las determinaciones de carácter sectorial, si bien, en el 

presente apartado, y de acuerdo a las indicaciones del Informe Ambiental Estratégico 

al mismo (Expediente SIA 21/062; PCEA 10-UB2-0065.3/2021), y de acuerdo a los 

condicionantes ambientales reflejados en el informe emitido a la Modificación nº 4 del 

Plan Parcial del Sector SNUP-T2 del PGOU de Torrejón de Ardoz (Expediente 

SIA18/008; PCEA 10-UB-0008.2/2018) se recogen a continuación para su constancia 

expresa, las siguientes: 

 

Número de la anotación: 26985, Fecha de entrada: 09/06/2025 11:48
:00

_PROYECTO: PLAN_ESPECIAL_TORREJON__JUN_2025
_R4_PARTE1.pdf

Código para validación: 5ZC8A-KQMA1-ZNWN7
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2025 a las 8:36:01
Página 28 de 58

INCLUYE FIRMA EXTERNA

51
62

94
8 

5Z
C

8A
-K

Q
M

A
1-

Z
N

W
N

7 
47

08
71

6B
6F

62
A

4C
83

89
11

C
F

C
D

4E
C

59
D

64
A

1C
C

B
B

7 
E

l d
oc

um
en

to
 in

cl
uy

e 
fir

m
as

 e
xt

er
na

s.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

N
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

E
Y

 M
A

T
O

, G
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
, S

N
=

R
E

Y
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
32

08
43

3W
, E

=
M

A
R

C
O

A
R

E
Y

M
@

G
M

A
IL

.C
O

M
, O

=
IL

U
S

T
R

E
 C

O
LE

G
IO

 D
E

 L
A

 A
B

O
G

A
C

ÍA
 D

E
 M

A
D

R
ID

,
O

U
=

20
45

/A
28

07
9/

13
92

94
, T

=
P

ro
fe

si
on

al
 d

e 
la

 A
bo

ga
cí

a,
 S

=
M

A
D

R
ID

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

A
 1

, O
=

C
O

N
S

E
JO

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

 E
S

P
A

Ñ
O

LA
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
63

00
6I

, O
U

=
A

U
T

O
R

ID
A

D
 D

E
 C

E
R

T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

, C
=

E
S

) 
 e

l
09

/0
6/

20
25

 1
1:

41
:0

8.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE LA PARCELA 4.1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 

DE SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO -actual NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 “NORESTE”, AV. de LOS PREMIOS NOBEL 

6, 28850-TORREJÓN DE ARDOZ, MADRID 

28 

 

 

Aguas: Afección a la Zona de Policía -definida por 100 m de anchura medidos 

horizontalmente a partir del cauce- del arroyo Ardoz, por el que toda actuación deberá 

tener la previa autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos 

preliminares, I, IV, V, VI, VII y VIII del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

 

Por otro lado, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones adicionales, 

medidas encaminadas a la protección del sistema hidrológico e hidrogeológico: 

 

− Se diseñarán redes de saneamiento estancas, para evitar infiltración de 

las aguas residuales a las aguas subterráneas. 

− Todos los depósitos de combustible y redes de distribución de los mismo, 

ya sean enterrados o aéreos deberán ir debidamente sellados y estancos 

par evitar igualmente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas 

instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. 

Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento 
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y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio 

hídrico. 

− En zonas verdes comunes se realizará la aplicación de fertilizantes y de 

herbicidas en dosis adecuadas para evitar infiltración de los mismos a las 

aguas subterráneas. 

 

Aeronáuticas: Por su proximidad a la Base Aérea de Torrejón y al Aeropuerto 

Madrid/Barajas: 

- Real Decreto 1.080/2009, de 29 de junio, por el que se confirman las 

servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas, establecidas 

por la Orden FOM/429/2007, de 13 de febrero. BOE de 8 de julio de 2009. 

- Real Decreto 120/2019, de 1 de marzo, por el que se establecen las 

servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz, Madrid, 

BOE de 24 de abril de 2019. 

- Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se modifica el Decreto 

584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas y por el que 

se modifica el Real Decreto 2.591/1998, de 4 de diciembre, sobre la 

Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, 

en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. La 

Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el órgano competente del 

Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus propias competencias, podrán 

prohibir, limitar o condicionar actividades. 

 

Este Plan Especial de Mejora no modifica los aspectos de parámetros urbanísticos 

básicos entre los que se incluye la volumetría de las edificaciones, considerados en el 

Estudio de Servidumbres Aeronáuticas y Seguridad Aérea y, de acuerdo con este, en los 

documentos de ordenación previos. 

 

Carreteras: por la Zona de Afección de la autovía A-2: 

- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 

- Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Carreteras. 

 

Vías Pecuarias: por la presencia, al oeste de la parcela, de la vía pecuaria denominada 

Cordel de Ardoz o del Taray: 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
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- Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

- Orden 960/1997, de 1 de abril, de la Consejería de Economía y Empleo, 

por la que se aprueba la Modificación de la Clasificación de las Vías 

Pecuarias del término municipal de Torrejón de Ardoz 

 

Acústicas: por el nivel de afección sonora producida por el sobrevuelo de aeronaves 

procedentes de las maniobras de aeronaves que operan en el Aeropuerto Adolfo 

Suárez Madrid-Barajas: 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 

acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica, 

Ruidos y Vibraciones (BOCM núm. 129, de 2 de junio 2014, modificada 

por última vez el 26 de febrero de 2025 -BOCM núm. 60, de 12 de marzo 

de 2025). 

 

Este Plan Especial de Mejora no modifica las condiciones de partida que fueron 

condiciones específicas para la elaboración de los distintos Estudios Acústicos que 

acompañaron los documentos de planeamiento, y que analizaron y resolvieron estas 

cuestiones. En este sentido, si bien este Plan Especial no modifica las condiciones de 

partida de estos estudios, se integran las medidas correctoras propuestas en la 

Modificación nº 4 del Plan Parcial del Sector SUNP T-2 del PGOU (Expediente SIA 

18/008; PCEA 10-UB2-00008.2/2018) destacando para el ámbito de la parcela 4.1: 

 

− La ejecución de una pantalla acústica frente a la carretera A-2 consistente en 

un montículo de tierra de H=4m permite que los valores al ambiente exterior 

estén dentro de los valores admisibles para que la zona pueda calificarse 

como Tipo III según la Ordenanza Municipal de protección contra la 

contaminación acústica, ruidos y vibraciones del Ayuntamiento de Torrejón de 

Ardoz. 

 

− A la vista de la revisión del mapa estratégico de ruido de la autovía A-2 en 

2012, si bien los niveles siguen siendo admisibles para la ordenación 

propuesta, deberán tenerse en consideración ciertas precauciones respecto 

a la parcela 4.1, tales como plantear los accesos a la edificación y áreas 

estanciales contiguas junto al viario principal de la ordenación, Avenida de los 

Premios Nobel, con la intención de que las distintas edificaciones, al actuar 
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como pantalla acústica, permitieran incluso índice menores respecto de ruido 

de aquellos que se consideran mínimos admisibles en este espacio. 

 

− Se establecen también condiciones de limitación de ruido en el interior de los 

edificios, tendiendo las fachadas exteriores que asegurar un índice de 

recepción al interior menor a 30 dBA. 

 

Tráfico/Movilidad y Transporte: según las conclusiones del Estudio de Tráfico de la 

Modificación n.º 4 del Plan Parcial del SUNP T-2 del PGOU de Torrejón de Ardoz, 

existen dos puntos críticos en la red viaria que afectan a esta parcela: 

 

− Las rotondas G1, R1, R2 que se encuentran en el Vial 4, eje dorsal del Plan 

Parcial, dispondrán todas una amplia reserva de capacidad - superior al 38% 

- con los tráficos globales considerados en la hora punta; 

− Asimismo, las rotondas G2 y R3 que forman el nudo de la salida 23 de la A-2 

tendrán una reserva de capacidad del 25% y del 42% respectivamente. 

 

La conclusión esencial del Estudio de tráfico es que el sistema viario del sector 

SUNP.T2 “Noreste” del P.G.O.U. de Torrejón de Ardoz, y los accesos al Plan Parcial 

desde la Autopista A-2 y por los ejes que enlazan con el núcleo urbano del municipio, 

dispondrán de capacidad suficiente para el tráfico que se podría generar en el 

supuesto de que todas las actividades en todas las parcelas se hayan desarrollado. 
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PLAN ESPECIAL MEJORA ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA PARCELA 4.1, PLAN PARCIAL 

SECTOR SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO 

actual NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 “NORESTE” 

DEL PGOU, AVENIDA DE LOS PREMIOS NOBEL 6, 

28850- TORREJÓN DE ARDOZ, MADRID  

 

MEMORIA DE INFORMACIÓN 
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ANTECEDENTES URBANÍSTICOS 

El planeamiento que ordena la parcela ha tenido numerosas modificaciones desde 

que en 1999 se aprobó la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana del 

municipio de Torrejón de Ardoz de Madrid, en adelante PGOU. Se señalan las de 

mayor incidencia, que se ordenan cronológicamente por sus fechas de publicación 

en el BOCM: 

 

1ª 12 de julio de 1999: Acuerdo del Consejo de Gobierno del 6 de mayo, en el que 
se aprueba definitivamente la Revisión del PGOU. Los terrenos de la futura 
parcela son clasificados como Suelo Urbanizable No Programado, SUNP, en el 
Sector T2, con Uso Global Productivo Propuesto: Actividades Económicas, 
Industrial y Terciario Industrial, prohibiendo los Usos de Residencial y de 
Comercial, salvo el Mayorista y el de Industria escaparate. Establece como 
condición que el Sector para su desarrollo urbanístico deberá someterse a 
Evaluación de Impacto Ambiental. Se incluye en el Área de Reparto 32.3, 
lindando al sur con un Sistema General en Suelo Urbano de la Red Viaria, la 
autovía A-2: 
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“Art. 39. NORMA URBANÍSTICA SUNP-T2 

 

 

39.1. Definición  

 

Regula el desarrollo de los sectores que pueden delimitarse en el Área 2 de SUNP 

(Nordeste).  

 

 

39.2. Aprovechamiento tipo 

 

0,44 m2/m2 de uso terciario industrial, aplicados al ámbito total del Área.  

0,60 m2/m2 de uso industrial aplicados al ámbito de los sectores excluidos 

Sistemas Generales. 

 

 

39.3. Uso Predominante 

 

Productivo.  Actividades económicas. 

 

 

39.4. Usos Prohibidos 

 

Residencial 

 

Comercial, excepto C.7 y C.8. 

 

En el Centro de Servicios se admite el Comercial C.1”. 

Comentario: Este Uso Predominante o Global para el Sector lo define el PGOU 

“como el correspondiente a los espacios, e instalaciones destinadas al conjunto 

de actividades que se ejecuten para el almacenamiento, obtención, 

transformación de primeras materias, así como su preparación para posteriores 

transformaciones, montaje, envasado, transporte y distribución.” Lo 

pormenoriza en: 

- Almacenes 

- Industrial (incluye los talleres de vehículos en 1ª y 2ª categoría) y 

- Terciario Industrial (que se desarrollan en espacios similares a los de 

Oficina). 
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Se proporciona la aclaración respecto de las Categorías del Comercial 
establecidas en el PGOU, que son: 

 
 

El PGOU establece un Sector con Uso Predominante Productivo de Actividades 

económicas en que se prohíbe el Uso Residencial y se limita el Comercial. 

 

Las Estaciones de Servicio son un uso pormenorizado del Uso Global Red Viaria 

y de Comunicaciones. Al no estar Prohibido, está Permitido y es un posible Uso 

Compatible. En su Ordenanza la V.9.7, se indican las condiciones de los talleres 

de automóviles anexos, que no podrán tener una superficie superior a 200 m2 y 

dispondrán de una plaza de aparcamiento por cada 25 m2. 

 

Continúa la Ordenanza: 

 

“39.5. Cesiones 

 

Las fijadas por el Reglamento de Planeamiento que tendrán el carácter de 

cesiones gratuitas excepto la comercial. 

 

Sistemas Generales.- 427.014 m2 (de los que 200.000 m2 son Sistemas 

Generales de interés para la defensa).  

 

Como gastos complementarios incluyen la ejecución de los Sistemas Generales, 

incluida la contribución a los gastos de depuración y vertido y la ejecución de las 

conexiones con las redes de infraestructuras exteriores. 

 

 

39.6. Condiciones de diseño 

 

Se incluye, anexo, un esquema de condicionantes de estructura del modelo 

territorial al SUNP que se limitan a la necesidad de situar el Sistema General de 

Interés parala Defensa a continuación de la base aérea en contacto con su 

carretera de acceso, situando una glorieta de acceso. 
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39.7. Otras condiciones 

 

Su desarrollo urbanístico deberá someterse a evaluación de impacto ambiental 

de conformidad con la legislación aplicable. 

 

En la ejecución del Sector deberá asegurarse la conexión con el sistema integral 

de saneamiento, y la capacidad de las instalaciones de depuración para tratar 

los efluentes que genere. 

 

Junto con el planeamiento de desarrollo se incluirá un programa ″reducción de 

viajes″ que permita desarrollar un modelo de movilidad basado en el transporte 

público. 

 

Deberá respetarse la línea de edificación en las Carreteras conforme a lo 

dispuesto en las Leyes de Carreteras Estatal y Autonómica y sus Reglamentos”. 
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2ª 6 de diciembre de 2001: Acuerdo del Consejo de Gobierno del 1 de marzo por 
el que se dan por cumplidas las condiciones suspensivas y se aprueban 
definitivamente los ámbitos aplazados y se aprueba el Texto Refundido del 
PGOU, siendo el contenido las Ordenanzas Generales,…y otros. 

 

 

3ª 8 de mayo de 2003: Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
del 15 de abril por el que se hace público el Acuerdo relativo a la subsanación de 
deficiencias de la Modificación Puntual del PGOU, referida a correcciones 
normativas y… otros como las Ordenanzas Generales. 

 

 

4ª 4 de julio de 2007: aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector SUNP T-2, 
“Noreste” del PGOU, por el Pleno del Ayuntamiento el 25 de mayo. La parcela 
se califica dentro de la Ordenanza de zona 04, terciario comercial, la única del 
Sector: 
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En la Ordenación Pormenorizada, añade al Uso Principal o Característico de la 

Parcela, otras dos de las Categorías del Comercial, que el PGOU prohíbe, la 1. 

Minorista y superservicio y la 6. Centros Comerciales. 

 

Además, establece los Usos Compatibles, prohibiendo el resto. 

 

 
 

Quedan prohibidas, por tanto, las Estaciones de Servicio, uso pormenorizado del 

Uso Global Red Viaria y de Comunicaciones. 
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5ª 15 de octubre de 2007: Orden 1.202/2007, del 18 de mayo, del Consejero de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, que dicta la Resolución del 28 de 
mayo, por la que se hace pública, la aprobación definitiva del Plan de 
Sectorización del Sector SUNP T-2, “Noreste”. La parcela queda incluida en la 
Manzana P.4.1. de la Zona 04, la única con Uso Terciario Comercial. 

 

 

 

 

 

 

Establece las siguientes Determinaciones vinculantes de ordenación para la 

Zona 04: 
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Especifica que el Comercial, no alimentario, esté relacionado con las actividades 

industriales y de Almacenamiento del Sector. 

 

 
La excepción del NO ALIMENTARIO no se justifica en el Plan. 
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6ª 5 de noviembre de 2007 aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización del 
Plan Parcial del Sector SUNP T-2, “Noreste”. 

 
 

7ª 7 de octubre de 2008: Plan Especial de Adecuación de Usos de Torrejón de 
Ardoz, aprobada por el Pleno el 24 de setiembre. Es objeto del documento la 
adecuación y limitación de determinados usos en el conjunto de los Suelos 
Urbanos del municipio a las necesidades actuales. Incluye nuevas redacciones 
de las OrdenanzasV.9.7. -introduce la limitación en la localización de estaciones 
de servicio que quedan permitidas en el Sector SUNP T-2-,V.11.3.1.2. y 
V.11.3.4.2. 

 

 

8ª 24 de abril de 2009: Modificación del Plan Especial de Adecuación de Usos de 
Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno el 25 de marzo. Establece nuevas 
redacciones de las Ordenanzas y Categorías del Uso Terciario Comercial, V.9.7, 
V.11.3.1.2. y V.11.3.4.2. 

 

 

9ª 14 de setiembre de 2009 aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación 
del Plan Parcial del Sector SUNP T-2, “Noreste”. 

 
 

10ª 29 de enero de 2011: Modificación Puntual 1ª del Plan Parcial de Ordenación 
del Sector Único de Desarrollo del Sector SUNP T-2 “Noreste” de Suelo 
Urbanizable del PGOU aprobada por el Pleno el 21 de diciembre de 2010. La 
Modificación afecta a la parcela en la nueva redacción de la Ordenanza, que 
entre otras cuestiones amplia los Usos Compatibles: 

 
… 

 
…
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11ª 14 de marzo de 2011 recepción de las obras del Proyecto de Urbanización del 
Plan Parcial del Sector SUNP T-2, “Noreste”. 

 
 

12ª 9 de enero de 2012: Modificación 2ª del Plan Especial de Adecuación de Usos 
en el municipio y del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUNP T-2 “Noreste” 
del PGOU -Texto Refundido-, aprobadas por el Pleno el 30 de noviembre y el 27 
de diciembre, ambos de 2011, respectivamente. No modifica la Zonificación de 
la Parcela, aunque si sus alineaciones oficiales en el eje viario principal con el 
siguiente: 

 
 

 

Afecta a su Ordenanza, con nueva redacción de las Categorías Comerciales 

incluidas en su Uso Principal o Característico, C1, C6, C7 y C8. 

Además, establece el Procedimiento para el desarrollo de estas actividades y un 

Cuadro Resumen de Adecuación de Usos, que afecta a la Parcela. 
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La Ordenanza se altera en la edificabilidad y la Ocupación, lo que se recoge en 
el BOCM: 

 
… 

 
… 

 
 
 

13ª 10 de diciembre de 2012: Modificación 3ª del Plan Especial de Adecuación de 
Usos de Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno el 31 de octubre. Establece 
nueva redacción, la vigente, del Uso Pormenorizado V.9.7. Estaciones de 
Servicio que sigue limitando la localización de estaciones de servicio, que se 
mantienen permitidas en el Sector SUNP T-2. También de las Categorías del Uso 
Terciario Comercial. 

 

 

14ª 29 de mayo de 2013: Modificación 4ª del Plan Especial de Adecuación de Usos 
de Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno del 24 de abril. Se modifican 2 
cuestiones: 

 
- Se eliminan las distancias mínimas a cumplir en una serie de usos de 

Restauración y tiendas de alimentación de tamaños pequeño y medio. 
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- Y se aclara y redefine la categoría C8 del Uso comercial: 
 

15ª 14 de octubre de 2013: Modificación 5ª del Plan Especial de Adecuación de 
Usos de Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno del 25 de setiembre. Consiste 
en la exclusión de esta normativa de las estaciones de servicio. 

 

 

16ª 4 de marzo de 2014: Acuerdo del Pleno del 29 de enero de 2014 de la 
aprobación definitiva de la 3ª Modificación del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 
“Noreste” del PGOU, que exclusivamente suprime el siguiente párrafo: 

 
 

 

17ª 9 de abril de 2015: Acuerdo del 26 de marzo el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, de la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del 
PGOU relativa a la Red General de Equipamiento RG.EQ.AD del Sector T2. 
Modifica el Uso de la gran parcela del Sistema General de Defensa, de 
197.228’27 m2, a varios usos, el mayor en las Parcelas 5 y 6, como Terciario 
Comercial en Zona 08 Grado 1º, con 126.611’93 m2. No altera la P.4.1, que deja 
de ser la exclusiva con Uso Terciario Comercial, pero si mantiene la singularidad 
de la prohibición de la actividad alimentaria. Tampoco esta vez se justifica en el 
documento. 
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La Zonificación del Sector pasa a ser: 

 

 

 

Crea la nueva Ordenanza Zona 08 Terciario Comercial-Hotelero, cuyas 

Condiciones de uso son: 

 
… 

 
… 

 
 
Solo queda por admitir en el Sector, la Categoría 4. Hipermercados. 
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Introduce en el Sector la actividad del Alimentario en el Uso Comercial. 

 

18ª 27 de enero de 2016: Modificación 6ª del Plan Especial de Adecuación de Usos 
de Torrejón de Ardoz, aprobada por el Pleno del 29 de diciembre de 2015. 
Consiste en eximir del cumplimiento de distancias a las actividades de bazar, 
tiendas de tipo todo a 100 y similares. 

 

 

19ª 13 de noviembre de 2018: aprobación definitiva por el Pleno el 31 de octubre, 
de la Modificación 4ª del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” del PGOU, 
la 1ª después de la Modificación Puntual del PGOU. Las variaciones que afectan 
a las parcelas de Terciario Comercial son: 
 
Se delimitan geométricamente, entre otras, las Parcelas P.4.1, 5 y 6. El Plano de 

Ordenación de la Zonificación, queda: 
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En resumen, se disminuye la Parcela 4.1 y su edificabilidad, y se unifican las 

Parcelas 5 y 6 en la 5.C, con mayor superficie y edificabilidad. 

 

 

 
Superficie parcela P 4.1: 48.536’76 m2 

 

El uso de la Ordenanza del Terciario Comercial queda: 
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Se mantiene la Definición pero no responde a la Zonificación resultante de las 

últimas modificaciones del Plan General y el Plan Parcial, ya que ya NO es la 

concentración principal del Uso Comercial…, al servicio del Sector,…:. Los datos 

ahora son: 
 

PARCELA SUPERFICIE % EDIFICABILIDAD % 
4.1 48.536’76 m2 26’59 21.500’00 m2 19’12 
5.C 133.967’39 m2 73’41 90.961’73 m2 80’88 

Total 182.504’15 m2 100’00 112.461’73 m2 100’00 
 

 
... 

 
 
 

20ª 3 de julio de 2020: Anuncio y Texto Refundido de la Modificación 8ª del Plan 
Especial de Adecuación de Usos de Torrejón de Ardoz. Entre otras, modifica la 
redacción de las categorías del Uso comercial. 

 
 

21ª 16 de julio de 2020: aprobación definitiva por el Pleno del 1 de julio, de la 
Modificación 5ª del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” del PGOU. No 
afecta a la parcela objeto de este Plan Especial. 
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22ª 7 de junio de 2021: Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento del 26 de mayo, de la 
aprobación definitiva del Plan Especial de Mejora de la Parcela 4.1 SUNP.T2, 
anulado por la Sentencia nº 379/2022 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el 13 de mayo de 
2022. Su objeto solo era cambiar los usos compatibles, el mismo que el de este 
Plan Especial. 
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Mantiene fuera del Sector la Categoría 4 del Uso Comercial, Hipermercados. 

 

 

23ª 14 de febrero de 2024: Anuncio y Texto Refundido de la Modificación 9ª –hasta 
ahora, la última- del Plan Especial de Adecuación de Usos de Torrejón de Ardoz. 
Mantiene los planos contenidos en el Texto Refundido de la Modificación 8ª por 
considerar que no existen modificaciones sustanciales. Saca del ámbito de 
aplicación del Plan las actividades de la categoría HO-1 y modifica las de la 
categoría HO-2. Introduce nueva redacción del Uso Pormenorizado, el vigente, 
V.11.3.1.2. Clasificación categorías del Uso Comercial: 
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24ª 23 de julio de 2024: aprobación definitiva por el Pleno del 18 de julio, de la 
Modificación 6ª -por el momento última- del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 
“Noreste” del PGOU, para la Concreción… y Servicios de las Ordenanzas 
Particulares de las zonas… 04. Como anexo I, publica las normas urbanísticas 
modificadas del Plan Parcial. Incluye también el Plano de Zonificación, pero no 
introduce cambios respectos al de la 5ª: 
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25º.- 27 de noviembre de 2024: aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento 

del Plan Especial de Condiciones de Implantación del uso compatible 
aparcamiento en parcela 3.3 y 3.4 del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” 
del PGOU. 
 
El objeto del Plan Especial es establecer las condiciones que hagan posible la 
implantación del uso aparcamiento, admitido como uso compatible sin necesidad 
de materialización simultánea del uso principal – restauración - establecido por la 
ordenanza del Plan Parcial. 

 

26º.- 26 de febrero de 2025: aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento del 

Plan Especial para la reasignación de las condiciones urbanísticas de las parcelas 

2.6 y 2.7 del sector único de desarrollo SUNP T-2 “Noreste” del PGOU. 

 

El Plan Especial se limita a la homogeneización de las condiciones urbanísticas 
de las parcelas 2.6 y 2.7 del SUNP T-2 “Noreste” mediante la igualación de sus 
ordenanzas y edificabilidades, transfiriendo 1.086,05 m²c de la parcela 2.6 a la 
2.7, para un desarrollo equilibrado y coherente, siendo ambas parcelas 
calificadas como suelo urbano consolidado, sin suponer alteración de la 
ordenación definida en el Sector. 

 

27º.- 26 de febrero de 2025: aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento del 

Texto Refundido del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único de Desarrollo 

SUNP T-2 “Noreste” del PGOU. 
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 El documento refunde las sucesivas modificaciones operadas en el Plan Parcial 

y subsana algunas erratas materiales cometidas en precedentes refundiciones 

operadas en las modificaciones puntuales 5ª y 6ª. 
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2. VOLUMEN 2. PLANOS DE INFORMACIÓN GEORREFERENCIADOS 

(REFERENCIA ETRS89 UTM-30N (EPSG-25830) Y FUENTE) 
 

I.1. Situación Sector SUNP T-2 “Noreste”. Estado año 2023. Escala 1/7.000 (Visor 

Urbanístico de la Comunidad de Madrid, verano 2023) 

I.2. Situación Parcela. Escala 1/5.000 (Visor Urbanístico de la Comunidad de Madrid, 

verano 2023) 

I.3. Emplazamiento. Escala 1/2.000 (Visor Urbanístico de la Comunidad de Madrid, 

verano 2023) 

I.4. Ámbito. Escala 1/2.000 (original A-3 Cartografía del Catastro) 

I.5. Estructura de la propiedad. Escala 1/4.000, (original A-4 Consulta descriptiva y 

gráfica de datos catastrales de bien inmueble del Catastro) 

I.6. Afecciones a la legislación sectorial. Escala 1/2.000 (Plan Especial de Mejora de 

la Ordenación Pormenorizada de la Parcela P.4.1. situada en la av. de los 

Premios Nobel 6, de Torrejón de Ardoz, Madrid, aprobado el 26 de mayo de 

2021) 

I.7. Encuadre sobre el planeamiento municipal (diligenciado como copia fiel del 

vigente). Escala 1/7.000. Plano Original 1/2.000 (Plano de Zonificación del Texto 

Refundido del Plan Parcial del Sector SUNP T-2 “Noreste”, BOCM de 23 de julio 

de 2024) 
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BLOQUE II. DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 
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3. VOLUMEN 1. INNECESARIEDAD DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 

Esta actuación se encuentra excluida de la obligación de sometimiento al procedimiento 

de Evaluación Ambiental, de acuerdo con las determinaciones establecidas en la Ley 

11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 

Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid. Esta 

norma alteró el contenido del párrafo séptimo del apartado 2 de la disposición transitoria 

primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 

estableciendo que: 

 

“Quedan excluidos en todo caso del procedimiento de evaluación ambiental los Estudios 

de Detalle y los Planes Especiales en suelo urbano que, sin incrementar la edificabilidad 

ni el número de viviendas, se circunscriban, para un caso concreto, a la aplicación del 

régimen de usos ya admitidos por un Planeamiento superior, dado su escaso alcance, 

entidad y capacidad innovadora desde el punto de vista de la ordenación urbanística”. 

 

La presente modificación se engloba en el limitado alcance, circunscrito a la aplicación 

del régimen de usos ya admitidos por el PGOU, al que se refiere esta disposición 

transitoria. 
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BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA (Art. 50 a 

52 LSCM y 77 Reglamento de Planeamiento)
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4. VOLUMEN 1. MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

CAPÍTULO 1.- MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

4.1 OBJETIVOS, JUSTIFICACIÓN, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

DE SU REDACCIÓN 

 

4.1.1 Objetivos 

 

Modificar la Ordenanza de la Zona 04. Terciario-Comercial del PP del S SUNP-T2, para: 

- adaptar su definición a la realidad del Sector; 

- eliminar en el Uso Principal o Característico Terciario-Comercial de la 

Parcela, la prohibición de las actividades del Alimentario; 

- aumentar las Categorías comerciales en el Uso Principal o Característico 

Terciario-Comercial de la Parcela;  

- especificar que resulta de aplicación a la parcela la Ordenanza para la 

instalación de Unidades de Suministro en Torrejón de Ardoz (BOCM núm. 

116, de 17 de mayo de 2016, modificada por última vez por acuerdo 

plenario de 27 de abril de 2022 –BOCM núm. 104, de 3 de mayo de 2022); 

y 

- reflejar dentro de los Usos Compatibles otros usos terciarios 

complementarios con la actividad comercial a desarrollar en la parcela. 

 

4.1.2 Justificación 

 

1. La función de este Plan Especial es, de las posibles señaladas en el Artículo 50. 

 

Funciones de los planes especiales de la LSCM, la del apartado b, del punto 1: 

 

b) Modificar la ordenación establecida en el Suelo Urbano, conforme a los 

criterios de regeneración y reforma urbana del Texto Refundido de la Ley 

de Suelo y Rehabilitación Urbana–en adelante TRLSRU-. 

… 

3. Los planes especiales, en desarrollo de las funciones establecidas en el 

apartado 1, podrán modificar la ordenación pormenorizada previamente 

establecida por cualquier otra figura de planeamiento urbanístico, debiendo 
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justificar expresa y suficientemente, en cualquier caso, su congruencia con 

la ordenación estructurante del planeamiento general y territorial. 

 

Modifica puntualmente la ordenación pormenorizada previamente establecida por 

otras figuras de planeamiento urbanístico -el Plan de Sectorización y el Plan Parcial- 

cambiando la definición de la Ordenanza de la Zona 04. Terciario Comercial 

diversificando las categorías comerciales permitidas y eliminando la limitación del 

alimentario dentro del Uso Comercial, siendo congruente con la ordenación 

estructurante del PGOU, que no ha establecido una limitación específica para el uso 

alimentario en las parcelas con uso comercial terciario. 

 

La propia sentencia anulatoria del anterior Plan Especial así lo estima: 

 

 
 

2. La coherencia se observa en que la propia Modificación Puntual del PGOU del 

Equipamiento Red General Defensa aprobada en abril de 2015 al no ser posible la 

previsión original del momento de su elaboración -1999-, introduce el Uso Terciario 

Comercial en todas sus Categorías en las Parcelas 5 y 6, del Sector, sin establecer 

limitación a actividad alguna. 

 

3. A pesar de la última Modificación del PGOU en abril de 2015, en que se cambió la 

gran Red General de Equipamiento para la Defensa por Uso Terciario Comercial- 

Hotelero, las Modificaciones posteriores del Plan Parcial de noviembre de 2018 y julio 

de 2020 y 2024, mantienen la Definición de la: 

 

 
 

No responde a la Zonificación resultante de las últimas modificaciones del Plan 

General y del Plan Parcial, ya que ya NO es la concentración principal del Uso 
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Comercial,…, al servicio del Sector,…, que ha pasado a ser la parcela 5.C. Los datos 

ahora son: 

PARCELA SUPERFICIE % EDIFICABILIDAD % 

4.1 48.536’76 m2 26’59 21.500’00 m2 19’12 

5.C 133.967’39 m2 73’41 90.961’73 m2 80’88 

Total 182.504’15 m2 100’00 112.461’73 m2 100’00 

 

Por tanto, la Modificación-corrección es necesaria, obligatoria si se quiere garantizar 

la coherencia del Plan Parcial y su correcta relación con el modelo territorial definido 

en el PGOU. 

 

4. El PGOU no prohíbe en el Sector SUNP T-2, la Categoría del Uso Comercial de la 

actividad Alimentaria. 

 

5. Como indicó el Ayuntamiento en la anterior aprobación, “justifica adecuada y 

suficientemente su coherencia con la ordenación estructurante del PGOU, a la que 

no afecta, pues el Plan Especial se limita a modificar el régimen normativo de los usos 

pormenorizados, cuestión que el artículo 35.4.d) de la LSCM incluye expresamente 

entre las determinaciones pormenorizadas, diferentes a las estructurantes del 

PGOU”. 

 

6. Como también indicó el Ayuntamiento en la anterior aprobación, “es adecuar a las 

necesidades de la población, una mayor regularidad del comercio, a una mayor 

competencia, y con unos usos, el alimentario y asociados, entre los que cabría, por 

ejemplo, el de unidades de suministro de combustible y de coches eléctricos e 

híbridos, que son el centro de impulso en el Sector, y además atienden a la realidad 

social del momento en que las normas se aplican”. 

 

Así al igual que la Modificación del PGOU de 2015, suprime el gran Equipamiento de 

la Red General de Defensa, por no cumplirse la previsión con la que se reservó en 

1999, la Parcela 4.1 no ha conseguido desde su origen “ser el Comercial, al servicio 

del Sector, que sirva como escaparate para el conjunto de productos que se 

realizarán o distribuirán en el marco del Sector” que indica la Ordenanza creada por 

el primer Plan Parcial en 2007. 

 

A octubre de 2024, el Sector se encuentra a un 80% de ocupación y el conjunto de 

productos que se realizan, no puede mostrarse tal como se planificó. Por tanto, está 
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clara la necesidad de eliminar las últimas restricciones existentes sobre la parcela 

para consolidar el suelo comercial del Sector. 

 

7. Como viene realizando el Ayuntamiento desde 2009 con la aprobación del Plan 

Especial de Adecuación de los Usos en todo el municipio y sus Modificaciones-

Actualizaciones, Es objeto del documento la adecuación de determinados usos en la 

Parcela a las necesidades actuales. 

 

8. También es objeto de este documento la especificación, a ser reflejada en su 

Ordenanza específica, de la compatibilidad del uso de Unidad de Suministro, que ha 

sido expresamente admitido en la parcela 4.1 de este Sector a través de la 

Ordenanza para la instalación de unidades de suministro en Torrejón de Ardoz 

(BOCM núm. 116, de 17 de mayo de 2016, modificada por última vez por acuerdo 

plenario de 27 de abril de 2022 –BOCM núm. 104, de 3 de mayo de 2022–).Y la 

especificación de otros usos compatibles con los comerciales, de prestación de 

servicios o terciario-industriales que resultan complementarios tanto al de un uso 

comercial como al de unidad de servicio expresamente permitida por su Ordenanza 

específica en la parcela. 

 

9. Se aportan Estudios Detallados de la necesidad de incluir la actividad alimentaria en 

relación con la actividad económica del Sector, como del municipio, que verifica que 

no se altera el desarrollo económico previsto en el PGOU (pág.28 Sentencia).  

 

En este sentido, se han analizado las ventajas comparativas de la diversificación de 

usos propuesta a través del “Estudio para justificación de modificación urbanística e 

implantación de una gran superficie comercial en Torrejón de Ardoz (Madrid)” 

elaborado por la consultoría especializada “CREED España” e incluido como ANEXO 

al Capítulo III de este documento. El Estudio ha determinado que, para garantizar la 

coherencia con el Plan General y permitir el desarrollo urbanístico completo del 

Sector, se debe revertir la exclusión del uso alimentario, puesto que ello “sigue siendo 

un desafío estratégico para maximizar el potencial comercial de la parcela en el 

contexto del desarrollo del Sector SUNP-T2”; así como la ampliación de categorías 

permitidas a todas las comerciales, siendo la categoría C4 (Hipermercado), de entre 

las típicas con uso alimentario, la más acorde con las características de la parcela, 

pero en todo caso no la única con potencial dinamizador de la misma. 
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Por ello, la eliminación de la restricción injustificada y la ampliación de categorías 

permitidas supone un beneficio neto para el conjunto del Sector y del municipio, en 

términos sociales, económicos y urbanísticos, con los siguientes beneficios directos: 

 

− Mayor empleabilidad: La posibilidad de desarrollo que ofrecen las categorías 

comerciales antes excluidas supone un aumento de la oferta de empleo, siendo la 

categoría C4 el modelo que muestra el mayor potencial para generar empleo 

directo e indirecto, con una estimación de 270 empleos directos y 167 indirectos 

en fase de operación. Este tipo de establecimientos debe poder incluir el uso 

alimentario entre sus actividades.  

− Mayor cohesión social: El empleo que se genera aporta más oportunidades para 

mujeres y jóvenes, como recoge el Estudio:  

“Dado que el comercio al por menor cuenta con un alto porcentaje de empleo 

femenino en Torrejón de Ardoz (75,4% de los desempleados en este sector son 

mujeres), es previsible que una parte significativa de los 270 puestos directos que 

se crearán sean ocupados por mujeres, ayudando a reducir la brecha de género 

en el empleo. Asimismo, considerando que un porcentaje relevante de las 

contrataciones en este sector recae en personas jóvenes menores de 34 años, el 

hipermercado también se posiciona como una vía de acceso al mercado laboral 

para los jóvenes, promoviendo su inclusión en la actividad económica de la región 

y mejorando su desarrollo profesional”. 

− Dinamización económica: Se posiciona como un motor clave para impulsar la 

economía local, con un impacto positivo en múltiples sectores. 

− Estabilización del comercio minorista: Contribuye a equilibrar la oferta y fomentar 

un entorno competitivo saludable. 

− Control de precios: Su presencia ejercería una presión a la baja sobre los precios, 

beneficiando directamente a los consumidores, con un ahorro total para la 

población “de entre 388.541 € (reducción del -0,15%) y 647.569 € (reducción del 

-0,25%)”. 

− Impulso a servicios anexos: “se puede prever que, en Torrejón de Ardoz, la 

apertura de un nuevo operador de hipermercado podría estimular la creación de 

nuevos negocios en sectores complementarios, como restaurantes, tiendas de 

productos para el hogar o servicios de cuidado personal. 

[...] En términos de impacto social, los resultados globales indican que la apertura 

del hipermercado tiene el potencial de generar un cambio positivo significativo en 

la zona. Por un lado, la alta valoración de aspectos como la variedad y calidad de 

productos, junto con la percepción de que el proyecto contribuirá a dinamizar la 
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oferta comercial, apunta a que los residentes ven en esta iniciativa una 

oportunidad para mejorar su experiencia de compra y diversificar sus opciones”. 

 

Con ello, se mejoraría objetivamente la situación de la parcela y del conjunto del Sector, 

como se refleja en el Estudio justificativo aportado como ANEXO a este Bloque, que, 

analizando la posible diversificación de usos en la parcela, ha determinado: 

 

“Este ajuste permitiría atraer operadores de gran formato comercial con un enfoque en 

productos alimentarios y de consumo masivo, favoreciendo la diversificación de la oferta 

y fomentando una mayor competencia en el mercado local. Además, se plantea como 

una oportunidad para equilibrar la estructura comercial del sector, que actualmente 

carece de un atractivo significativo en términos de gran distribución alimentaria”. 

 

4.1.3 Conveniencia y Oportunidad de su redacción 

 

Como se indica en la Justificación de la Conveniencia y Oportunidad de la redacción del 

Plan Parcial de Ordenación del Texto Refundido de 2011: 

 

“…se basa en la propia Conveniencia y Oportunidad de desarrollo del Sector 

previsto en el planeamiento municipal y en el Plan de Sectorización,…. 

…la ejecución está proyectada para su ejecución inmediata,…” 

 

La Urbanización del Sector terminó el 14 de marzo de 2011. A octubre de 2024, 13 años 

y medio después, la superficie lucrativa del Sector está consolidada en un 81’5 %. La 

Parcela 4.1. es el único suelo Terciario-Comercial vacante de edificación existente en el 

Sector. Es conveniente facilitar su desarrollo, completando la demanda del resto del 

Sector ampliando los usos característicos y compatibles, y permitiendo que la parcela 

cumpla la función que tiene destinada según el propio Plan Parcial, pero adaptada a la 

realidad actual del sector. Para ello, se ha de partir de la consideración de que, pese a 

mantenerse este objetivo, de ser un escaparate comercial del Sector, la naturaleza del 

conjunto del SUNP T-2 ha variado sustancialmente desde su concepción original como 

un sector industrial dedicado a actividades productivas, del cual la parcela 4.1 debía ser 

la única con uso comercial y necesariamente ligado a dichas industrias. Con lo que la 

limitación del uso alimentario y algunas de las categorías comerciales podía cobrar cierto 

sentido, a fin de que los comercios genéricos, sin relación con las industrias, se ubicaran 

en otras zonas del municipio, para permitir que esta parcela funcionase como verdadero 
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escaparate de los productos del Sector. Este análisis parte del Estudio de mercado 

incluido como ANEXO al presente Bloque, que ha relatado que la original orientación del 

Sector hacia actividades económicas, industriales y almacenamiento “respondía a la 

estrategia urbanística de impulsar un polo industrial y logístico junto a la autovía A-2, 

priorizando el desarrollo productivo sobre otros usos”. En este contexto, el Plan Parcial 

del Sector SUNP-T2, a pesar de introducir usos comerciales, con la limitación del uso 

alimentario “buscaba mantener una coherencia con la vocación productiva del sector, al 

tiempo que introducía oportunidades limitadas para actividades comerciales relacionadas 

con la industria y el almacenamiento”. 

 

Actualmente, esta concepción del conjunto del Sector ha variado, ampliándose la 

variedad de la oferta comercial que el Planificador pretende que se instaure en el Sector, 

para convertirlo en un referente comercial único en el Corredor del Henares. Se ha 

reducido la importancia de los usos industriales, teniendo en cuenta además que en la 

parte oriental del Sector se empiezan a consolidar los usos industriales no productivos 

(almacén logístico), por lo que la concepción que originalmente tenía esta parcela ha 

dejado de guardar coherencia y sentido con respecto al conjunto. Es decir, que en estos 

momentos no se da ninguna circunstancia que justifique una limitación a las categorías 

comerciales permitidas y, en definitiva, a las posibilidades de desarrollo de la parcela. 

Según el Estudio de mercado precitado: 

 

“Estas limitaciones contrastan con las necesidades actuales del mercado, que demandan 

una mayor flexibilidad para integrar usos alimentarios y formatos comerciales más 

diversificados. Aunque las categorías C.2 (supermercados), C.3 (grandes almacenes) y 

C.4 (hipermercados), no están permitidas en la P.4.1, su introducción en otras parcelas 

del sector ha demostrado un impacto positivo en la competitividad y en la generación de 

empleo. La exclusión alimentaria sigue siendo un desafío estratégico para maximizar el 

potencial comercial de la parcela en el contexto del desarrollo del Sector SUNP-T2”. 

 

Por ello, en estos momentos se ha presentado la Oportunidad de su ejecución 

suprimiendo la singularidad no justificada de la prohibición de la actividad alimentaria y 

de algunas categorías en el Uso Comercial, concretando la compatibilidad de usos y 

reflejando la posibilidad de establecimiento de una unidad de suministro de combustible 

para vehículos, que ha sido expresamente admitido en la parcela 4.1 de este Sector a 

través de la Ordenanza para la instalación de unidades de suministro en Torrejón de 

Ardoz (BOCM núm. 116, de 17 de mayo de 2016, modificada por última vez por acuerdo 

plenario de 27 de abril de 2022 –BOCM núm. 104, de 3 de mayo de 2022–). 
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Siendo esta la opción más beneficiosa para la zona en comparación con otra regulación 

de usos compatibles, ya que, como se ha hecho referencia en el apartado anterior, la 

diversificación propuesta proporcionaría una mayor empleabilidad; mayor cohesión 

social; dinamización económica; estabilización del comercio minorista; control de precios 

e impulso a servicios anexos. 

 

4.2 INFORME DE LOS ORGANISMOS AFECTADOS 

 

- Carreteras del Estado: la ampliación de los usos pormenorizados en la parcela, 

no modifica las condiciones de afección por estar en Zona de Protección de 

Carreteras, y por lo establecido en el artículo 28.5 de la Ley 37/2015, de 29 de 

setiembre, de Carreteras, “Las licencias de uso y transformación del suelo que 

se concedan para la realización de actuaciones en las zonas de protección 

deberán quedar siempre expresamente condicionadas a la obtención de las 

autorizaciones a que hace referencia esta ley.” 

 

- Movilidad y transporte: desde el punto de vista de la movilidad, tomando en 

consideración el Estudio de Tráfico referido a la Modificación Puntual n.º 4 del 

Plan Parcial del SUNP T-2 del PGOU, PUEDE CONCLUIRSE QUE ESTE Plan 

Especial no genera nuevas afecciones a la movilidad y el transporte, puesto que 

ya se tuvo en consideración que la parcela que nos ocupa se encontrase 

desarrollada y con sus actividades en funcionamiento. En dicho Estudio se señala 

lo siguiente:  

 

El Estudio de Tráfico presentado ha detectado los siguientes puntos críticos en 

la red viaria: 

 

Las rotondas G1, R1, R2 que se encuentran en el Vial 4, eje dorsal del Plan 

Parcial, dispondrán todas una amplia reserva de capacidad - superior al 38% - 

con los tráficos globales considerados en la hora punta; asimismo, las rotondas 

G2 y R3 que forman el nudo de la salida 23 de la A-2 tendrán una reserva de 

capacidad del 25% y del 42% respectivamente.  

 

La conclusión esencial del Estudio de tráfico es que el sistema viario del sector 

SUNP.T2 “Noreste” del P.G.O.U. de Torrejón de Ardoz, y los accesos al Plan 

Parcial desde la Autopista A-2 y por los ejes que enlazan con el núcleo urbano 

del municipio, dispondrán de capacidad suficiente para el tráfico que podría 
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generar el uso terciario-comercial de la parcela P 5.C (actual centro comercial 

OASIZ) y en el supuesto de que todas las actividades en las demás parcelas se 

hayan desarrollado.  

No obstante, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo a las conclusiones 

del citado Estudio, el Ayuntamiento garantizará la movilidad en coste y tiempo 

razonable, basándose en un adecuado equilibrio entre todos los sistemas de 

transporte, que, no obstante, otorgue preferencia al transporte público y 

colectivo y potencie los desplazamientos peatonales y en bicicleta, de 

conformidad con el principio general enunciado en el artículo 3.3.g) de Texto 

Refundido de la Ley de Suelo y Regeneración Urbana. Al respecto, deberá 

asegurarse la capacidad de absorción del tráfico rodado por el viario interno y 

externo del sector, por franjas horarias. 

 

- Ruido: la ampliación de los usos pormenorizados en la parcela no modifica las 

condiciones específicas de los distintos Estudios Acústicos que acompañaron las 

aprobaciones de los documentos de planeamiento. Se propone integrar las 

medidas correctoras propuestas en la Modificación 4ª del Plan Parcial del S. 

SUNP-T2 del PGOU: 

 

 

 

 
 

• Se establecen también condiciones de limitación de ruido en el interior de los edificios, 

teniendo que asegurar las fachadas exteriores, un índice de recepción al interior inferior a 

30 dBA. 

 

- Servidumbres aeronáuticas: la ampliación de los usos pormenorizados en la 

parcela no modifica la volumetría máxima de las edificaciones, considerada en el 

Estudio de Servidumbres Aeronáuticas y Seguridad Aérea, que se emitió en las 

aprobaciones de los planes de desarrollo del Sector. Tampoco en cuanto las 

emisiones de humo, polvo o niebla, refugio de aves en régimen de libertad, 
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reflexiones de luz solar de las cubiertas y pavimentos exteriores, fuentes de luz 

artificial o cualquier otro fenómeno en niveles que pudieran constituir un riesgo 

para las aeronaves y sus tripulaciones. 

 

- Confederación Hidrográfica del Tajo, CHT: la ampliación de los usos 

pormenorizados en la parcela no produce modificación sobre el Dominio Público 

Hidráulico, sus zonas de protección y las condiciones de urbanización del 

entorno. 

 

Los documentos de desarrollo del Sector, Planes de Sectorización y Parcial ya 

establecieron la Delimitación del Dominio Público Hidráulico, la Protección y 

Delimitación del arroyo Ardoz cercano. 

 

El Proyecto de construcción de la parcela, en la parte que esté en la franja de 

100 m de anchura, Zona de Policía, requerirá la autorización previa de la CHT, 

según establece la Ley de Aguas. 

 

- Dominio Público pecuario: no se producen nuevas afecciones y se mantienen las 

conclusiones del informe del Área de Vías Pecuarias recibido el 15 de febrero de 

2018 en relación con la Modificación Puntual n.º 4 del Plan Parcial del Sector 

SUNP T-2, actuaciones que fueron realizadas en su día. En este informe se 

señaló que: 

 

La modificación puntual del Plan Parcial del Sector SUNP T-2 “Noreste” afecta a 

la vía pecuaria “Cordel de Ardoz o del Taray”, clasificada con una anchura legal 

de 37,5 metros, que recorre el ámbito de la modificación puntual en sentido Sur-

Norte.  

 

La Separata Técnica del Proyecto de Acondicionamiento de las vías pecuarias 

“Cordel de Ardoz o del Taray” y “Cordel de la Legua o de Bilbao” incluidas en el 

ámbito de actuación de las obras de urbanización del Sector SUNP.T2 “Noreste”, 

fue aprobada por el Área de Vías Pecuarias con fecha 7 de julio de 2011. Entre 

las actuaciones incluidas en el proyecto de acondicionamiento se encontraba la 

plantación de especies arbóreas y arbustivas sobre la vía pecuaria “Cordel de 

Ardoz o del Taray”, la cual no se ejecutó. 

 

En el Documento Ambiental Estratégico de la modificación puntual se indica, en 

referencia a dicha vía pecuaria, que “se propone su posible arbolado, 
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naturalización y empleo de zahorra u otros materiales permeables, persiguiendo 

siempre una adecuada integración” (6.7 Afecciones a espacios de valor natural 

y patrimonial, pág. 57). Esta actuación puede resultar beneficiosa para la 

conservación y mantenimiento de las vías pecuarias para el fomento de los usos 

comunes compatibles y complementarios establecidos en los artículos 31 y 32 

de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

Previamente a la realización de cualquier actuación en la vía pecuaria se deberá 

remitir a la Dirección General de Agricultura y Ganadería para su aprobación un 

nuevo proyecto de acondicionamiento de la vía pecuaria “Cordel de Ardoz o del 

Taray” que incluya entre sus actuaciones la plantación en terrenos de la vía 

pecuaria con especies vegetales arbóreas y arbustivas adecuadas al entorno, 

preferiblemente autóctonas. 

 

Respecto a los cruces de las infraestructuras de servicios con la vía pecuaria 

“Cordel de Ardoz o del Taray” se deberá solicitar previamente a la realización de 

las obras la correspondiente autorización de ocupación temporal, para los casos 

excepcionales e inexcusables y en las circunstancias expuestas en el artículo 38 

de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

 

4.3 MODELO DE ORDENACIÓN PROPUESTO EN RELACIÓN CON LA 

ESTRUCTURA VIARIA Y LOS ACCESOS, Y LAS AFECCIONES 

 

- La estructura viaria y accesos: la ampliación de los usos pormenorizados en 

la parcela no produce modificación en este aspecto. 

- Las afecciones: la ampliación de los usos pormenorizados en la parcela no 

produce modificación en este aspecto. 

 

4.4 DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

 

La única Modificación que se propone es la nueva redacción de la Ordenanza de la Zona 

04. Terciario Comercial: 

 

- Nueva Definición, corrigiendo la inexactitud que se viene arrastrando desde 

la Modificación del PGOU y 

- Supresión de la prohibición a la actividad alimentaria en el Uso Principal o 

Característico Terciario Comercial. 
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- Ampliación de las categorías posibles del Uso Terciario Comercial con la 

inclusión de las C2, C3 y C5. 

- También se concreta como Uso Compatible el uso pormenorizado de 

Unidades de Servicio, con la de montaje de neumáticos. 

 

Los cambios literales en la Ordenanza de Zona 04. Terciario Comercial, respecto a la 

redacción vigente, serían, en el primer párrafo del punto 1: 

 

1. Definición: Es la zona se plantea como la concentración principal del de uso 

comercial, en cualquier caso no alimentario, al servicio del Sector, que sirva 

pueda servir como escaparate para el conjunto de productos que se realicen, 

realizarán o distribuirán en el su marco del sector. 

 

Y la nueva redacción en la misma Ordenanza de Zona 04. Terciario Comercial, del punto 

7: 

7. Condiciones de uso: 

Con referencia a los usos definidos en el Plan General, serán los siguientes: 

- Principal o característico:  

Terciario Comercial no alimentario   en todas sus categorías (Códigos de 

Plan General C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7 y C8). 

- Compatibles: 

Oficinas. 

Equipamientos y dotaciones de naturaleza privada, excepto Cementerio y 

Funerario en todas sus categorías. 

Espacios libres privados. 

Aparcamiento, en posición bajo rasante y al aire libre. 

Vivienda de guarda y custodia de las instalaciones con un máximo de 125 m2 

construidos. 

Otros servicios terciarios: se incluyen en esta clase de uso terciario aquellas 

actividades que cumplan básicamente con dar un servicio al ciudadano de 

carácter no dotacional, tales como servicio higiénicos personales, sanitario 
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(como clínicas odontológicas sin hospitalización con cirugía menor, tales 

como peluquerías, centros de manicura, centros de bronceado o estética, 

tintorerías, centros ópticos y auditivos) o educativo no reglado, u ocupación 

del tiempo de ocio no encuadrada en la clase de uso terciario recreativo.  

Establecimientos públicos recreativos y de hostelería no hotelero (Códigos 

del Plan General HO-1 Y HO-3). 

Industrial en categoría 1ª y 2ª, expresamente los talleres y locales de 

reparación de vehículos, repuestos y maquinaria auxiliar, así como los 

locales de exposición o venta de vehículos, repuestos o maquinaria auxiliar. 

Terciario Industrial. 

Unidades de Suministro (de conformidad con la Ordenanza para la 

Instalación de Unidades de Suministro en Torrejón de Ardoz. BOCM núm. 

116, de 17 de mayo de 2016, modificada por última vez por acuerdo plenario 

de 27 de abril de 2022- BOCM núm.104, de 3 de mayo de 2022-). 

- Complementarios: 

Se consideran usos complementarios los expresamente considerados en el 

párrafo anterior y aquellos que el Plan General de Ordenación Urbana 

considera en el régimen general de los usos contenido en el artículo V y 

siguientes, para el uso comercial. 

- Prohibidos: resto de usos. 

 

4.5 JUSTIFICACIÓN EXPRESA Y SUFICIENTE, DE SU CONGRUENCIA 

CON LA ORDENACIÓN ESTRUCTURANTE DEL PGOU Y 

TERRITORIAL 

 

La ampliación de usos pormenorizados de la propuesta del Plan Especial en la Parcela se 

realiza con Usos ESTABLECIDOS y PERMITIDOS por el PGOU, en línea con el desarrollo 

económico previsto en el Plan General que se sirve del Plan Parcial que desarrolla el 

ámbito. La modificación 4ª de este planeamiento de desarrollo introdujo la mayoría de los 

usos comerciales en el ámbito. La principal inclusión que ahora se realiza a través del 
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Plan Especial es la del uso comercial en todas sus categorías y permitiendo el uso 

alimentario en la Ordenanza de Zona 04, aplicable a la parcela 4.1, con cuya inclusión se 

corrigen las deficiencias que se habían venido arrastrando en las sucesivas 

modificaciones operadas (que permitiendo nuevos usos no eliminaban restricciones que 

afectaban a esta parcela), corrección que como se ha justificado supone una mejora para 

el uso terciario comercial en el sector y en el conjunto del municipio. 

 

No modifica ninguna cuestión más del Plan Parcial, sin afectar la modificación operada 

en modo alguno a la ordenación estructurante del Sector. 

 

 

4.6 GARANTÍA DE SOSTENIBILIDAD DE LA PROPUESTA 

 

La ampliación de usos pormenorizados de la propuesta del Plan Especial no plantea 

cuestiones de insostenibilidad ni económica, ni ambiental. 
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CAPÍTULO 2.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS URBANOS 

 

4.7 ESTRUCTURA VIARÍA 

 

- Alineaciones y rasantes: No hay variaciones. 

- Secciones tipo: No hay variaciones. 

 

 

4.8 INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS Y SERVICIOS URBANOS 

 

- Red viaria: No hay variaciones. 

- Red de saneamiento: No hay variaciones. 

- Red de distribución de agua: No hay variaciones. 

- Red de energía eléctrica: No hay variaciones. 

- Red de alumbrado público: No hay variaciones. 

 

 

4.9 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SOBRE ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL 

 

No hay variaciones respecto los documentos vigentes. 

 

 

4.10 DOCUMENTOS AFECTADOS 

 

4.10.1 Texto Refundido del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único de Desarrollo 

SUNP T-2 “Noreste” del Plan general de Torrejón de Ardoz (Madrid). 
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4.10.2 Modificación 4ª del Plan Parcial del Sector SUNP.T2 “Noreste” del PGOU. 

Plano de Ordenación de Infraestructuras: P.01 Accesos al ámbito y viarios: 

 

 

Número de la anotación: 26985, Fecha de entrada: 09/06/2025 11:48
:00

_PROYECTO: PLAN_ESPECIAL_TORREJON__JUN_2025
_R4_PARTE3.pdf

Código para validación: 6LMGR-GVTZI-FJJA5
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2025 a las 8:36:09
Página 19 de 113

INCLUYE FIRMA EXTERNA

51
62

95
1 

6L
M

G
R

-G
V

T
Z

I-
F

JJ
A

5 
30

C
02

5F
04

3F
3F

62
B

E
E

C
2B

B
D

E
57

38
61

16
0E

B
85

0A
8 

E
l d

oc
um

en
to

 in
cl

uy
e 

fir
m

as
 e

xt
er

na
s.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

N
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

E
Y

 M
A

T
O

, G
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
, S

N
=

R
E

Y
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
32

08
43

3W
, E

=
M

A
R

C
O

A
R

E
Y

M
@

G
M

A
IL

.C
O

M
, O

=
IL

U
S

T
R

E
 C

O
LE

G
IO

 D
E

 L
A

 A
B

O
G

A
C

ÍA
 D

E
 M

A
D

R
ID

,
O

U
=

20
45

/A
28

07
9/

13
92

94
, T

=
P

ro
fe

si
on

al
 d

e 
la

 A
bo

ga
cí

a,
 S

=
M

A
D

R
ID

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

A
 1

, O
=

C
O

N
S

E
JO

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

 E
S

P
A

Ñ
O

LA
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
63

00
6I

, O
U

=
A

U
T

O
R

ID
A

D
 D

E
 C

E
R

T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

, C
=

E
S

) 
 e

l
09

/0
6/

20
25

 1
1:

43
:5

4.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE LA PARCELA 4.1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 

DE SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO -actual NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 “NORESTE”, AV. de LOS PREMIOS NOBEL 

6, 28850-TORREJÓN DE ARDOZ, MADRID 

87 

CAPÍTULO 3.- MEMORIA DE IMPACTO NORMATIVO 

4.11 FICHA DE RESUMEN EJECUTIVO 

 

ÓRGANO PROPONENTE Ayuntamiento de Torrejón 

de Ardoz FECHA INICIAL  Octubre 2024 

TIPO DE LA NORMA 

PLAN ESPECIAL MEJORA ORDENACIÓN PORMENORIZADA PARCELA 4.1, 
PLAN PARCIAL SECTOR SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO -actual 

NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 “NORESTE”, AV. PREMIOS NOBEL 6, 

28850TORREJÓN DE ARDOZ, MADRID 

TIPO DE MEMORIA  Normal  X Abreviada 

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

SITUACIÓN QUE SE REGULA 
Se eliminan restricciones injustificadas a los usos comerciales en la parcela y, en 

consecuencia, se suprime el veto a la actividad alimentaria en el Uso Comercial y 

se amplían las actividades compatibles. 

OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN 

Modificar la Ordenanza de la Zona 04. Terciario-Comercial del PP del SUNP-T2, 

adaptando su definición a la realidad del Sector e introduciendo en el Uso 

Comercial todas las categorías y las actividades del Alimentario, recogiendo el de 

Unidad de Suministro ya permitida y reflejando dentro de los Usos Compatibles 

otros usos terciarios complementarios con la actividad comercial. 
PRINCIPALES ALTERNATIVAS CONSIDERADAS Las alternativas consideradas se describen en el DAE adjunto al PE 
CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 
TIPO DE NORMA Planeamiento Urbanístico (Plan Especial) 
ESTRUCTURA DE LA NORMA El Plan Especial consta de una parte informativa y una de ordenación 
INFORMES RECABADOS  

TRAMITE DE AUDIENCIA Exposición pública del PE tras su aprobación inicial 
ANÁLISIS DE IMPACTOS 

ADECUACIÓN AL ORDEN DE COMPETENCIAS 

El Plan Especial se redacta en consonancia con los contenidos del PGOU de 

Torrejón de Ardoz (1999), La ley del Suelo de la CM (LSCAM) 9/2001 y la Ley del 

Suelo  Estatal RD 7/2015, así como los distintos reglamentos y disposiciones 

sectoriales detallados en la documentación del PE 

IMPACTO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

EFECTOS SOBRE LA ECONOMÍA EN 

GENERAL 
El contenido del Plan deriva una 

incidencia económica positiva 

EN RELACIÓN CON LA COMPETENCIA 
La norma tiene efectos positivos 

sobre la competencia  
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS 

CARGAS ADMINISTRATIVAS 
No afecta  a las  cargas 

administrativas 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS  
PRESUPUESTOS 

Implica un balance positivo entre 

ingresos y gastos 
IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO No se requiere evaluación de impacto. 
IMPACTO SOBRE LA INFANCIA, ADOLESCENCIA 

Y FAMILIA 
La norma es sensible a la infancia, adolescencia y familia. 

OTROS IMPACTOS CONSIDERADOS La norma es sensible a los requisitos de accesibilidad universal. 

OTRAS CONSIDERACIONES   
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4.12 JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA 

 

El Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria de Análisis 

de Impacto Normativo, en su artículo 3, señala que existe la posibilidad de realizar una 

memoria abreviada cuando se estime que de la propuesta normativa no se derivan 

impactos apreciables en alguno de los ámbitos a que se refiere aquella, debiendo 

justificarse, por parte del órgano proponente. 

En base a ello cabe señalar que del presente Plan Especial no se prevé que se deriven 

impactos extraordinarios en ninguno de los apartados que se recogen en el apartado 

relativo al análisis de impactos. Todas las posibles implicaciones quedan estudiadas en 

los correspondientes estudios sectoriales adjuntos a este documento. 

 

La presente memoria de análisis de impacto normativo se realiza con objeto de 

proporcionar una visión integral que facilite el análisis y la comprensión de la propuesta, 

de acuerdo con lo señalado en el citado Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre. Los 

contenidos de la memoria se irán actualizando y completando a medida que avance el 

proceso de tramitación de la propuesta. 

 

4.13 BASE JURÍDICA Y RANGO DEL PROYECTO NORMATIVO 

 

Sin ánimo de exhaustividad y limitando el enunciado a las Normas de mayor afección al 

planeamiento urbanístico de la Comunidad de Madrid, son las siguientes relacionadas 

por materias y por orden cronológico: 

LEGISLACIÓN BÁSICA ESTATAL  

- Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las Normas 

Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 

sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 

Urbanística. 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

LEGISLACIÓN SUPLETORIA ESTATAL 

- Reglamentos de la Ley del Suelo de 1976 en lo que no se opongan a las 

prescripciones de la LSCM 9/01 y demás leyes, y hasta que se aprueben 

sus normas de desarrollo: 
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o Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978, de 23 de 

junio). 

o Reglamento de Gestión Urbanística (Real Decreto 3288/1978, de 

25 de agosto). 

 

LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

- Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y 

Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

- Ley 7/2000, de 19 de junio de la CM, de Rehabilitación de Espacios Urbanos 

Degradados y de Inmuebles que deban ser objeto de preservación. 

- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en 

adelante LSCM 9/01). 

- Orden de 27 de septiembre de 2001. Instrucciones técnicas del 

planeamiento urbanístico en la regulación de Centros Comerciales y de 

Ocio. 

- Decreto legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la CM. 

- Decreto 92/2008, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

regulan las modificaciones puntuales no sustanciales de Planeamiento 

Urbanístico. 

- La legislación respectiva a Medio Ambiente, servicios, Administración 

Local, etc. Se detalla en la Memoria Justificativa del presente Plan Especial  

- Orden de 27 de septiembre de 2001. Instrucciones técnicas del 

planeamiento urbanístico en la regulación de Centros Comerciales y de 

Ocio. 

 

4.14 BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO Y TRAMITACIÓN 

 

4.14.1 Contenido 

 

El presente Plan Especial afecta a la parcela P.4.1, situada en la avenida de Los Premios 

Nobel, nº6, del Municipio de Torrejón de Ardoz. Consta de: 

- Memoria Informativa 

- Memoria Justificativa 

- Normas Urbanísticas 

- Planos de Información y Ordenación 

- Estudios sectoriales 
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4.14.2 Tramitación 

 

Su tramitación se inicia con la admisión a trámite y aprobación inicial según lo dispuesto 

en los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, por 

el que se regulan los Planes, lo que dará lugar a un periodo de Información Pública por el 

plazo mínimo de un mes con los requisitos establecidos en el artículo 56bis de la Ley 

9/2001.  

 

Simultáneamente, se recabarían los informes de las administraciones sectoriales 

afectadas; no obstante se determina que, en este caso, no será necesaria la solicitud de 

informes sectoriales por el limitado alcance de la modificación. 

 

El Pleno del Ayuntamiento, será después el encargado de aprobar definitivamente el Plan 

Especial una vez obtenido informe favorable de todas las administraciones. 

 

4.15 OPORTUNIDAD DE LA NORMA 

 

El presente Plan Especial se fundamenta en la necesaria homogeneización de los usos 

compatibles del uso terciario comercial al que la parcela se destina en relación a los 

mismos usos del entorno inmediato.  

 

En este sentido, se ha de tener en consideración los motivos que llevaron a la 

Administración a excluir determinados usos comerciales de los permitidos concretamente 

en la parcela 4.1, diferenciándola así de la parcela 5, la otra gran parcela comercial del 

Sector. En la redacción original del Plan Parcial del Sector, ya se establecía la Ordenanza 

de Zona 04, con las siguientes características: 

 

“Zona 04: 

[...]  

Usos permitidos:................................................................................................ TERCIARIO COMERCIAL. 

NO ALIMENTARIO Y RELACIONADO 

CON LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

Y DE ALMACENAMIENTO DEL SECTOR. 

DOTACIONAL. 

Y ALMACENAMIENTO. 

OFICINAS ASOCIADO”. 
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La limitación de categorías y la exclusión del uso alimentario de la Ordenanza de Zona 04 

respondía, en el momento de aprobación del Plan Parcial, a su compatibilidad y 

complementariedad con el uso industrial, esto es, a la necesidad de que las actividades 

comerciales que se desarrollaran en este suelo estuvieran relacionadas con las 

actividades industriales y almacenamiento del sector. No en vano esta primera 

configuración del Sector incluía una superficie mucho mayor destinada a las actividades 

industriales, y de hecho la parcela 4.1 era la única destinada a tener como actividad 

principal la comercial. Siendo este un polígono industrial, por tanto, en el que habría que 

limitar las actividades comerciales que se desarrollaran a la naturaleza potencialmente 

peligrosa, nociva o molesta del resto de actividades del sector: 

 

“El desarrollo del sector tiene por objeto materializar las previsiones que se establecen a 

nivel municipal por el Plan General, completando el modelo territorial y generando una 

unidad industrial que vendrá a sustanciar el remate mediante las necesarias estructuras 

urbanas que configurarán este borde municipal que se considera”. 

 

En consecuencia, se configuró todo el Plan Parcial en torno al uso industrial productivo:  

 

“Como uso predominante se fija el Productivo, de Actividades Económicas”. 

 

A través de la Modificación Puntual 1 del Plan Parcial (BOCM núm. 61, de 14 de marzo 

de 2011), se ampliaron tipologías constructivas y los usos compatibles en todas las 

parcelas del Sector, tanto industriales como la comercial 4.1, en la que se permitió el uso 

terciario-hostelero en categoría HO-1, “al ser actividades que contribuyen al buen 

funcionamiento de una zona pensada para dar servicio a un público amplio de 

ciudadanos”. Por su parte, la Modificación Puntual 2 del Plan Parcial (BOCM núm. 148, 

de 9 de enero de 2012) alteró ligeramente la configuración de las parcelas; mientras que 

la Modificación Puntual 3 (BOCM núm. 53, de 4 de marzo de 2014) aligeró una exigencia 

para la configuración de las zonas libres de edificación dentro de las parcelas. 

 

Así, no es hasta la Modificación Puntual 4 (BOCM núm. 271, de 13 de noviembre de 

2018) que se configura el Sector con la distribución parcelaria y régimen de usos que se 

aplican en la actualidad. Esta modificación ha permitido la ampliación del suelo comercial 

del sector, con la inclusión de la parcela 5, consolidada a través de la ubicación del Centro 

Comercial “Oasiz Madrid” y en la que no existe ninguna limitación al uso alimentario. De 

este modo, en estos momentos el Sector SUNP-T2 no tiene suelo vacante para el 

desarrollo de actividades comerciales que puedan ser compatibles con la distribución 
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alimentaria, siendo un uso que, en primer lugar, sí estaba contemplado en el Sector en 

su conjunto. 

 

Debido a la injustificada limitación existente sobre la parcela 4.1, la intención del 

Planificador al momento de la redacción de hacer de esta un “escaparate para el conjunto 

de productos que se realizarán o distribuirán en el marco del sector” no ha podido 

materializarse, y esta parcela continúa vacante. Con la circunstancia añadida de que, 

actualmente, la configuración del Sector como preferentemente destinado a la actividad 

industrial productiva ha decaído, en favor de la ampliación de las actividades comerciales 

y consolidación de la industria no productiva desde de la aprobación de la Modificación 

Puntual 4 del Plan Parcial. De este modo, la parcela 4.1 ha dejado de ser la única terciaria 

comercial en un ámbito industrial-productivo, para formar actualmente junto a la parcela 

5 el “escaparate” comercial del conjunto del Municipio, de modo que no puede en el 

momento actual obviar el resto de las categorías comerciales y, en especial, una actividad 

comercial tan relevante como la alimentaria. 

 

Esta modificación, que elimina la última restricción que se mantiene sobre los usos 

comerciales permitidos en el conjunto del Sector, se trata de la culminación de este 

proceso en el que se ha aumentado la superficie destinada a los usos comerciales y la 

variedad de estos usos dentro del Sector, eliminando una restricción que respondía a la 

configuración anterior de este Sector como eminentemente industrial y productivo y que, 

por ello, en estos momentos no resulta idónea, habiéndose verificado la necesidad de 

homogeneización del suelo comercial para poder permitir su desarrollo y consolidar esta 

área del Municipio como referente comercial del Corredor del Henares. 

 

La necesidad de adaptar los usos permitidos y compatibles de la parcela a la nueva 

realidad del Sector ha quedado acreditada en el ANEXO del Bloque III, compuesto por un 

Estudio justificativo, que ha determinado que la restricción actualmente existente “ha 

limitado significativamente su desarrollo económico y potencial de atracción regional. 

Este enfoque fragmentado impide la consolidación de una oferta comercial robusta y 

cohesionada que podría competir a nivel regional”, y que “esta inclusión posibilitaría el 

desarrollo de una oferta comercial integral, atrayendo tanto a consumidores locales como 

de municipios colindantes, y fomentando un ecosistema de servicios complementarios”. 

 

Debido a la singularidad de esta parcela, que es la única comercial que se mantiene 

vacante en el Sector, se ha considerado conveniente que la diversificación de usos se 

lleve a cabo al margen de las modificaciones puntuales del Plan Parcial que han afectado 
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a otras áreas del Sector; siendo este el momento oportuno para plantear el Plan Especial 

al haber quedado consolidadas ya las modificaciones puntuales anteriores y que han 

podido afectar a la parcela. 

 

4.16 LISTADO DE NORMAS MODIFICADAS 

 

Se modifican los artículos 1 y 7 de la Ordenanza 4 de la Modificación Puntual del Plan 

Parcial del Sector SUNP T-2 “Noreste”, aprobado definitivamente el día 1 de julio de 2020, 

que desarrolla la ordenación del Plan General de Ordenación Urbana de Torrejón de 

Ardoz, aprobado en 12/7/1999 y sus modificaciones, en su redacción actual dada a 

través del Texto Refundido del Plan Parcial del Sector SUNP T-2 “Noreste”, aprobado por 

el Ayuntamiento el 26 de febrero de 2025. 

 

4.17 ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 

4.17.1 Impacto presupuestario 

 

El impacto presupuestario que supondría la aprobación del presente Plan Especial queda 

descrito y detallada en el correspondiente Informe de Sostenibilidad Económica adjunto 

al expediente. 

 

4.17.2 Impacto sobre la infancia, la adolescencia y la familia 

 

El impacto sobre la infancia, la adolescencia y la familia queda regulado por la Ley 

26/2015, de 28 de junio de modificación del sistema de protección a la infancia y la 

adolescencia.  

 

Se significa que la presente disposición normativa no supone merma alguna en la garantía 

de protección del menor ni de la familia, valorándose la racionalización en la ampliación 

de los usos Principal o Característico y Compatibles y sobre la que se considera que tiene 

un impacto positivo sobre la infancia, adolescencia y familia, como se ha reflejado en el 

Anexo de Impacto sobre la infancia, adolescencia y familia acompañado a este Capítulo. 
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4.17.3 Impacto sobre la accesibilidad universal de personas con discapacidad 

 

De conformidad con la Ley de la Comunidad de Madrid 8/1993 de 22 de junio Promoción 

de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en su disposición adicional 

décima en su punto 1º se establece: 

 

“Los planes generales de ordenación urbana, las normas subsidiarias y demás 

instrumentos de planeamiento y ejecución que los desarrollan, así como los proyectos de 

urbanización y de obras ordinarias, garantizarán la accesibilidad, y no serán aprobados 

si no se observan las determinaciones y los criterios varios establecidos en la presente 

Ley y en los Reglamentos correspondientes”. 

 

La autorización del presente documento supone la adecuación del uso de un parcela y 

terreno totalmente urbanizado.  

 

Las edificaciones y accesos deberán cumplir lo establecido en la Ley 8/1993, así como 

las especificaciones del CTE-DBSUA, Código Técnico de la Edificación, Documento 

Básico de Seguridad en la Utilización y Accesibilidad, especialmente el Documento 9, 

Accesibilidad. 

 

4.17.4 Otros impactos 

 

No se espera que esta propuesta normativa tenga ningún otro impacto destacable. 

Además, la necesidad de un estudio de impacto de género, orientación y/o identidad 

sexual ha sido excluida mediante la Disposición adicional cuarta de la Ley 9/2001, de 17 

de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, que establece que no son necesarios en 

la tramitación y aprobación de cualquier instrumento de planeamiento urbanístico: 

 

“Lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, 

y 21 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la 

Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, 

no resulta de aplicación a la tramitación y aprobación de cualesquiera instrumentos de 

planeamiento territorial o e planeamiento urbanístico”. 

 

En cualquier caso, el impacto en materia de género es nulo.
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5. VOLUMEN 2. NORMATIVA URBANÍSTICA 

 

CAPÍTULO 1.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA 

 

5.1 DISPOSICIONES GENERALES 

 

- Normas generales de edificación: No hay variaciones. 

- Normas generales de urbanización: No hay variaciones. 

 

5.2 ORDENANZA DE ZONA 04 MODIFICADA. TERCIARIO 

COMERCIAL 

 

1. Definición: 

 

La zona se plantea como de uso comercial, al servicio del Sector, que pueda servir como 

escaparate para el conjunto de productos que se realicen, realizarán o distribuirán en su 

marco. 

 

La presente ordenanza no define ningún grado específico. 

 

En general será un edificio o conjuntos de edificios en parcela, de carácter singular, con 

un máximo de cuatro plantas de altura, destinados a actividades comerciales, de una o 

varias entidades comerciales, oficinas y dotaciones de equipamiento, destinando los 

espacios libres, a jardines y aparcamiento. 

 

Se localizan las áreas de aplicación de esta zona de ordenación por la Clave [ZONA 04] 

en los correspondientes planos de ordenación. 

 

2. Grados: 

 

No se establecen grados. 
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3. Tipologías edificatorias: 

 

Las tipologías permitidas son de edificación singular exenta en la parcela, o tipología de 

edificaciones pareadas o agrupadas en hilera. 

 

4. Condiciones de parcelación: 

 

Se determina como parcela única no divisible la determinada gráficamente en los planos 

de ordenación, aplicándose esta zona sobre la parcela única prevista. 

 

5. Condiciones de volumen edificable: 

 

Las condiciones de edificabilidad se definen por superficie máxima edificable. 

 

- Edificabilidad máxima sobre rasante:…………………..…………….21.500 m2s. 

- Altura máxima de la edificación:……………………….………...…18,00 metros. 

- Número máximo de plantas:......…………...…………..4 plantas (baja más tres). 

 

Se podrá superar la altura por elementos singulares y puntuales de señalización vertical 

de identidad comercial (tótem) o elementos arquitectónicos que remarquen elementos 

significativos del conjunto (accesos, etc.) siempre dentro de los lindes de las 

servidumbres aeronáuticas. 

 

No computará como edificabilidad la destinada en posición bajo rasante destinada a 

aparcamiento, almacenes al servicio del uso principal, servicios o instalaciones del 

edificio.  

 

6. Condiciones de posición de la edificación en la parcela: 

 

- Alineaciones oficiales: son las que se fijan en los correspondientes planos de 

ordenación, como separación entre las diferentes zonas entre sí o con el 

espacio público. 

- Retranqueos a linderos laterales: Se fija un retranqueo mínimo de 1/3 de la 

altura de la fachada lateral y como mínimo 5 metros. 

- Retranqueos a linderos traseros: Se fija un retranqueo mínimo de cinco metros 

(5,00 m). 

- Índice de ocupación máxima sobre rasante sobre parcela 

neta:………………………………………………………………...……….....65%. 
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- Índice de ocupación máxima bajo rasante sobre parcela 

neta:……................................................................................................100%. 

- La separación mínima de diferentes edificios dentro de una misma parcela 

dependerá de la composición de la fachada, así pues, se pueden dar las 

siguientes situaciones: 

• Con huecos enfrentados……………………...70% de la altura del más alto. 

• Con huecos frente a paramento ciego………60% de la altura del más alto. 

• Con paramentos ciegos enfrentados………..50% de la altura del más alto. 

 

7. Condiciones de uso: 

 

Con referencia a los usos definidos en el Plan General, serán los siguientes: 

 

- Principal o característico:  

Terciario Comercial en todas sus categorías (Códigos de Plan General C1, 

C2, C3, C4, C5, C6, C7 y C8). 

- Compatibles: 

Oficinas. 

Equipamientos y dotaciones de naturaleza privada, excepto Cementerio y 

Funerario en todas sus categorías. 

Espacios libres privados. 

Aparcamiento, en posición bajo rasante y al aire libre. 

Vivienda de guarda y custodia de las instalaciones con un máximo de 125 m2 

construidos. 

Otros servicios terciarios: se incluyen en esta clase de uso terciario aquellas 

actividades que cumplan básicamente con dar un servicio al ciudadano de 

carácter no dotacional, tales como servicios higiénicos personales, sanitario 

(como clínicas odontológicas sin hospitalización con cirugía menor, tales 

como peluquerías, centros de manicura, centros de bronceado o estética, 

tintorerías, centros ópticos y auditivos) o educativo no reglado, u ocupación 

del tiempo de ocio no encuadrada en la clase de uso terciario recreativo.  
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Establecimientos públicos recreativos y de hostelería no hotelero (Códigos 

del Plan General HO-1 y HO-3). 

Industrial en categoría 1ª y 2ª, expresamente los talleres y locales de 

reparación de vehículos, repuestos y maquinaria auxiliar, así como los locales 

de exposición o venta de vehículos, repuestos o maquinaria auxiliar. 

Terciario Industrial. 

Unidades de Suministro (de conformidad con la Ordenanza para la 

Instalación de Unidades de Suministro en Torrejón de Ardoz -BOCM núm. 

116, de 17 de mayo de 2016-, modificada por última vez por acuerdo 

plenario de 27 de abril de 2022 -BOCM núm.104, de 3 de mayo de 2022-). 

- Complementarios: 

Se consideran usos complementarios los expresamente considerados en el 

párrafo anterior y aquellos que el Plan General de Ordenación Urbana 

considera en el régimen general de los usos contenido en el artículo V y 

siguientes, para el uso comercial. 

- Prohibidos: resto de usos. 

 

8. Condiciones estéticas, higiénicas y de seguridad: 

 

- Son las previstas con carácter general en el planeamiento municipal. 

- Se dotará de una cabina de aseo por cada 500 m2 de superficie construida o 

fracción. 

- Los locales destinados a restauración tendrán dos cabinas de aseo por cada 

200 m2 construidos o fracción. 

 

9. Otras Condiciones: 

 

- Se reservará como mínimo dentro de la parcela dos plazas de aparcamiento 

por cada 100 metros cuadrados edificados. Esta reserva podrá efectuarse bien 

en situación al aire libre o bien bajo cubierto, en garaje. 

- El cerramiento de la parcela se ajustará a las previsiones siguientes: 

a) con elementos ciegos de 1,50 m de altura máxima, completados en su 

caso mediante protecciones diáfanas, estéticamente admisibles, 
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pantallas vegetales o elementos semejantes, hasta una altura máxima 

de 2,50 metros. 

b) mediante soluciones diáfanas de 2,50 metros de altura total. 

c) Por medio de cerramientos ciegos de estética admisible que no formen 

frentes continuos de longitud superior a 10,00 metros, ni rebasen una 

altura de 2,00 metros. 

- Los espacios libres de parcela podrán dedicarse a jardín, deporte al aire libre, 

aparcamiento en superficie. 
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CAPÍTULO 3.- SOSTENIBILIDAD DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA 

 

5.3 ESTUDIO ECONÓMICO 

 

5.3.1 Marco Legislativo 

 

La Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid de 17 de julio de 2017 incluye en su 

artículo 43, entre la documentación que ha de formar parte de los instrumentos de 

planeamiento general, la elaboración de un Estudio de Viabilidad, con el siguiente 

contenido: 

 

“b) Estudio de viabilidad: en el que se justificará la sostenibilidad del modelo de utilización 

del territorio y desarrollo urbano adoptado, así como su viabilidad en función de las 

capacidades de iniciativa y gestión y las posibilidades económicas y financieras, públicas 

y privadas, en el término municipal”. 

 

También, el Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978), prescribe en su 

artículo 37, la necesidad del Estudio Económico Financiero como parte de los 

documentos de planeamiento General. El artículo 42 detalla cuál debe ser su alcance: 

 

“Artículo 42. El estudio económico y financiero del Plan General contendrá: 

 

1. La evaluación económica de la ejecución de las obras de urbanización 

correspondientes a la estructura general y orgánica del territorio definida en el art. 19,1 

b) del presente reglamento y a la implantación de los servicios, incluidos ambos en los 

programas cuatrienales correspondientes al suelo urbanizable programado. 

2. La misma evaluación referida a las actuaciones que, en su caso, se hayan programado 

para el suelo urbano. 

3. La determinación del carácter público o privado de las inversiones a realizar para la 

ejecución de las previsiones del Plan General, expresadas en los apartados anteriores, 

con suficiente especificación de las obras y servicios que se atribuyen al sector público y 

privado e indicación, en el primer caso, de los Organismos o Entidades públicas que 

asumen el importe de la inversión”. 
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Por último, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana describe, en su artículo 22, 

la Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía de la 

viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano, introduciendo 

los conceptos de rentabilidad y sostenibilidad. 

 

El apartado 5 de ese artículo 22 incluye la necesidad de que “la ordenación y ejecución 

de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de transformación urbanística, 

requerirá la elaboración de una memoria que asegure su viabilidad económica, en 

términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y 

de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para 

los propietarios incluidos en su ámbito” de actuación. 

 

En relación con su contenido, debe tenerse en cuenta que las letras a) a e) del referido 

apartado 5 han sido declaradas inconstitucionales por la STC 143/2017. 

 

5.3.2 Contenido del Estudio Económico 

 

Por tanto, de acuerdo con lo señalado tanto por la legislación y la jurisprudencia, procede 

incorporar a este PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA DE LA PARCELA 4.1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO 

URBANIZABLE NO PROGRAMADO -actual NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 

“NORESTE”, AVENIDA DE LOS PREMIOS NOBEL 6, 28850-TORREJÓN DE ARDOZ, 

MADRID, un Estudio Económico que atienda a los contenidos previstos en los textos 

legales expuestos. 

 

El contenido del Estudio Económico incluye: 

 

- Identificación de los sujetos ejecutores, diferenciando los de carácter 

público y privado. 

- Evaluación económica de las acciones previstas en el Plan Especial, 

conteniendo: 

o Previsiones del capital preciso exigido para la ejecución de la 

actuación 

o Indicación de las fuentes de financiación de las actuaciones a 

desarrollar. 

Número de la anotación: 26985, Fecha de entrada: 09/06/2025 11:48
:00

_PROYECTO: PLAN_ESPECIAL_TORREJON__JUN_2025
_R4_PARTE3.pdf

Código para validación: 6LMGR-GVTZI-FJJA5
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2025 a las 8:36:09
Página 34 de 113

INCLUYE FIRMA EXTERNA

51
62

95
1 

6L
M

G
R

-G
V

T
Z

I-
F

JJ
A

5 
30

C
02

5F
04

3F
3F

62
B

E
E

C
2B

B
D

E
57

38
61

16
0E

B
85

0A
8 

E
l d

oc
um

en
to

 in
cl

uy
e 

fir
m

as
 e

xt
er

na
s.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

N
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

E
Y

 M
A

T
O

, G
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
, S

N
=

R
E

Y
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
32

08
43

3W
, E

=
M

A
R

C
O

A
R

E
Y

M
@

G
M

A
IL

.C
O

M
, O

=
IL

U
S

T
R

E
 C

O
LE

G
IO

 D
E

 L
A

 A
B

O
G

A
C

ÍA
 D

E
 M

A
D

R
ID

,
O

U
=

20
45

/A
28

07
9/

13
92

94
, T

=
P

ro
fe

si
on

al
 d

e 
la

 A
bo

ga
cí

a,
 S

=
M

A
D

R
ID

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

A
 1

, O
=

C
O

N
S

E
JO

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

 E
S

P
A

Ñ
O

LA
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
63

00
6I

, O
U

=
A

U
T

O
R

ID
A

D
 D

E
 C

E
R

T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

, C
=

E
S

) 
 e

l
09

/0
6/

20
25

 1
1:

43
:5

4.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAN ESPECIAL DE MEJORA DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE LA PARCELA 4.1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 

DE SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO -actual NO SECTORIZADO-, SUNP T-2 “NORESTE”, AV. de LOS PREMIOS NOBEL 

6, 28850-TORREJÓN DE ARDOZ, MADRID 

110 

o Identificación de los plazos temporales en que previsiblemente 

fueran a ejecutarse. 

- Justificación de la viabilidad en términos de rentabilidad, adecuación a los 

límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre 

los beneficios y las cargas. 

- Justificación de la sostenibilidad del modelo de utilización del territorio y 

desarrollo urbano adoptado. 

 

La Sentencia del Tribunal Supremo del 14 de marzo de 2017 (rec casación 646/16), 

expone la diferencia existente entre los conceptos de Estudio Económico Financiero 

(EEF), vinculado a la viabilidad económica, y de Informe o Memoria de Sostenibilidad 

Económica (ISE), asociada, principalmente, a la justificación de la suficiencia del suelo 

productivo previsto y, por otro, el análisis del impacto de las actuaciones previstas en las 

Haciendas de las Administraciones Públicas intervinientes y receptoras de las nuevas 

infraestructuras y responsables de los servicios resultantes. 

 

El estudio económico-financiero o de viabilidad económica debe prever “el coste de 

ejecución de la actuación y las fuentes de financiación de la misma”.  

 

Por su lado, el informe de sostenibilidad económica ha de considerar “el coste público del 

mantenimiento y conservación de los nuevos ámbitos resultantes en función de los 

ingresos que la puesta en carga (sic) de la actuación vaya a generar para las arcas de la 

Administración de que se trate”, por lo que “no se ha de limitar a un momento o período 

temporal limitado, sino que ha de justificar la sostenibilidad de la actuación para las arcas 

públicas desde el momento de su puesta en marcha y en tanto siga generando 

responsabilidad para la Administración competente respecto de las nuevas 

infraestructuras y servicios necesarios”. 

 

5.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS ACCIONES PREVISTAS 

 

La ampliación de usos que propone el Plan Especial, incluyendo en el Uso Comercial las 

actividades del Alimentario, y la concreción introducida sobre la posibilidad de instalación 

de las Unidades de Servicio y Centro de Venta y sustitución de Neumáticos no supone 

ningún incremento de costes para el Municipio.  
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Dado el estado actual del ámbito, las actuaciones a desarrollar se limitan a la urbanización 

interior de la parcela 4.1, cuyos gastos corresponden íntegramente al promotor privado. 

 

5.5 SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

 

5.5.1 Alcance y marco normativo 

 

Este Informe de Sostenibilidad Económica se incluye en cumplimiento de lo establecido 

en el número 4, del artículo 22 “Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del 

desarrollo urbano y garantía de la actividad técnica y económica de las actuaciones sobre 

el medio urbano”, del RDL 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: 

 

“4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 

urbanización debe incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que 

se ponderará en particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas 

afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la 

puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y 

adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 

 

La Guía Metodológica del Ministerio de Fomento indica que se debe verificar que los 

ingresos anuales por impuestos serán superiores a los gastos de mantenimiento y a la 

prestación de servicios municipales. 

 

5.5.2 Variaciones en los ingresos y gastos municipales generadas por la propuesta 

del Plan Especial 

 

Desde el punto de vista de los gastos para la implantación y mantenimiento de las 

infraestructuras y servicios requeridos en el ámbito, la propuesta del Plan Especial no 

supone incremento de edificabilidad ni cambio de uso característico. Por tanto, no se 

modifican las dotaciones de ninguno de los servicios, siendo nulo el impacto de la 

propuesta sobre los gastos municipales. 

 

Por el mismo motivo (no se modifican ni la edificabilidad y ni el uso), también es nulo el 

impacto sobre los ingresos previstos en concepto de tasas e impuestos municipales (IBI, 
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IVTM, ICIO, IAE,…) , así como por los ingresos que son proporcionales al número de 

residentes (IRPF, IVA, Transferencias corrientes,…). 

 

5.6 PLAN DE ETAPAS 

 

Por el alcance del Plan Especial no hay Plan de Etapas. 

 

5.7 CONCLUSIÓN 

 

El Plan Especial no plantea ninguna modificación que tenga impacto en las Haciendas 

Públicas Locales, por lo que es viable y económicamente sostenible. 
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6. VOLUMEN 3. PLANOS DE ORDENACIÓN GEORREFERENCIADOS–

REFERENCIA ETRS89 UTM-30N (EPSG-25830)-: 

 

O-1.Delimitación del ámbito. Escala 1/2.000 

O-2.Calificación del Suelo. Usos y Ordenanzas. Escala 1/1.000 

O-3.Conexión con los servicios existentes. Acceso al ámbito y viarios Escala 1/1.000
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7. VOLUMEN 4.- RESUMEN EJECUTIVO (ART. 56 BIS LSCM) 

 

7.1 DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO EN LOS QUE LA ORDENACIÓN PROYECTADA 

ALTERA LA VIGENTE 

 

El ámbito al que afecta la modificación es exclusivamente la Parcela 4.1. del Plan Parcial 

de Ordenación del Sector SUNP T-2 “Noreste” del PGOU de Torrejón de Ardoz, Madrid, 

sita en la Avenida de Los Premios Nobel 6, 28850-Torrejón de Ardoz, Madrid, con 

referencia catastral 2301104VK6820S: 
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7.3 ALCANCE DE LA ALTERACIÓN 

 

Exclusivamente modificar la Ordenanza de la Zona 04. Terciario-Comercial del Plan 

Parcial del Sector SUNP-T2 “Noreste” del PGOU, que solo afecta a la Parcela 4.1, para: 

 

- adaptar su definición a la realidad del Sector; 

- eliminar en el Uso Principal o Característico Terciario-Comercial de la 

Parcela, la prohibición de las actividades del Alimentario; 

- aumentar las Categorías comerciales en el Uso Principal o Característico 

Terciario-Comercial de la Parcela;  

- especificar que resulta de aplicación a la parcela la Ordenanza para la 

instalación de Unidades de Suministro en Torrejón de Ardoz (BOCM núm. 

116, de 17 de mayo de 2016, modificada por última vez por acuerdo 

plenario de 27 de abril de 2022 –BOCM núm. 104, de 3 de mayo de 2022); 

y 

- reflejar dentro de los Usos Compatibles otros usos terciarios 

complementarios con la actividad comercial a desarrollar en la parcela. 

 

Esta modificación no supone una alteración de la ordenación estructurante, limitándose 

a diversificar los usos permitidos en la parcela, puesto que las restricciones actuales han 

impedido la consolidación de una oferta comercial robusta y cohesionada que podría 

competir a nivel regional, siendo necesaria para posicionar al Sector y a Torrejón de Ardoz 

como un punto de atracción comercial clave en el Corredor del Henares. 

 

7.4 OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

 

Aun no siendo una determinación que deba formar parte del resumen ejecutivo exigido 

por la norma (56.BIS LSCM), interesa destacar también en este documento que la 

oportunidad y conveniencia de la modificación propuesta está plenamente justificada. La 

parcela en cuestión es de las pocas que se encuentra vacante de edificación en un ámbito 

en que el desarrollo edificatorio es muy elevado, con preeminencia de usos logísticos y 

escasa presencia de usos productivos, lo que ha determinado que la función que 

inicialmente tenía asignada haya quedado superada por los cambios socioeconómicos 

acaecidos en el municipio y por ende de igual manera la limitación del uso alimentario 

carezca ya de sustento, si es que lo tuvo realmente en algún momento. A ello se une el 

hecho de que la modificación 4ª introdujo en el ámbito una especial intensidad de usos 

terciarios y comerciales que han variado sustancialmente las previsiones iniciales, de 
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modo que la modificación/corrección del planeamiento ahora propuesta lo único que 

pretende es dotar de coherencia al Plan Parcial con respecto al conjunto de usos 

efectivamente implantados y atender a la demanda de servicios realmente existente, 

como se acredita con un sólido estudio justificativo, lo que permitirá generar unos muy 

beneficiosos efectos económicos y sociales al conjunto del municipio que evidencian el 

interés general de la propuesta que se formula, efectos que se detallan en el Plan 

Especial. Finalmente, está en línea con las sucesivas modificaciones que la Corporación 

viene realizando del Plan Especial de Adecuación de Usos del municipio para que los 

usos de los suelos respondan a las demandas y necesidades sociales. En consecuencia, 

supone una evidente mejora de la ordenación del ámbito y es plenamente coherente con 

la del municipio en su conjunto. 

 

Torrejón de Ardoz, a 5 de junio de 2025. 

 

El equipo redactor, 

 

 

 

 

D. Luis Rodrigo Sánchez 

Abogado Urbanista 

RODRIGO ABOGADOS, S.L.P. 

 

 

 

D. Pablo Fernández Bea 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

PLUS CONSULTORÍA, S.L. 

 

 

 

D. Marco Antonio Rey Mato 

Abogado Urbanista 

RODRIGO ABOGADOS, S.L.P. 
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ANEXO: ESTUDIO PARA JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN URBANÍSTICA E 

IMPLANTACIÓN DE UNA GRAN SUPERFICIE COMERCIAL EN TORREJÓN DE 

ARDOZ (MADRID) 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Elobjetivo
de

este
estudio

esjustificarelinterésgeneralde
la

m
odificación

delplaneam
iento

urbanístico
en

la
parcela

P.4.1
delSectorSUNP

T-2
delPGOU

de
Torrejón

de
Ardozpara

perm
itir

la
im

plantación
de

una
gran

superficie
com

ercialespecializada,para
la

que
tom

arem
os

com
o

referencia
un

hiperm
ercado,com

o
principalexponente

de
esta

clase
de

establecim
ientos,pero

sin
que

necesariam
ente

debaserestalacategoríaurbanísticaaqueseadscriba.Este
estudio

se
centraráen

evaluarlosbeneficioseconóm
icosysocialesde

incluir
un

uso
com

ercialalim
entario

en
estaparcela,atravésde

laejecución
de

un
establecim

iento
que

se
denom

inaráhiperm
ercado

propuesto
o

proyectado,proyecto
o

proyecto
deinterés,

resultado
de

la
m

aterialización
de

alm
enos

14.000
m

²de
edificación

en
la

parcela
analizada,analizando

su
potencialim

pacto
en

la
econom

ía
local,la

generación
de

em
pleo

y
la

com
petitividaddepreciosen

elsector,asícom
o

laatracción
deinversionesadicionalesparaelm

unicipio.

Losprincipalesobjetivosdelestudioson:

•
Definirelárea

de
influencia

delproyecto
m

ediante
elanálisisde

la
oferta

yla
dem

anda
en

Torrejón
de

Ardozym
unicipioscercanos

delCorredordelHenares,considerando
laconectividadyelperfildelosconsum

idoresdelazona.

•
Análisis

de
datossociodem

ográficosy
económ

icosrelevantes,incluyendo
la

evolución
de

la
población

y
elpoderadquisitivo

en
la

región,con
baseen

datosdefuentessecundarias, paraproyectarelcom
portam

ientodeladem
anda.

•
Estim

ación
de

la
creación

de
em

pleo
directo

e
indirecto

com
o

resultado
de

la
im

plantación
de

un
operadorespecializado

en
grandes

superficiescom
ercialesohiperm

ercadoconsiderando
tantoelem

pleo
generado

en
elsuperm

ercado
com

o
en

serviciosasociados.

•
Evaluación

delim
pacto

en
lospreciosy

la
com

petitividad
delm

ercado
alim

entario
local,analizando

cóm
o

la
presencia

deloperador
podríaafectarlospreciosyfom

entarlacom
petenciaen

laregión.

•
Identificación

de
posibles

inversiones
adicionales

y
análisis

delpotencialde
atracción

de
otras

em
presas

o
servicios

com
erciales

com
plem

entarioscom
oresultadodelapresenciadeloperadorespecializado.

•
Com

paración
de

im
pactoseconóm

icosentre
losusosactualesyeluso

propuesto,evaluando
cóm

o
la

inclusión
de

un
superm

ercado
alim

entariopuedecontribuiraldesarrollo
sostenibleyeconóm

ico
delm

unicipio.

•
Estudio

com
parativo

delasituaciónentre2018y2024,analizando
lascondicionespreviasyposterioresalaM

odificación
Puntualn.º4

delPlan
Parcial,paradem

ostrarcóm
o

laexclusión
de

esteuso
halim

itado
eldesarrollo

económ
ico

de
laparcela.En

este
contexto,el

estudio
propondrálasoportunascom

paracionesentre
am

bosperiodosparalasvariablesque
asílo

requieran,yasean
dem

ográficas,
económ

icaso
decom

petencia.

•
Análisisdelhistorialdelaparcelaydeintentospreviosdedesarrollo,asícom

o
unapropuestadecóm

o
lam

odificación
deusospodría

revitalizarelinteréseconóm
ico

en
lazonacircundante.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

M
ETODOLOGÍA

5

Elpresente
análisiscom

bina
una

aproxim
ación

basada
en

elestudio
docum

entalde
fuentessecundariascon

la
realización

de
encuestasespecíficasa

residentesdelárea
de

influenciadelproyecto.Esteenfoquem
etodológico

perm
iteobtenerun

diagnóstico
integralquecom

binadatosobjetivoscon
lapercepción

directadelosconsum
idoreslocales.

1.
Análisis

docum
ental.Elanálisis

docum
entalse

fundam
enta

en
un

am
plio

abanico
de

fuentes
secundarias

que
abarcan

diferentes
aspectos

norm
ativos,económ

icos
y

de
consum

o.Entrelasprincipalesfuentesconsultadasseincluyen:

•
Estadísticas

socioeconóm
icas

locales
y

regionales:Datos
delInstituto

Nacionalde
Estadística

(INE),estadísticas
de

afiliación
a

la
Seguridad

Social(M
inisterio

de
Inclusión,Seguridad

SocialyM
igraciones)ycifrasdeem

pleo
delSEPE.

•
Fuentesespecializadasen

hábitosdeconsum
o

ym
ercado:EstudiosdeHabits(Grupo

AIS),análisisgeoespacialesdeEsrieinform
ación

sectorialdeIndisa.

•
Datosde

planeam
iento

urbanístico
ynorm

ativo
local:Basadosprincipalm

ente
en

elm
arco

urbanístico
proporcionado

porelcliente,que
resum

e
de

m
aneradetallada

lastransform
acionesde

usosyordenación
delSectorSUNP-T2

en
Torrejón

de
Ardoz,incluyendo

elPlan
Generalde

Ordenación
Urbana

(PGOU)ylasm
odificaciones

puntualesyespecialesaprobadasentre1999
y2024.

•
Estudiosde

m
ercado

y
com

petencia
local:Inform

ación
sobre

establecim
ientoscom

ercialeslíderesen
elárea,com

o
M

ercadona,Carrefoury
Ahorram

ás,adem
ásde

datossobrepreferenciasycom
portam

ientosdecom
pra.

Estasfuenteshan
perm

itido
evaluarelcontexto

económ
ico

ynorm
ativo

de
Torrejón

deArdoz,asícom
o

losposiblesim
pactosderivadosdelainclusión

deluso
alim

entario
en

elm
arco

delapropuestadem
odificación

urbanística.

2.
Encuesta

a
residentes.Com

o
com

plem
ento

alanálisis
docum

ental,se
llevó

a
cabo

una
encuesta

dirigida
a

los
residentes

en
elárea

de
influencia

delproyecto,con
las

siguientescaracterísticas:

•
M

uestra:350
encuestasrealizadasen

Torrejón
deArdozym

unicipioscolindantes,seleccionadasm
ediante

un
m

uestreo
aleatorio

estratificado
en

función
devariables

dem
ográficas(edad

ygénero)ydeubicación
geográfica.

•
Nivelde

confianza
y

m
argen

de
error:Con

un
nivelde

confianza
del95%

y
un

m
argen

de
errorm

áxim
o

del±5,3%,se
asegura

una
representatividad

estadística
adecuadadelosresultados.

•
Objetivo:Recabarinform

ación
sobre

loshábitosypreferenciasde
consum

o,asícom
o

laspercepcionessobre
losform

atoscom
ercialesysu

potencialatractivo
parael

público
localyregional.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Elproyecto
de

interésse
ubicaría

en
la

parcela
P.4.1

delSectorSUNP
T-2

delPlan
Generalde

Ordenación
Urbana

(PGOU)de
Torrejón

de
Ardoz,en

la
zona

noreste
delm

unicipio,un
área

estratégica
porsu

conectividad
y

potencialde
desarrollo.La

parcela
se

sitúa
junto

a
la

autopista
A-2,lo

cualproporciona
un

acceso
rápido

hacia
M

adrid
yhacia

elCorredordelHenares,conectando
con

otrasáreasclave
de

la
Com

unidad
de

M
adrid.Adem

ás,está
próxim

a
alcentro

com
ercialOasiz,una

zona
consolidada

com
o

polo
com

ercialyde
entretenim

iento,
delacualestáseparadaúnicam

enteporlaavenidaPrem
iosNobel.

La
parcela

cuenta
con

accesos
directos

a
la

A-2,lo
que

facilita
la

conexión
con

m
unicipios

cercanos,com
o

Alcalá
de

Henares
y

San
Fernando

de
Henares,asícom

o
con

elpropio
centro

de
Torrejón

de
Ardoz.Esta

ubicación
es

principalm
ente

com
erciale

industrial,y
se

encuentraen
un

entorno
quecom

binaáreasdeactividad
económ

icay
zonasresidencialesen

desarrollo.La
presencia

de
avenidasam

pliasy
áreasde

estacionam
iento

facilita
eltránsito

de
vehículosen

la
zona

y
perm

iteelacceso
desdedistintospuntosdelm

unicipio.

A
nivelurbanístico,la

zona
adyacente

m
uestra

una
configuración

que
responde

a
un

m
odelo

de
desarrollo

m
ixto,en

elque
se

encuentran
tanto

áreas
residenciales

com
o

espacios
com

erciales.La
cercanía

a
otras

áreas
de

actividad
económ

ica
en

el
Corredor

del
Henares

plantea
una

integración
con

eltejido
com

erciale
industrialde

la
región.Sin

em
bargo,elanálisisdetallado

de
cóm

o
esta

ubicación
yel

entorno
influirían

en
eldesarrollo

delproyecto
se

realizará
en

fases
posterioresdelestudio.

7

Detalle de situación geográfica del proyecto (flecha azul) parcela P 4.1. frente a extensión territorial del 
térm

ino m
unicipal de Torrejón de Ardoz (Fuente: Ayto. Pozuelo de Alarcón y elaboración propia)
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Para
elanálisis

delim
pacto

de
la

im
plantación

de
un

operador
especializado

en
grandes

superficies
com

erciales
en

Torrejón
de

Ardoz,
resulta

fundam
ental

considerar
tanto

el
m

unicipio
de

Torrejón
com

o
área

inm
ediata,com

o
losm

unicipiosdelCorredordelHenares,
que

podrían
influir

en
elcom

portam
iento

y
las

dinám
icas

delm
ercado

en
esta

zona.La
presencia

de
otras

superficies
com

erciales
en

m
unicipios

cercanos
y

el
perfil

sociodem
ográfico

delárea
ayudarán

a
contextualizarelestudio,proporcionando

una
base

sólida
paraanalizartanto

ladem
andapotencialcom

o
lacom

petencia.

Es
esencial

establecer
un

área
de

influencia
que

perm
ita

reflejar
adecuadam

ente
las

característicasy
particularidadesde

Torrejón
de

Ardozy
su

entorno.Para
definiresta

área,
sehan

tenido
en

cuentadosnivelesprincipalesdealcance:

1.
Áreainm

ediata:Torrejón
deArdoz.Estem

unicipio
seráelfoco

centralde
análisis,yaque

alberga
la

parcela
de

im
plantación.La

cercanía
a

zonasresidencialesy
com

ercialesde
Torrejón

hace
que

este
m

unicipio
constituya

la
prim

era
área

de
influencia,en

la
cualse

evaluarán
en

detalle
los

aspectos
sociodem

ográficos
y

económ
icos,

así
com

o
el

com
portam

iento
de

losconsum
idoreslocales.La

configuración
urbana

de
Torrejón,con

sus
am

plias
zonas

industriales
y

residenciales
en

desarrollo,
sugiere

una
dinám

ica
interesante

que
será

fundam
entalpara

determ
inar

la
dem

anda
y

elim
pacto

en
la

econom
ía

local.

2.
Área

de
influencia

am
pliada:

m
unicipios

delCorredor
delHenares.Considerando

la
conectividad

de
Torrejón

de
Ardoz

a
través

de
la

A-2
y

otras
vías,se

incluye
en

esta
segunda

área
de

análisis
a

los
m

unicipios
de

Alcalá
de

Henares,San
Fernando

de
Henares,Coslada,M

ejorada
delCam

po,Loeches,Ajalvir,Daganzo
de

Arriba,Villalbilla
y

M
eco.Estos

m
unicipios

conform
an

una
zona

de
referencia

dentro
delCorredor

del
Henares,

caracterizada
por

su
actividad

com
ercial

e
industrial

y
una

población
significativa

que
podría

verse
atraída

por
la

oferta
delnuevo

operador.
Esta

área
perm

itirácontextualizarlosdatosdelm
unicipio

yofrecerunavisión
m

áscom
pletade

la
com

petencia,
así

com
o

de
las

características
sociodem

ográficas
y

económ
icas

del
entorno.

En
base

aestoscriterios,elanálisisconsideraráaTorrejón
de

Ardozcom
o

área
de

influencia
prim

aria
y

los
m

unicipios
del

Corredor
del

Henares
com

o
una

zona
secundaria.

Esta
estructuraperm

itirá
obtenerunacom

prensión
precisadelalcance

potencialdelproyecto
en

térm
inosde

m
ercado,com

petencia
y

perfildem
ográfico,m

axim
izando

asíla
relevancia

de
los

resultados
obtenidos

para
el

análisis
global.

Así
m

ism
o,

se
incluirá,

com
o

contextualización,susanálogascorrespondientesaM
adrid

CapitalyCAM
.

8

Detalle de situación territorial del proyecto y división m
unicipal del área de estudio, inclusive barrios de M

adrid, así 
com

o áreas de influencia según distancia de conducción desde o hasta el proyecto (Fuente: elaboración propia)

EL LUGAR DE IM
PLANTACIÓN
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10

Evolución de la población periodo 2018-23 (N.º habitantes)
Fuente: INE Padrón continuo y elaboración propia

La población y su evolución
Lapoblación

de
lalocalidad

de
Torrejón

de
Ardoz,afecha1

de
enero

de
2023,se

situaba,según
los

datos
delPadrón

Continuo
de

la
Población,editado

porelINE,en
137.711

habitantes,el2,0%
de

la
población

de
todo

elterritorio
de

la
Com

unidad
de

M
adrid,lo

que
la

posiciona
en

elpuesto
octavo

pornúm
ero

de
habitantesde

toda
la

región,entre
laslocalidadesdeAlcorcón

yParla.

Atendiendo
al

conjunto
del

área
analizada,

inclusive
territoriosquecom

prenden
lazonaam

pliada,sealcanzaun
totalpoblacionalde

453
m

ilhabitantes,lo
que

supone
el

6,1%
delterritorio

regional,con
elm

unicipio
de

Alcalá
de

Henares
com

o
elm

ás
destacado

con
casidoscientos

m
il

habitantes;m
ás

los
35

m
ilhabitantes

de
la

localidad
de

Azuqueca
de

Henares,
situada

ya
en

la
provincia

de
Guadalajara,

en
la

Com
unidad

Autónom
a

de
Castilla-La

M
ancha.

En
térm

inos
evolutivos,

la
población

de
Torrejón

se
ha

increm
entado

en
un

6,2%
desde

2018,presentando
una

variación
prom

edio
interanualdel1,2%,ligeram

ente
por

encim
a

del
crecim

iento
experim

entado
por

la
región

(0,9%).
En

este
sentido,

los
m

unicipios
colindantes

han
fluctuado

deform
aim

portanteduranteesteperiodo,desde
un

im
portante

25%
en

la
localidad

de
Villalbilla,o

algo
m

ás
del10%

tanto
en

M
eco

com
o

en
Paracuellos,hasta

elleve
decrecim

iento
(-2,1%)observado

en
lacercanaCoslada.

ASPECTOS SOCIODEM
OGRÁFICOS

Ám
bito geográfico

Población 
2023

2022
2021

2020
2019

2018
%18-23

Torrejón de Ardoz
137.711

134.733
132.771

132.853
131.376

129.729
6,2%

Total zona inm
ediata

137.711
134.733

132.771
132.853

131.376
129.729

6,2%
Ajalvir

4.779
4.751

4.676
4.721

4.712
4.559

4,8%
Alcalá de Henares

199.184
196.888

195.982
197.562

195.649
193.751

2,8%
Azuqueca de Henares

35.498
35.182

35.236
35.407

35.009
34.685

2,3%
Cam

arm
a de Esteruelas

7.792
7.595

7.555
7.437

7.336
7.226

7,8%
Coslada

80.171
80.596

81.273
81.391

81.661
81.860

-2,1%
Daganzo de Arriba

10.611
10.650

10.520
10.337

10.205
10.061

5,5%
Loeches

9.108
8.944

8.860
8.897

8.791
8.673

5,0%
M

eco
15.404

15.143
14.903

14.670
14.305

13.959
10,4%

Paracuellos del Jaram
a

27.000
26.450

26.235
25.917

25.269
24.521

10,1%
San Fernando de Henares

38.974
38.904

39.313
39.566

39.432
39.466

-1,2%
Torres de la Alam

eda
7.737

7.714
7.729

7.833
7.779

7.760
-0,3%

Villalbilla
16.823

15.866
15.049

14.392
13.878

13.421
25,3%

Total zona am
pliada

453.081
448.683

447.331
448.130

444.026
439.942

3,0%
Ciudad de M

adrid
3.332.035

3.280.782
3.305.408

3.334.730
3.266.126

3.223.334
3,4%

Com
unidad de M

adrid
6.859.914

6.750.336
6.751.251

6.779.888
6.663.394

6.578.079
4,3%
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11

Densidad poblacional 2023
Fuente: INE Padrón continuo y elaboración propia

Concentración poblacional
Elanálisisdelosdatospoblacionalesen

relación
con

laextensión
territorialylasdensidadesresultantesreflejapatrones

de
urbanización

y
desarrollo

residencialdiferenciados
entre

Torrejón
de

Ardoz
y

los
m

unicipios
delCorredor

del
Henares.Estasvariacionesen

densidad
proporcionan

unavisión
generaldeltipo

de
urbanización

predom
inante

en
cada

área,revelando
tam

bién
característicasdistintivasen

losestilosdevidayestructurasresidenciales.

Torrejón
de

Ardoz,con
una

densidad
de

4.222
habitantes

por
kilóm

etro
cuadrado,destaca

com
o

un
área

de
alta

concentración
poblacionaldentro

de
su

m
unicipio.Esta

densidad
indica

una
configuración

urbana
consolidada

y
en

expansión,caracterizada
por

una
com

binación
de

zonas
residenciales,com

erciales
e

industriales
que

sostienen
una

actividad
económ

ica
dinám

ica.La
alta

densidad
refleja

una
predom

inancia
de

viviendas
de

tipo
m

ultifam
iliar

y
un

entorno
queofrece

tanto
accesibilidad

com
oservicioscom

ercialespróxim
os.

En
contraste,la

zona
am

pliada
delCorredordelHenares,que

abarca
m

unicipioscercanoscom
o

Alcalá
de

Henares,San
Fernando

de
Henares,Coslada

y
Paracuellos

delJaram
a,m

uestra
una

variabilidad
considerable

en
sus

densidades
poblacionales.Cosladapresentaladensidad

m
ásaltadentro

deestaárea,con
6.675

habitantesporkilóm
etro

cuadrado,
lo

que
indica

una
zona

fuertem
ente

urbanizada
con

predom
inio

de
viviendas

verticales
y

una
intensa

utilización
del

espacio
urbano.San

Fernando
de

Henarestam
bién

exhibe
una

densidad
relativam

ente
alta

(978
hab/km

²),asociada
a

unaurbanización
m

áscom
pactaycon

servicioscom
ercialesyresidencialescercanos.

Por
otro

lado,
m

unicipios
com

o
Alcalá

de
Henares

y
Azuqueca

de
Henares

tienen
densidades

de
2.271

y
1.797

habitantesporkilóm
etro

cuadrado,respectivam
ente,dondeconviven

viviendasm
ultifam

iliaresyunifam
iliaresen

m
ayor

proporción.Esta
densidad

m
oderada,en

com
paración

con
zonasm

ásurbanizadas,im
plica

una
distribución

equilibrada
entre

áreasresidencialesy
espaciosverdes,con

un
estilo

de
vida

que
com

bina
accesibilidad

a
servicioscon

entornos
m

enossaturados.

M
unicipios

com
o

Daganzo
de

Arriba,Loeches
y

Cam
arm

a
de

Esteruelas,con
densidades

significativam
ente

m
enores

(244,
207

y
220

hab/km
²,

respectivam
ente),

representan
áreas

predom
inantem

ente
suburbanas

o
rurales,

caracterizadasporviviendasde
baja

densidad
y

grandesextensionesde
terreno.Estaszonasofrecen

un
entorno

m
ás

disperso
yrural,destinado

principalm
ente

aquienesbuscan
espaciosabiertosym

enoscongestión
urbana.

En
líneasgenerales,la

zona
am

pliada
delCorredordelHenarescuenta

con
una

densidad
m

edia
de

986
habitantespor

kilóm
etro

cuadrado,lo
que

la
sitúa

m
uy

pordebajo
de

la
de

la
Ciudad

de
M

adrid
(5.500

hab/km
²)y

de
otrosnúcleos

urbanosm
ásconsolidados,talescom

o
elm

encionado
Cosladao

elm
ism

oTorrejón
deArdoz.

ASPECTOS SOCIODEM
OGRÁFICOS

Ám
bito geográfico

Población 
2023

Extensión 
(km

2)
Densidad 

(hab./km
2)

Torrejón de Ardoz
137.711

32,6
4.222

Total zona inm
ediata

137.711
32,6

4.222
Ajalvir

4.779
19,6

244
Alcalá de Henares

199.184
87,7

2.271
Azuqueca de Henares

35.498
19,8

1.797
Cam

arm
a de Esteruelas

7.792
35,4

220
Coslada

80.171
12,0

6.675
Daganzo de Arriba

10.611
43,8

242
Loeches

9.108
44,1

207
M

eco
15.404

35,1
439

Paracuellos del Jaram
a

27.000
43,9

615
San Fernando de Henares

38.974
39,9

978
Torres de la Alam

eda
7.737

43,8
177

Villalbilla
16.823

34,6
486

Total zona am
pliada

453.081
459,7

986
Ciudad de M

adrid
3.332.035

605,8
5.500

Com
unidad de M

adrid
6.859.914

8028,0
854

Número de la anotación: 26985, Fecha de entrada: 09/06/2025 11:48
:00

_PROYECTO: PLAN_ESPECIAL_TORREJON__JUN_2025
_R4_PARTE3.pdf

Código para validación: 6LMGR-GVTZI-FJJA5
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2025 a las 8:36:09
Página 57 de 113

INCLUYE FIRMA EXTERNA

51
62

95
1 

6L
M

G
R

-G
V

T
Z

I-
F

JJ
A

5 
30

C
02

5F
04

3F
3F

62
B

E
E

C
2B

B
D

E
57

38
61

16
0E

B
85

0A
8 

E
l d

oc
um

en
to

 in
cl

uy
e 

fir
m

as
 e

xt
er

na
s.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

N
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

E
Y

 M
A

T
O

, G
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
, S

N
=

R
E

Y
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
32

08
43

3W
, E

=
M

A
R

C
O

A
R

E
Y

M
@

G
M

A
IL

.C
O

M
, O

=
IL

U
S

T
R

E
 C

O
LE

G
IO

 D
E

 L
A

 A
B

O
G

A
C

ÍA
 D

E
 M

A
D

R
ID

,
O

U
=

20
45

/A
28

07
9/

13
92

94
, T

=
P

ro
fe

si
on

al
 d

e 
la

 A
bo

ga
cí

a,
 S

=
M

A
D

R
ID

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

A
 1

, O
=

C
O

N
S

E
JO

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

 E
S

P
A

Ñ
O

LA
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
63

00
6I

, O
U

=
A

U
T

O
R

ID
A

D
 D

E
 C

E
R

T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

, C
=

E
S

) 
 e

l
09

/0
6/

20
25

 1
1:

43
:5

4.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

En
Torrejón

de
Ardoz,ladistribución

de
género

en
2023

m
uestraunaligeram

ayoría
de

m
ujeres(51,1%)frente

a
hom

bres(48,9%),con
unatasade

fem
inidad

de
104

m
ujeresporcada100

hom
bres.Esta

tendencia
se

ha
m

antenido
estable

en
com

paración
con

2018,cuando
la

proporción
de

m
ujeresera

del50,7%
y

la
tasa

de
fem

inidad
era

sim
ilar(103).Este

patrón
indica

una
estructura

de
género

relativam
ente

equilibrada
en

Torrejón.En
la

zona
am

pliada,m
unicipioscom

o
Alcalá

de
Henaresy

Coslada
presentan

tasasde
fem

inidad
de

107
y

106
respectivam

ente,valoresque
reflejan

una
ligera

predom
inanciafem

eninaen
estasáreas,sim

ilaralaobservadaen
Torrejón.En

contraste,localidadescom
o

Ajalvirm
uestran

unam
ayoríadepoblación

m
asculina(52%),unaestructuram

enoscom
ún

en
la

región.A
nivelregional,tanto

la
Ciudad

de
M

adrid
com

o
la

Com
unidad

de
M

adrid
m

uestran
una

fem
inidad

aún
m

ásm
arcada,con

tasasde
114

y
109,respectivam

ente,en
2022,lo

cualresponde
a

la
tendenciaurbanadeunam

ayorproporción
dem

ujeres.

En
térm

inosde
estructura

de
edad,Torrejón

de
Ardozen

2022
tiene

un
17,2%

de
población

m
enorde

16
años,un

67,3%
de

población
entre

16
y64

años,yun
15,5%

de
personasm

ayoresde
64

años.
Com

parado
con

2018,la
proporción

de
m

enoresera
ligeram

ente
superior(18,4%)yla

de
m

ayoresde
64

añosera
algo

inferior(13,9%),lo
que

indica
una

tendencia
hacia

un
ligero

envejecim
iento

de
la

población
en

losúltim
osaños.Dentro

de
la

zona
am

pliada,destacan
m

unicipioscom
o

ParacuellosdelJaram
a

y
Villalbilla,que

tienen
lasproporcionesde

población
joven

m
ásaltas,con

un
25,8%

y
un

21,8%
dem

enoresde16
años,respectivam

ente.Esto
contrastacon

m
unicipioscom

o
AlcaládeHenaresyCoslada,quepresentan

un
porcentaje

m
ásalto

depersonasm
ayoresde64

años(19,1%
y21,7%,

respectivam
ente),reforzando

latendenciadeenvejecim
iento

en
algunasáreasdelCorredordelHenares.En

com
paración,tanto

laCiudad
deM

adrid
com

o
laCom

unidad
deM

adrid
tienen

unaproporción
depoblación

m
ayorde64

añosde20,3%
y18,4%,respectivam

ente,lo
queposicionaaTorrejón

com
o

un
m

unicipio
algo

m
ásjovenen

térm
inosrelativos.

En
Torrejón

deArdoz,latasadenatalidad
en

2022
esde8,0

nacim
ientosporcada1.000

habitantes,ligeram
entepordebajo

delos10,0
registradosen

2018,reflejando
unadism

inución
en

losnacim
ientos

en
línea

con
una

tendencia
nacionalde

reducción
de

la
natalidad.La

tasa
de

m
ortalidad

en
Torrejón

ha
aum

entado
de

5,0
en

2018
a

5,9
en

2022,un
increm

ento
que

podría
atribuirse

tanto
al

envejecim
iento

paulatino
delapoblación

com
o

alim
pacto,entreotrosfenóm

enos,de
lapandem

iadelCovid-19.En
lazonaam

pliada,destacaVillalbillacon
unatasadenatalidad

de9,7
en

2022,superior
alprom

edio
de

la
región,lo

que
sugiere

una
dinám

ica
de

crecim
iento

poblacionalim
pulsada

porfam
iliasjóvenes.Porotro

lado,Torresde
la

Alam
eda

presenta
la

tasa
de

m
ortalidad

m
ásalta

(7,9)en
la

zona
am

pliada,lo
que

puede
estarvinculado

a
una

estructura
de

población
m

ásenvejecida
y

que
podría

im
pactarnegativam

ente
en

elcrecim
iento

poblacional.A
nivelregional,la

Ciudad
de

M
adrid

m
uestra

una
tasa

de
natalidad

de
7,8

en
2022,ligeram

ente
superioralprom

edio
de

la
Com

unidad
de

M
adrid

(7,5),aunque
am

basse
sitúan

pordebajo
de

lastasasde
losm

unicipiosjóvenesde
la

zona
am

pliada
de

Torrejón.La
tasa

de
m

ortalidad
en

la
Com

unidad
de

M
adrid

essignificativam
ente

m
ásalta,con

un
9,1

en
la

ciudad
y

7,6
en

la
región,lo

cualcontrasta
con

losdatosde
Torrejón

y
la

zona
am

pliada.

En
2022,Torrejón

de
Ardozregistraun

crecim
iento

vegetativo
positivo

de
2,1,aunque

hadism
inuido

en
com

paración
con

2018,cuando
era

de
5,1.Este

descenso
refleja

la
caída

en
la

natalidad
yelleve

aum
ento

en
la

m
ortalidad.A

pesarde
esta

reducción,elcrecim
iento

vegetativo
sigue

siendo
positivo,lo

cualindica
una

renovación
dem

ográfica,aunque
m

enospronunciada
que

en
añosanteriores.

Dentro
de

la
zona

am
pliada,Villalbilla

destaca
con

un
crecim

iento
vegetativo

de
7,4

en
2022,elm

ásalto
de

la
región,lo

que
reafirm

a
la

presencia
de

una
población

joven
yen

expansión.En
contraste,

Torresde
la

Alam
eda

presenta
un

crecim
iento

vegetativo
negativo

de
-2,3,señalando

una
pérdida

poblacionalneta
que

podría
estarvinculada

alenvejecim
iento

y
a

una
m

enortasa
de

nacim
ientos.En

com
paración,la

Ciudad
de

M
adrid

experim
enta

un
crecim

iento
vegetativo

negativo
de

-1,3
en

2022,lo
cualesindicativo

de
unapoblación

m
ásenvejecidayde

unam
enorrenovación

dem
ográfica

en
la

capitalen
com

paración
con

losm
unicipiosdelCorredordelHenares.

Elpanoram
aen

2022-23
paraTorrejón

deArdozm
uestraunaligeratendenciahaciaelenvejecim

iento
de

lapoblación,unadism
inución

en
lanatalidad

yun
crecim

iento
vegetativo

positivo
pero

m
enoren

com
paración

con
2018.En

2018,elcontexto
eram

ásfavorable
paraelcrecim

iento
poblacional,con

unatasade
natalidad

superioryunam
enorm

ortalidad,lo
queresultabaen

un
crecim

iento
vegetativo

m
ásalto.A

nivelregional,lacom
paración

refuerzalaideadequeTorrejón
yalgunosm

unicipiosdelazonaam
pliadam

antienen
unadinám

icadem
ográficam

ásjoven
yen

expansión
en

com
paración

con
la

Ciudad
deM

adrid,dondeelenvejecim
iento

ylabajanatalidad
están

resultando
en

unareducción
delapoblación.

12

Estructura de la población

ASPECTOS SOCIODEM
OGRÁFICOS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Variable
Torrejón de 

Ardoz
Ajalvir

Alcalá de 
Henares

Azuqueca de 
Henares

Cam
arm

ade 
Esteruelas

Coslada
Daganzo de 

Arriba
Loeches

M
eco

Paracuellos del 
Jaram

a
San Fernando 

de Henares
Torres de la 

Alam
eda

Villalbilla
Total zona 

am
pliada

Ciudad de 
M

adrid
CAM

Hom
bres (%) 2023

48,9%
52,0%

48,4%
50,4%

50,7%
48,6%

49,9%
50,2%

50,1%
49,9%

48,6%
51,4%

50,5%
49,0%

46,7%
47,8%

M
ujeres (%) 2023

51,1%
48,0%

51,6%
49,6%

49,3%
51,4%

50,1%
49,8%

49,9%
50,1%

51,4%
48,6%

49,5%
51,0%

53,3%
52,2%

Tasa de fem
inidad (%) 2023

104
92

107
99

97
106

100
99

99
100

106
95

98
104

114
109

Población <16 (%) 2023
17,2%

16,7%
14,8%

18,8%
19,6%

13,4%
21,1%

20,2%
19,2%

25,8%
14,1%

17,3%
21,8%

16,3%
13,5%

15,4%
Población de 16 a 64 (%) 2023

67,3%
71,9%

66,1%
69,2%

69,0%
64,9%

70,5%
70,9%

71,9%
66,0%

69,7%
67,6%

68,2%
67,1%

66,2%
66,2%

Población >64 (%) 2023
15,5%

11,4%
19,1%

12,0%
11,4%

21,7%
8,4%

8,9%
8,9%

8,2%
16,2%

15,1%
10,0%

16,6%
20,3%

18,4%
Nacidos 2022

1.074
29

1.415
270

52
521

87
70

121
188

244
43

154
3.194

25.429
50.961

Tasa de natalidad 2022
8,0

6,1
7,2

7,7
6,8

6,5
8,2

7,8
8,0

7,1
6,3

5,6
9,7

7,1
7,8

7,5
Fallecidos

797
23

1.383
191

31
512

31
40

69
73

229
61

36
2.679

29.736
51.154

Tasa de m
ortalidad 2022

5,9
4,8

7,0
5,4

4,1
6,4

2,9
4,5

4,6
2,8

5,9
7,9

2,3
6,0

9,1
7,6

Crecim
iento vegetativo 2022

2,1
1,3

0,2
2,2

2,8
0,1

5,3
3,4

3,4
4,3

0,4
-2,3

7,4
1,1

-1,3
0,0

13

Dinám
ica dem

ográfica (año 2018)
Fuente: INE Indicadores dem

ográficos y elaboración propia

Estructura de la población

ASPECTOS SOCIODEM
OGRÁFICOS

Dinám
ica dem

ográfica (años 2022/2023)
Fuente: INE Indicadores dem

ográficos y elaboración propia

Variable
Torrejón de 

Ardoz
Ajalvir

Alcalá de 
Henares

Azuqueca de 
Henares

Cam
arm

a de 
Esteruelas

Coslada
Daganzo de 

Arriba
Loeches

M
eco

Paracuellos del 
Jaram

a
San Fernando 

de Henares
Torres de la 

Alam
eda

Villalbilla
Total zona 

am
pliada

Ciudad de 
M

adrid
CAM

Hom
bres (%) 2018

49,3%
52,1%

48,7%
50,6%

50,6%
49,0%

49,8%
50,3%

50,5%
50,6%

48,7%
51,0%

50,6%
49,3%

46,5%
47,9%

M
ujeres (%) 2018

50,7%
47,9%

51,3%
49,4%

49,4%
51,0%

50,2%
49,7%

49,5%
49,4%

51,3%
49,0%

49,4%
50,7%

53,5%
52,1%

Tasa de fem
inidad (%) 2018

103
92

105
98

98
104

101
99

98
98

105
96

98
103

115
109

Población <16 (%) 2018
18,4%

18,5%
16,1%

20,6%
22,1%

14,2%
25,0%

22,0%
21,1%

27,7%
15,5%

19,8%
22,4%

17,6%
14,4%

16,5%
Población de 16 a 64 (%) 2018

67,7%
71,3%

66,7%
68,9%

67,5%
67,9%

68,2%
70,3%

71,3%
65,2%

71,7%
66,7%

68,4%
67,8%

65,3%
66,0%

Población >64 (%) 2018
13,9%

10,2%
17,2%

10,5%
10,4%

17,9%
6,8%

7,7%
7,6%

7,1%
12,8%

13,5%
9,2%

14,6%
20,3%

17,5%
Nacidos 2018

1.298
44

1.547
356

63
572

57
98

129
278

322
58

172
3.696

27.894
57.554

Tasa de natalidad 2018
10,0

9,7
8,0

10,3
8,7

7,0
5,7

11,3
9,2

11,3
8,2

7,5
12,8

8,4
8,7

8,7
Fallecidos 2018

631
20

1.232
146

23
473

24
25

50
67

196
41

47
2.344

28.073
46.599

Tasa de m
ortalidad 2018

5
4

6
4

3
6

2
3

4
3

5
5

4
5

9
7

Crecim
iento vegetativo 2018

5,1
5,3

1,6
6,1

5,5
1,2

3,3
8,4

5,7
8,6

3,2
2,2

9,3
3,1

-0,1
1,7
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

La
pirám

ide
de

población
en

Torrejón
de

Ardoz
m

uestra
un

perfil
equilibrado,

con
una

ligera
m

ayoría
fem

enina
(51,1%)

y
una

alta
concentración

de
personas

en
edades

de
40

a
49

años,lo
que

indica
una

población
adulta

en
plena

actividad
laboraly

social,estable
y

consolidada.
Aunque

aún
cuentacon

unaproporción
significativade

m
enoresde

16
años

(17,2%),se
observa

una
ligera

dism
inución

respecto
a

2018,reflejando
una

tendencia
hacia

elenvejecim
iento

que
podría

continuar
en

los
próxim

os
años

sila
natalidad

sigue
descendiendo.Este

cam
bio

dem
ográfico

puede
afectar

las
dinám

icas
locales

en
cuanto

a
necesidades

de
servicios

y
consum

oam
edio

plazo.

En
la

zona
am

pliada,m
unicipios

com
o

Paracuellos
delJaram

a
y

Villalbilla
presentan

altos
porcentajes

de
población

joven,m
ientras

que
localidades

com
o

Coslada
yAlcalá

de
Henaresreflejan

un
perfilm

ásenvejecido,con
un

aum
ento

en
la

proporción
de

personas
m

ayores
de

65
años.

Esta
variabilidad

entre
m

unicipiosen
cuanto

a
estructura

de
edad

y
crecim

iento
ofreceun

contexto
diverso

en
elCorredordelHenares,donde

algunasáreas
tienden

alrejuvenecim
iento

yotrasalenvejecim
iento

gradual.

A
nivelregional,laCom

unidad
deM

adrid
exhibeunaestructuradem

ográfica
m

ásenvejecida,con
un

20,3%
de

personasm
ayoresde

64
añosy

una
tasa

de
infancia

de
solo

el15,4%.Esto
sitúa

a
Torrejón

de
Ardoz

y
su

entorno
inm

ediato
en

una
posición

relativam
ente

joven
en

com
paración

con
la

capital,que
enfrenta

un
proceso

de
envejecim

iento
m

ás
acelerado

y
una

m
enorproporción

depoblación
en

edad
infantil.

Estosdatosreflejan
un

entorno
dem

ográfico
en

Torrejón
deArdozysu

zona
de

influencia
inm

ediata
que,en

su
estado

actual,puede
ofrecer

ciertas
ventajasen

térm
inosdedinam

ism
o

poblacional.Sin
em

bargo,lastendencias
de

envejecim
iento

en
algunasáreasyladism

inución
delanatalidad

podrían
im

plicar
cam

bios
en

las
dem

andas
y

características
de

consum
o

en
el

m
ediano

y
largo

plazo,aspectos
relevantespara

valoraren
elcontexto

de
proyectosdedesarrollo

com
ercial.

14

Estructura de la población

ASPECTOS SOCIODEM
OGRÁFICOS

Pirám
ide de población (Nºpersonas. 2023 vs 2018)

Fuente: INE Censo anual de población y elaboración propia

Torrejón de ArdozZona ampliadaCAM

-8.000

-4.000 0

4.000

8.000

-24.000

-16.000

-8.000 0

8.000

16.000

24.000

-300.000

-150.000 0

150.000

300.000

0-4
5-9

10-14
15-19

20-24
25-29

30-34
35-39

40-44
45-49

50-54
55-59

60-64
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80-84
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90-94
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>99
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Hombres 2018
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Elcrecim
iento

vegetativo
en

la
zona

am
pliada

se
sitúa

actualm
ente

en
un

1,1%,con
valores

destacados
com

o
el2,1%

de
Torrejón

de
Ardoz

y
el7,4%

de
Villalbilla.Este

indicadorperm
ite

calcularun
increm

ento
anualm

edio
proyectado

en
lapoblación

paracadam
unicipio.En

cuanto
aladistribución

poredades,losporcentajesactualesm
uestran

unaredistribución
delapoblación

haciaun
aum

ento
en

el
grupo

dem
ayoresde64años,reflejando

unatendenciaalenvejecim
iento,m

ientrasquelosgruposm
ásjóvenesperm

anecen
relativam

ente
estables.

Lastasasde
natalidad

ym
ortalidad,establecidasen

7,1‰
y6,0‰

respectivam
ente

en
la

zona
am

pliada,se
utilizan

para
estim

arlosnacim
ientosydefuncionesprevistosen

lospróxim
osaños.Estascifras,

junto
con

losvaloresde
crecim

iento
vegetativo,ajustan

lasproyeccionesdem
ográficastotalespara

cada
m

unicipio,teniendo
en

cuenta
tanto

lasdinám
icaspoblacionalesnaturalescom

o
lascaracterísticas

específicasdecadalocalidad.

Deacuerdo
con

estasestim
aciones,paraelaño

2025
Torrejón

deArdozalcanzaráaproxim
adam

ente140.200
habitantes,im

pulsado
porun

crecim
iento

vegetativo
positivo

ytasasdenatalidad
m

oderadas.La
zona

am
pliada

verá
un

increm
ento

hasta
los

458.800
habitantes,con

m
unicipios

com
o

Villalbilla
y

Paracuellos
delJaram

a
liderando

elcrecim
iento.Para

2030,Torrejón
de

Ardoz
experim

entará
un

crecim
iento

m
ásgradualhastalos144.000

habitantes,asociado
alenvejecim

iento
poblacional,m

ientrasquelazonaam
pliadaalcanzaráaproxim

adam
ente

468.000
habitantes,destacando

especialm
ente

en
localidadescon

m
ayorestasasdenatalidad,com

oVillalbilla
yM

eco.

15

Proyección de dem
anda

Fuente: INE Padrón continuo y elaboración propia

Proyección de la dem
anda

ASPECTOS SOCIODEM
OGRÁFICOS

M
unicipio

<16 años 2023
16-64 años 

2023
>64 años 2023

Población total 
2023

Crecim
iento 

vegetativo (%)
Proyección 
2025 (<16 

años)

Proyección 
2025 (16-64 

años)

Proyección 
2025 (>64 

años)

Proyección 
total 2025

Proyección 
2030 (<16 

años)

Proyección 
2030 (16-64 

años)

Proyección 
2030 (>64 

años)

Proyección 
total 2030

Torrejón de Ardoz
17,2

67,3
15,5

137.711
2,1

24.681
96.572

22.242
143.495

27.168
106.303

24.483
157.955

Ajalvir
16,7

71,9
11,4

4.779
1,3

819
3.525

559
4.903

871
3.749

594
5.214

Alcalá de Henares
14,8

66,1
19,1

199.184
0,2

29.597
132.187

38.196
199.981

29.892
133.504

38.577
201.973

Azuqueca de Henares
18,8

69,2
12

35.498
2,2

6.967
25.645

4.447
37.060

7.701
28.348

4.916
40.965

Cam
arm

ade Esteruelas
19,6

69
11,4

7.792
2,8

1.613
5.678

938
8.228

1.827
6.430

1.062
9.319

Coslada
13,4

64,9
21,7

80.171
0,1

10.764
52.135

17.432
80.331

10.818
52.395

17.519
80.732

Daganzo de Arriba
21,1

70,5
8,4

10.611
5,3

2.476
8.274

986
11.736

3.070
10.256

1.222
14.548

Loeches
20,2

70,9
8,9

9.108
3,4

1.965
6.897

866
9.727

2.278
7.994

1.004
11.276

M
eco

19,2
71,9

8,9
15.404

3,4
3.159

11.829
1.464

16.451
3.661

13.711
1.697

19.070
Paracuellos del Jaram

a
25,8

66
8,2

27.000
4,3

7.565
19.353

2.404
29.322

9.063
23.184

2.880
35.127

San Fernando de Henares
14,1

69,7
16,2

38.974
0,4

5.539
27.382

6.364
39.286

5.649
27.925

6.491
40.065

Torres de la Alam
eda

17,3
67,6

15,1
7.737

-2,3
1.277

4.990
1.115

7.381
1.123

4.388
980

6.491
Villalbilla

21,8
68,2

10
16.823

7,4
4.210

13.171
1.931

19.313
5.567

17.416
2.554

25.537
Zona Am

pliada
16,3

67,1
16,6

453.081
1,1

73.500
306.000

79.200
458.800

74.200
312.000

81.800
468.000

Ciudad de M
adrid

13,5
66,2

20,3
3.332.035

-1,3
451.000

2.220.000
686.000

3.360.000
453.500

2.240.000
710.000

3.405.000
Com

unidad de M
adrid

15,4
66,2

18,4
6.859.914

0
1.058.000

4.570.000
1.272.000

6.895.000
1.062.000

4.610.000
1.295.000

6.950.000
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Torrejón de Ardoz  ; 
38.759,14

Torrejón de Ardoz  ; 
36.317,44

Torrejón de Ardoz  ; 
35.051,59

Torrejón de Ardoz  ; 
35.308,44

Torrejón de Ardoz  ; 
33.651,28

36.697,56

34.672,23
33.628,26

33.858,18
32.605,34

60.057,92

54.713,30
53.671,23

54.738,26

52.247,36

46.650,79

43.953,02
43.002,92

43.392,82
42.282,70

46.243,04

43.548,69
42.454,04

42.767,80
41.792,79

2022
2021

2020
2019

2018

Torrejón de Ardoz

Alcalá de Henares

Azuqueca de Henares

Coslada

M
adrid

Paracuellos de Jaram
a

San Fernando de Henares

M
adrid

Conurbación de M
adrid

16

Renta neta m
edia anual de los hogares (Urban Audit)

ASPECTOS SOCIOECONÓM
ICOS

Elproyecto
IndicadoresUrbanos,unaadaptación

delUrban
Auditeuropeo

porelINE,se
centra

en
proporcionar

inform
ación

detallada
sobre

las
condiciones

de
vida

en
las

principalesciudadesy
áreassuburbanasde

España.Uno
de

susindicadoresclave
esla

rentanetam
ediaanualdeloshogares,queincluyeingresosnetosderivadosdeltrabajo,

rentasde
capital,transferenciasentre

hogaresyprestacionessocialesen
efectivo,pero

excluyebeneficiosen
especie,alquileresim

putados,yciertosim
puestos.

En
Torrejón

de
Ardoz,la

renta
neta

m
edia

de
loshogaresha

m
ostrado

un
crecim

iento
constante

en
losúltim

osaños,pasando
de

33.651,28
€

en
2018

a38.759,14
€

en
2023.

Este
increm

ento
refleja

una
m

ejora
en

la
capacidad

económ
ica

de
sus

residentes,
aunque

sigue
siendo

inferiora
la

renta
m

edia
observada

en
laconurbación

de
M

adrid
y

en
m

unicipios
de

m
ayornivelsocioeconóm

ico.La
tendencia

alalza
en

la
renta

m
edia

podríatenerefectospositivossobreelconsum
o

localylaviabilidad
denuevosproyectos

com
ercialesen

lazona.

En
la

zona
am

pliada
alrededor

de
Torrejón

de
Ardoz,

los
m

unicipios
de

Alcalá
de

Henares,Coslada,Azuqueca
de

Henares,San
Fernando

de
Henares

y
Paracuellos

de
Jaram

a
reflejan

una
clara

diversidad
económ

ica.M
ientras

que
Paracuellos

de
Jaram

a
destaca

con
un

alto
nivel

de
renta

m
edia,

equiparable
a

áreas
de

m
ayor

poder
adquisitivo

de
la

Com
unidad

de
M

adrid,
otros

m
unicipios,

com
o

Azuqueca
y

San
Fernando,

m
uestran

ingresos
m

ás
m

oderados,
indicando

realidades
económ

icas
diferentes

dentro
delCorredordelHenares.Alcalá

de
Henares

y
Coslada

ocupan
una

posición
interm

edia,consolidándosecom
o

núcleoseconóm
icosen

crecim
ientoestable.

La
conurbación

de
M

adrid,que
incluye

la
ciudad

de
M

adrid
ysusáreasm

etropolitanas,
presentaunarentam

ediaanualde
46.243,04

€
en

2023,ligeram
ente

inferioralarenta
de

M
adrid

capital(46.650,79
€).Esto

sugiere
un

nivelsocioeconóm
ico

elevado
en

la
conurbación

en
general,aunque

con
variacionesen

función
de

la
proxim

idad
alnúcleo

urbano.

Evolución de renta m
edia anual de los hogares

Fuente: INE Urban Audit y elaboración propia
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17

Poder adquisitivo y gasto en alim
entación y bebidas

ASPECTOS SOCIOECONÓM
ICOS

Elanálisisdelgasto
prom

edio
porhogaren

alim
entación

ybebidasen
los

m
unicipiosde

la
zona

de
estudio

m
uestra

diferenciassignificativasentre
localidades,sin

una
relación

directacon
elpoderadquisitivo

percápita.El
testde

correlación
de

Pearson
realizado

entre
estas

variables
arroja

un
coeficiente

de
-0.136

y
un

valorp
de

0.616,lo
que

indica
que

no
existe

una
dependencia

estadísticam
ente

significativaentre
am

bas.Porlo
tanto,

las
diferencias

en
el

gasto
en

alim
entación

y
bebidas

no
están

directam
ente

vinculadasalpoderadquisitivo
percápita.

En
térm

inosde
gasto

total,losm
unicipioscom

o
Daganzo

de
Arriba(5.879

€)
y

Paracuellos
de

Jaram
a

(5.728
€)

presentan
los

valores
m

ás
altos,

m
ientras

que
otros

com
o

Azuqueca
de

Henares
(4.633

€)
y

Loeches
(5.369

€)se
sitúan

en
elextrem

o
inferior,a

pesarde
que

losnivelesde
poderadquisitivo

en
estaslocalidadesno

m
uestran

diferenciasdestacadas
respecto

a
la

m
edia

de
la

zona
am

pliada
(16.548

€).Este
patrón

indica
que

otros
factores,

adem
ás

del
poder

adquisitivo,
podrían

estar
influyendo

en
estasvariaciones.

Eldesglose
de

los
datos

revela
que

elgasto
en

productos
alim

enticios
representa

la
m

ayorproporción
deltotal,siendo

la
categoría

con
m

ayor
peso

en
la

variabilidad
delgasto

entre
m

unicipios.Lasbebidasalcohólicas
m

uestran
cierta

variación
destacable

en
localidades

com
o

Daganzo
de

Arriba
(351

€)y
Paracuellosde

Jaram
a

(367
€),m

ientrasque
lasbebidas

no
alcohólicaspresentan

cifrasm
áshom

ogéneas,generalm
enteentre320

y330
€,con

algunasexcepciones.

Poder adquisitivo y gasto m
edio por hogar en alim

entación y bebidas 2023
Fuente: Habits de Grupo AIS, Esriy elaboración propia

14.902

15.994

16.107

15.194

18.129

15.942

22.021

15.728

15.252

15.954

15.432

13.512

19.312

16.548

22.951,06

20.273,23

5.198

5.343

5.200

4.6335.879

5.495

5.728

5.260

5.369

5.675

5.269

5.301

5.276

5.369

4.568

4.951

TORREJÓN DE ARDOZ

Ajalvir

Alcalá de Henares

Azuqueca de Henares

Daganzo de Arriba

Cam
arm

a de Esteruelas

Paracuellos de Jaram
a

Coslada

Loeches

M
eco

San Fernando de Henares

Torres de la Alam
eda

Villalbilla

ZONA AM
PLIADA

Ciudad de M
adrid

Com
unidad de M

adrid
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18

M
ERCADO LABORAL

Elanálisisdelm
ercado

laboralseharealizado
utilizando

datosestim
adosdepoblación

activa,ocupadayparadosregistrados,com
plem

entadoscon
datosdeafiliación

alaSeguridad
Social.Para

ello,se
ha

partido
de

estadísticas
poblacionales,tasas

de
actividad

y
em

pleo
disponibles

para
la

Com
unidad

de
M

adrid
y

los
m

unicipios
delárea

de
estudio.Este

enfoque
perm

ite
una

visión
integrada,com

binando
las

estim
acionesde

ocupación
con

elregistro
oficialde

afiliados,lo
que

ofrece
una

perspectiva
m

ás
clara

de
lasdinám

icas
laborales.Sin

em
bargo,sedeben

teneren
cuentalasdiscrepanciasentream

basm
étricasdebido

afactorescom
o

lam
ovilidad

laboralinterm
unicipalylainform

alidad
laboral.

Torrejón
de

Ardoz,con
una

población
en

2023
de

137.711
habitantes,presenta

una
población

activa
estim

ada
de

58.944
personas,de

lascuales52.104
se

consideran
ocupadas

según
lastasasde

em
pleo

y
actividad

calculadas.En
contraste,elnúm

ero
de

afiliadosa
la

Seguridad
Socialen

elm
unicipio

esde
38.539,lo

que
refleja

una
diferencia

notable
atribuible

principalm
ente

a
la

alta
m

ovilidad
laboral.Torrejón

se
encuentra

en
una

posición
estratégica

dentro
delCorredordelHenares,lo

que
lo

convierte
en

un
m

unicipio
residencialpara

m
uchostrabajadoresque

desem
peñan

susactividadesfuera
delm

unicipio,asícom
o

en
una

fuente
de

em
pleo

para
residentesde

áreascercanas.La
diferencia

significativaentre
ocupadosyafiliadostam

bién
puede

explicarse
porlacom

posición
delm

ercado
laborallocal,donde

existen
sectoresque

generan
em

pleo
form

al(registrado
en

la
SS)en

m
enorproporción

en
com

paración
con

sectoresinform
aleso

em
pleo

externo.Adem
ás,Torrejón

albergagrandeszonasindustrialesylogísticasque
atraen

a
trabajadoresde

otrosm
unicipioscercanos.

En
elconjunto

delárea
am

pliada
(que

incluye
m

unicipioscom
o

Alcalá
de

Henares,Coslada,y
Ajalvir,entre

otros),la
población

activa
estim

ada
asciende

a
193.198

personas,con
171.692

consideradasocupadas.Elnúm
ero

de
afiliadosen

esta
zona

esde
167.459,lo

que
se

aproxim
a

m
ása

la
cifra

de
ocupación

estim
ada

en
com

paración
con

Torrejón.Esto
sugiere

una
m

enorm
ovilidad

laboralo
una

concentración
m

ayorde
actividad

económ
ica

localen
algunosm

unicipios.Dentro
delárea

am
pliada,destacan

diferenciassignificativas
entrem

unicipios:

•
Alcaláde

Henaresesun
núcleo

im
portante,con

73.580
ocupadosestim

adosy65.421
afiliados.Esto

reflejasu
caráctercom

o
centro

económ
ico

regional,con
unaestructuram

ás
diversificadadeem

pleo
form

alym
enordependenciadem

ovilidad
externa.

•
Ajalvirm

uestra
una

curiosa
disparidad:tiene

5.457
afiliados,pero

solo
2.006

ocupadosestim
ados.Este

fenóm
eno

se
explicaporla

fuerte
atracción

de
trabajadoresdesde

fuera
delm

unicipio,dadosloscentrosindustrialesylogísticospresentes.

•
ParacuellosdelJaram

a,con
10.543

ocupadosy6.422
afiliados,reflejatam

bién
su

naturalezaresidencialysu
conexión

con
m

unicipioscercanosyM
adrid.

En
general,los

m
unicipios

delárea
am

pliada
se

caracterizan
poruna

dualidad:algunos,com
o

Alcalá
de

Henares
y

Coslada,actúan
com

o
m

otores
de

em
pleo

localy
regional,

m
ientrasqueotros,com

o
VillalbillayTorresdelaAlam

eda,tienen
un

carácterm
ásresidencial.

En
com

paración
con

M
adrid

capitaly
la

región,lasdinám
icasdelárea

am
pliada

y
Torrejón

de
Ardozreflejan

una
m

enorconcentración
de

em
pleo

form
aldentro

de
los

lím
ites

m
unicipales.La

ciudad
de

M
adrid

cuenta
con

1.262.953
ocupadosy

2.316.279
afiliados,destacando

com
o

un
im

portante
receptorde

trabajadoresde
toda

la
región,incluidos

aquellosprovenientesde
m

unicipiosdelCorredordelHenares.A
nivelde

la
Com

unidad
de

M
adrid,con

2.592.378
ocupadosy

3.646.691
afiliados,se

evidencia
la

fortaleza
de

la
región

com
o

un
polo

de
em

pleo
nacional.Este

contexto
refuerza

la
dependencia

de
m

uchos
m

unicipios
residenciales

delem
pleo

generado
en

otros
puntos

de
la

región,
especialm

enteen
lacapitalyen

grandesnúcleoseconóm
icoscom

o
AlcaládeHenares.
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19

M
ERCADO LABORAL

Ám
bito geográfico

Población 
2023

Población 
en edad 
laboral 

2023

Población 
activa 

estim
ada 

2023

Nº parados 
registrados 

2023

Nº 
ocupados 
estim

ados 
2023

Nº afiliados 
SS 2023

Torrejón de Ardoz
137.711

92.680
58.944

6.840
52.104

38.539
Total zona inm

ediata
137.711

92.680
58.944

6.840
52.104

38.539
Ajalvir

4.779
3.436

2.185
179

2.006
5.457

Alcalá de Henares
199.184

131.661
83.736

10.156
73.580

65.421
Azuqueca de Henares

35.498
24.565

15.623
2.042

13.581
11.402

Cam
arm

a de Esteruelas
7.792

5.376
3.419

410
3.009

2.337
Coslada

80.171
52.031

33.092
3.582

29.510
30.128

Daganzo de Arriba
10.611

7.481
4.758

395
4.363

3.890
Loeches

9.108
6.458

4.107
416

3.691
4.460

M
eco

15.404
11.075

7.044
661

6.383
7.543

Paracuellos del Jaram
a

27.000
17.820

11.334
790

10.544
6.422

San Fernando de Henares
38.974

27.165
17.277

1.933
15.344

24.332
Torres de la Alam

eda
7.737

5.230
3.326

424
2.902

2.919
Villalbilla

16.823
11.473

7.297
518

6.779
3.148

Total zona am
pliada

453.081
303.771

193.198
21.506

171.692
167.459

Ciudad de M
adrid

3.332.035
2.205.807

1.402.893
139.940

1.262.953
2.316.279

Com
unidad de M

adrid
6.859.914

4.541.263
2.888.243

295.865
2.592.378

3.646.691

Estim
ación del M

ercado Laboral en Torrejón de Ardoz y Área Am
pliada (2023): 

Población, Ocupación y Afiliación 2023
Fuente: Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Com

unidad de M
adrid, 

Instituto Nacional de Estadística (INE) y estadísticas de afiliación a la Seguridad Social 
(M

inisterio de Inclusión, Seguridad Social y M
igraciones)
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Distribución de la contratación por sectores económ
icos

M
ERCADO LABORAL

En
elm

esde
octubre

de
2024,lossectoreseconóm

icosen
la

zona
de

estudio
presentan

una
clara

predom
inancia

delsector
servicios

en
todos

los
ám

bitos
geográficos.En

Torrejón
de

Ardoz,losserviciosconstituyen
el76,1%

deloscontratos,seguido
porlaindustriacon

un
17,7%

y
la

construcción
con

un
6%.Elsector

agrícola
prácticam

ente
no

genera
contratos

en
este

m
unicipio.La

m
ism

a
tendencia

se
observa

en
la

zona
am

pliada,donde
losserviciosabarcan

el
76,6%

deltotal,con
laindustria

(17,4%)ylaconstrucción
(5,1%)situándose

agran
distancia.

En
térm

inosabsolutos,laCom
unidad

de
M

adrid
refuerzaestadinám

ica,con
208.207

contratos
en

el
sector

servicios,
lo

que
supone

el
90,2%

del
total.

La
industria,

con
un

5%,
y

la
construcción,con

un
4,6%,tienen

una
presencia

m
uylim

itada,m
ientrasque

elsectoragrícola
esresidualcon

tan
solo

581
contratos.

M
unicipios

com
o

Alcalá
de

Henares
y

San
Fernando

de
Henares

destacan
dentro

de
la

zona
am

pliada
porelm

ayorpeso
delsectorservicios

(76,9%
y

79,8%,respectivam
ente).Porotro

lado,
localidades

com
o

Daganzo,
Loeches

y
Torres

de
la

Alam
eda

presentan
un

peso
relativam

ente
m

ayor
de

la
industria

y
la

construcción,
reflejando

una
diversificación

m
ás

significativaen
su

estructuraeconóm
ica,sibien

puedetratarsedeunasituación
estructuralcon

basesabsolutasm
enores.

Alcom
pararlosdatosde

octubre
de

2018
con

losde
2024,se

observaun
ligero

increm
ento

en
la

proporción
delsectorserviciosen

la
m

ayoría
de

lasáreas.En
Torrejón

de
Ardoz,elsector

servicios
ha

pasado
del74,9%

al76,1%,consolidando
su

posición
dom

inante.En
la

zona
am

pliada,la
proporción

de
contratos

en
servicios

perm
anece

estable,m
ientras

que
en

la
Com

unidad
de

M
adrid

y
la

Ciudad
de

M
adrid

tam
bién

se
m

antiene
sin

cam
bios

relevantes
(teniendo

en
cuentaelm

ayornúm
ero

decontratossin
em

pleo
anterior).

En
térm

inos
absolutos,en

referencia
a

los
nuevos

contratos
registrados,Torrejón

de
Ardoz

experim
enta

una
significativa

dism
inución

en
elnúm

ero,de
8.417

en
2018

a
2.958

en
2024,

posiblem
ente

reflejando
unacontracción

en
eldinam

ism
o

delm
ercado

laborallocal.En
lazona

am
pliada,eltotaldelregistro

de
nuevoscontratostam

bién
desciende

de
25.588

a
14.448,una

tendencia
consistente

con
la

evolución
observada

en
m

unicipios
com

o
Alcalá

de
Henares

y
Coslada.Sin

em
bargo,esnotable

que
elsectorservicios

m
antiene

su
resiliencia

en
todoslos

ám
bitos,consolidándose

com
o

elprincipalm
otordelem

pleo
en

laregión.

Distribución de contratos laborales en Torrejón de Ardoz por sectores económ
icos (Octubre 2024)

Fuente: Servicio Público de Em
pleo Estatal (SEPE) y elaboración propia
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AGRICULTURA
INDUSTRIA

CONSTRUCCIÓN
SERVICIOS

SIN EM
PLEO ANTERIOR

Distribución de contratos laborales en Torrejón de Ardoz por sectores económ
icos (Octubre 2018)

Fuente: Servicio Público de Em
pleo Estatal (SEPE) y elaboración propia
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ESTADOFIRMAS
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Distribución del paro por sexo en Torrejón de Ardoz

M
ERCADO LABORAL

Elgráfico
analiza

eldesem
pleo

en
Torrejón

de
Ardozdurante

elaño
2023,centrándose

exclusivam
ente

en
la

localidad
debido

a
su

proxim
idad

ysu
influencia

directa
en

lasdinám
icaslaboralesdelárea.Adem

ás,el
análisisconsidera

únicam
ente

lasactividadeseconóm
icascon

m
ásde5

dem
andantesregistrados,lo

que
perm

ite
focalizarse

en
lossectoresm

ásrepresentativosyevitardistorsionesderivadasdedatosm
arginales.

Entre
las

actividades
económ

icas
destacadas,elcom

ercio
resalta

com
o

uno
de

los
sectores

con
m

ayor
concentración

de
desem

pleo.En
particular,elcom

ercio
alpor

m
enor,con

527
dem

andantes,resulta
especialm

ente
relevante,ya

que
el75,4%

de
laspersonasdesem

pleadasen
este

sectorson
m

ujeres,subrayando
una

notable
brecha

de
género

en
esta

actividad.Porotro
lado,elcom

ercio
alporm

ayor,con
196

dem
andantes,presenta

unadistribución
m

ásequilibrada
entre

hom
bresym

ujeres.

Estosdatosrefuerzan
la

im
portancia

de
fom

entariniciativaseconóm
icasrelacionadascon

elsectorcom
ercial,que

podrían
generarun

im
pacto

positivo
en

la
creación

de
em

pleo,especialm
ente

para
lasm

ujeres,
quienesrepresentan

lam
ayoríade

laspersonasdesem
pleadasen

estasactividades.

Distribución del núm
ero de desem

pleados (cifras absolutas dic 2023) en Torrejón de Ardoz por sexo (%)
Fuente: Servicio Público de Em

pleo Estatal (SEPE) y elaboración propia
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Distribución de contratación por sexo en Torrejón de Ardoz

M
ERCADO LABORAL

Con
elobjeto

de
contextualizar

las
anteriores

cifras
de

desem
pleo,elgráfico

m
uestra

las
contrataciones

realizadas
en

Torrejón
de

Ardoz
durante

diciem
bre

de
2023,desglosadas

por
sectores

de
actividad

y
diferenciando

entre
hom

bresy
m

ujeres.Este
enfoque

perm
ite

analizarno
solo

elvolum
en

de
contratacionesen

cada
sector,sino

tam
bién

su
distribución

porgénero,destacando
aquellossectorescon

un
m

ayor
im

pacto
en

elem
pleo

fem
enino.

Elcom
ercio

alporm
enoraparececom

o
uno

de
lossectorescon

unarepresentación
significativadem

ujerescontratadas(no
solo

porcentualm
entesino

tam
bién

en
volum

en
absoluto),reforzando

su
papelcom

o
una

actividad
con

un
im

pacto
m

uypositivo
en

elem
pleo

fem
enino.Estedato

escoherentecon
latendenciaobservadaen

elanálisisdeldesem
pleo,dondelasm

ujeresconstituyen
unam

ayoríadestacadaen
lasdem

andas
deem

pleo
dentro

deeste
sector.Dem

aneracom
plem

entaria,elcom
ercio

alporm
ayorysectorescom

o
actividadessanitariasysocialestam

bién
m

uestran
unaproporción

considerable
dem

ujerescontratadas.

Por
ellado

contrario,sectores
com

o
la

construcción,transporte
y

alm
acenam

iento,y
actividades

profesionales
y

científicas
presentan

una
m

ayor
proporción

de
contrataciones

m
asculinas,destacando

una
segm

entación
degénero

que
aún

persiste
en

determ
inadasáreaslaborales.

Distribución del núm
ero de contratos (cifras absolutas dic 2023) en Torrejón de Ardoz por sexo (%)

Fuente: Servicio Público de Em
pleo Estatal (SEPE) y elaboración propia
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Distribución de desem
pleo y contratación por edad en Torrejón de Ardoz

M
ERCADO LABORAL

Elanálisisdeldesem
pleo

y
la

contratación
en

elsectorcom
ercio

alporm
enoren

Torrejón
de

Ardozpone
de

m
anifiesto

su
relevancia

com
o

m
otorde

em
pleo

juvenil.Aunqueeldesem
pleo

en
estesectorseconcentraen

su
m

ayoríaen
edadesproductivasentre30

y44
años,destacalapresenciadejóvenes

m
enoresde25años,querepresentanunescaso9,2%

delosdem
andantes,lo

quereflejaunim
pactosignificativoenestegrupo.

En
térm

inosdecontratación,elcom
ercio

alporm
enorm

uestra,en
consecuencia,unaclaraincidenciaen

lainserción
laboraldelosjóvenes,con

un
41%

de
loscontratosrealizadosparapersonasde

25
a34

añosyunarepresentación
notable

de
m

enoresde
25

años,bastante
porencim

ade
lam

ediadeltotalde
sectores.Esto

subrayasupapelcom
osectoraccesibleparalasprim

erasexperienciaslaboralesycom
ovíaparadinam

izarelem
pleojuvenilenlalocalidad.

Distribución del desem
pleo en Torrejón de Ardoz por edad (%)

Fuente: Servicio Público de Em
pleo Estatal (SEPE) y elaboración propia
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Distribución de la contratación en Torrejón de Ardoz por edad (%)
Fuente: Servicio Público de Em

pleo Estatal (SEPE) y elaboración propia
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Introducción

COM
PETENCIA

En
losúltim

osaños,la
oferta

com
ercialen

Torrejón
de

Ardozy
su

área
de

influencia
ha

experim
entado

cam
biossignificativos,reflejo

delasdinám
icaseconóm

icas,dem
ográficasydeconsum

o
en

laregión.Entre
2018

y
2024,se

ha
registrado

una
transform

ación
en

elnúm
ero

y
tipo

de
establecim

ientosdisponibles,
abarcando

las
grandes

superficies
com

erciales
desde

hiperm
ercados

y
superm

ercados
hasta

tiendas
especializadas,tiendasdeconvenienciayestablecim

ientosdeform
ato

cash
&

carry.

Elanálisisde
este

periodo
perm

ite
observarno

solo
elcrecim

iento
en

núm
ero

de
establecim

ientos,sino
tam

bién
cam

biosen
lavariedad

yespecialización
delosm

ism
os,asícom

o
en

laaccesibilidad
ylacapacidad

de
respuesta

a
las

necesidades
de

los
consum

idores.Estos
cam

bios
no

solo
influyen

en
los

hábitos
de

com
pra

locales,sino
que

tam
bién

afectan
la

com
petitividad

delm
ercado

ylasoportunidadesde
inversión

enlazona.

Laevolución
delaofertaseenm

arcaen
uncontexto

m
ásam

plio
detransform

ación
urbanayeconóm

icaen
elCorredordelHenares,donde

Torrejón
de

Ardozse
posiciona

com
o

un
punto

estratégico.Este
análisis

buscaproporcionarunavisión
clarade

lascaracterísticasactualesdeltejido
com

ercialysu
capacidad

para
satisfacerlasdem

andasdeunapoblaciónen
constantecam

bio.
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COM
PETENCIA TORREJÓN DE ARDOZ

Situación geográfica de la com
petencia en el m

unicipio de Torrejón de Ardoz 2024 (elaboración propia)

La
oferta

com
ercial

en
Torrejón

de
Ardoz

en
2024

refleja
un

panoram
a

diverso
y

consolidado,
abarcando

las
superficies

com
erciales

desde
hiperm

ercados
y

superm
ercados

hasta
tiendas

de
conveniencia

y
establecim

ientos
especializados.

Grandes
operadores

com
o

M
ercadona,

Lidl,
Ahorram

ás,
DIA,

Alcam
po

y
Carrefour

han
m

antenido
una

sólida
presencia,

m
ientras

que
form

atos
m

ás
pequeños

com
o

Carrefour
Express,M

iAlcam
po

y
Prim

aprix
se

han
expandido

significativam
ente,

diversificando
la

oferta
y

acercándose
a

los
consum

idores
en

ubicaciones
estratégicas.Adem

ás,nuevasincorporacionescom
o

elLidlen
elC.C.

Oasiz
y

elsuperm
ercado

Ahorram
ás

en
la

C/
Hierro

subrayan
un

desarrollorecienteenlaofertacom
ercialdelaciudad.

Desde
2018,la

evolución
de

la
oferta

com
ercialha

sido
notable.El

núm
ero

de
establecim

ientos
ha

aum
entado

con
la

apertura
de

nuevos
puntos

de
venta,

destacando
superm

ercados
com

o
Ahorram

ásyM
iAlcam

po,adem
ásde

form
atosde

descuento
com

o
Prim

aprix.Este
crecim

iento
no

solo
ha

increm
entado

la
cantidad

de
opciones

para
los

consum
idores,sino

que
tam

bién
ha

introducido
unam

ayorsegm
entación

en
laoferta,con

form
atosdeproxim

idad
y

estrategias
de

bajo
precio.

Los
operadores

tradicionales
han

consolidado
su

posición
m

ediante
aperturas

estratégicas
y

la
m

odernización
deinstalacionesexistentes,com

o
lossuperm

ercados
Lidly

M
ercadona.Tam

bién
se

ha
observado

un
patrón

estratégico
en

la
ubicación

de
nuevos

establecim
ientos,

priorizando
áreas

residenciales
densam

ente
pobladas

y
de

fácil
acceso,

com
o

lo
dem

uestranlasaperturasenlaAvda.delaConstitución.
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COM
PETENCIA TORREJÓN DE ARDOZ

Presente en 
2024

Presente en 
2018

Enseña
Población

Dirección
SBA (m

2)
Línea de venta

2024
M

ERKOCASH
TORREJON DE ARDOZ

C/ VALLE DE TORM
ES, 13

CASH
2024

2018
ALDI

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. DE LA CONSTITUCION, 106

950
DISCOUNT

2024
2018

LIDL
TORREJON DE ARDOZ

CTRA. DE LOECHES, 49
800

DISCOUNT
2024

2018
LIDL

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. DE LA CONSTITUCION, 100

800
DISCOUNT

2024
LIDL

TORREJON DE ARDOZ
C.C. OASIZ, AVDA. PREM

IOS NOBEL, 15
1.600

DISCOUNT
2024

2018
PRIM

APRIX
TORREJON DE ARDOZ

C/ DE EN M
EDIO, 23

250
DISCOUNT

2024
PRIM

APRIX
TORREJON DE ARDOZ

AVDA. DE LA CONSTITUCION, 159
250

DISCOUNT
2024

2018
ALCAM

PO
TORREJON DE ARDOZ

C.C. EL CORREDOR, CTRA. AJALVIR, N-202, KM
. 12´5

11.973
HIPERM

ERCADO
2024

2018
CARREFOUR

TORREJON DE ARDOZ
P.I. LAS M

ONJAS, CTRA. DE LOECHES, S/N
2.992

HIPERM
ERCADO

2024
2018

AHORRAM
AS

TORREJON DE ARDOZ
C/ CALDERAS, 17

956
SUPERM

ERCADO
2024

2018
AHORRAM

AS
TORREJON DE ARDOZ

C/ PTO. NAVACERRADA, 14
583

SUPERM
ERCADO

2024
2018

AHORRAM
AS

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. DE LA CONSTITUCION, 144

1.650
SUPERM

ERCADO
2024

2018
AHORRAM

AS
TORREJON DE ARDOZ

C/ HILADOS, 9
1.152

SUPERM
ERCADO

2024
2018

AHORRAM
AS

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. UNION EUROPEA, 1

850
SUPERM

ERCADO
2024

2018
AHORRAM

AS
TORREJON DE ARDOZ

C/ GRECIA, 3
625

SUPERM
ERCADO

2024
2018

AHORRAM
AS

TORREJON DE ARDOZ
C/ LONDRES, 21

824
SUPERM

ERCADO
2024

AHORRAM
AS

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. DE LA CONSTITUCION, 106

1.263
SUPERM

ERCADO
2024

AHORRAM
AS

TORREJON DE ARDOZ
C/ HIERRO, 40

1.176
SUPERM

ERCADO
2024

M
I ALCAM

PO
TORREJON DE ARDOZ

BASE AEREA TORREJON DE ARDOZ
230

SUPERM
ERCADO

2024
ALCAM

PO
TORREJON DE ARDOZ

Pº DE LA DEM
OCRACIA, 7

800
SUPERM

ERCADO
2024

CARREFOUR EXPRESS
TORREJON DE ARDOZ

C/ CRISTO, 2
SUPERM

ERCADO
2024

2018
COVIRAN

TORREJON DE ARDOZ
C/ LOS CURAS, 5

200
SUPERM

ERCADO
2024

COVIRAN
TORREJON DE ARDOZ

C/ M
ANUEL SANDOVAL, 27

190
SUPERM

ERCADO
2018

COVIRAN
TORREJON DE ARDOZ

CALLE MÁRMOL, 9
130

SUPERM
ERCADO

2018
COVIRAN

TORREJON DE ARDOZ
CALLE CIUDAD REAL, 19

125
SUPERM

ERCADO
2024

2018
DIA

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. CONSTITUCION, 142

1.009
SUPERM

ERCADO
2024

2018
DIA

TORREJON DE ARDOZ
C/ HOSPITAL, 4

414
SUPERM

ERCADO
2024

2018
DIA

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. DE LAS FRONTERAS, S/N

1.032
SUPERM

ERCADO
2024

2018
DIA

TORREJON DE ARDOZ
C/ VEREDILLA, S/N

249
SUPERM

ERCADO
2024

DIA
TORREJON DE ARDOZ

C/ M
ADRID, 5

496
SUPERM

ERCADO
2018

DIA
TORREJON DE ARDOZ

C/ CHILE, 7
245

SUPERM
ERCADO

2018
DIA

TORREJON DE ARDOZ
TRAVESIA DE LOS CURAS, 7

288
SUPERM

ERCADO
2024

COALIM
ENT

TORREJON DE ARDOZ
PZA. EUROPA, 5

110
SUPERM

ERCADO
2024

2018
M

ERCADONA
TORREJON DE ARDOZ

C/ SAN FERNANDO, 9
1.670

SUPERM
ERCADO

2024
2018

M
ERCADONA

TORREJON DE ARDOZ
CTRA. LOECHES, C/ DEL RIO

1.416
SUPERM

ERCADO
2024

2018
M

ERCADONA
TORREJON DE ARDOZ

C/ POZO DE LA NIEVE, 34 - C/ EBANISTERIA
1.684

SUPERM
ERCADO

2024
2018

M
ERCADONA

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. CONSTITUCION, 225

1.499
SUPERM

ERCADO
2024

2018
M

ERCADONA
TORREJON DE ARDOZ

PQUE. CIAL. ON PLAZA, AVDA. DE LA CONSTITUCION, 102
1.731

SUPERM
ERCADO

2024
SQRUPS

TORREJON DE ARDOZ
C/ ENM

EDIO, 9
200

SUPERM
ERCADO

2024
CARREFOUR EXPRESS CEPSA

TORREJON DE ARDOZ
POZO DE LAS NIEVES, 30

75
TIENDA DE CONVENIENCIA

2024
CARREFOUR EXPRESS CEPSA

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. DE LA CONSTITUCION, 167

80
TIENDA DE CONVENIENCIA

2024
CARREFOUR EXPRESS CEPSA

TORREJON DE ARDOZ
AVDA. DE LA CONSTITUCION 225

95
TIENDA DE CONVENIENCIA

2024
2018

DEPASO
TORREJON DE ARDOZ

 P.I. LAS M
ONJAS, AVDA. DEL SOL, S/N

50
TIENDA DE CONVENIENCIA

2024
2018

SUPERCOR EXPRESS
TORREJON DE ARDOZ

AVDA. DE M
ADRID, S/N

500
TIENDA DE CONVENIENCIA

2024
2018

BODEGAS JUCAR
TORREJON DE ARDOZ

C/ SAN ALFONSO, 2
500

TIENDA ESPECIALIZADA

Entre
2018

y
2023,la

población
de

Torrejón
de

Ardoz
ha

crecido
de

129.729
a

137.711
habitantes,un

increm
ento

del
6,15%.Paralelam

ente,la
superficie

de
venta

ha
pasado

de
37.147

m
²en

2018
a

42.924
m

²en
2023,lo

que
supone

un
crecim

iento
del15,55%.Esteincrem

ento
en

m
etroscuadrados

de
superficie

com
ercial,superioralcrecim

iento
poblacional,

indica
un

esfuerzo
poradaptarse

no
solo

a
lasnecesidadesde

una
población

en
aum

ento,sino
tam

bién
a

loscam
biosen

los
hábitos

de
consum

o,con
una

m
ayor

diversificación
en

los
form

atosde
venta.La

relación
entre

la
superficie

com
ercialy

la
población,que

era
de

0,286
m

²porhabitante
en

2018,ha
aum

entado
a

0,311
m

²en
2023-24,reflejando

una
m

ejora
en

la
accesibilidad

alcom
ercio

m
inorista

y
en

la
capacidad

de
respuestadelm

ercadolocal.

La
com

petitividad
en

elm
ercado

de
Torrejón

ha
aum

entado
notablem

ente
debido

a
la

creciente
presencia

de
actores

com
o

AldiyPrim
aprix,que

aportan
estrategiasde

bajo
precio

y
refuerzan

la
presión

en
elm

ercado.Esto
ha

resultado
en

beneficios
para

los
consum

idores
en

térm
inos

de
precios

y
opciones,

pero
tam

bién
representa

un
desafío

para
los

pequeños
operadores

locales.
La

diversificación
hacia

form
atospequeñosy

de
proxim

idad,com
o

CarrefourExpress
yCoalim

ent,m
uestracóm

o
lascadenasbuscan

adaptarsealas
necesidadesdeconvenienciadelosconsum

idores.
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COM
PETENCIA ZONA AM

PLIADA
Elanálisis

de
la

oferta
com

ercialen
la

zona
am

pliada
delCorredordel

Henares,
que

incluye
m

unicipios
com

o
Alcalá

de
Henares,

Coslada,
Azuqueca

de
Henaresy

ParacuellosdelJaram
a,refleja

una
distribución

de
la

com
petencia

que
sigue

una
lógica

poblacionaly
geográfica.Los

principalesnúcleoscom
ercialesycom

petidoresse
concentran

en
Alcalá

de
Henares

y
Coslada,dado

su
m

ayorpeso
dem

ográfico
y

su
posición

estratégica
dentro

de
la

región.
Alcalá

de
Henares,

con
su

red
consolidada

de
grandes

superficies
com

erciales
(hiperm

ercados,
superm

ercados
y

establecim
ientos

especializados),
lidera

la
oferta,

destacando
enseñascom

o
Carrefour,M

ercadona,AhorraM
ás,LidlyDIA,

adem
ás

de
nuevas

incorporaciones
com

o
Fam

ily
Cash,que

aporta
un

form
ato

híbrido
innovador.Coslada,por

su
parte,ha

m
antenido

un
crecim

iento
constante

con
operadores

clave
com

o
M

ercadona,
Lidl,

Carrefour
M

arket
y

un
aum

ento
en

tiendas
de

conveniencia,lo
que

refuerza
su

posición
com

o
núcleo

secundario
im

portante
dentro

del
áreadeinfluencia.

Laevolución
delaofertacom

ercialentre
2018

y2024
hasido

apreciable
tanto

en
núm

ero
de

establecim
ientos

com
o

en
superficie

de
venta.La

superficie
com

ercialtotalha
pasado

de
151.613

m
²en

2018
a

169.611
m

²en
2024,lo

que
supone

un
crecim

iento
del11,9%,m

ientrasque
la

población
en

esta
zona

am
pliada

ha
crecido

de
439.942

habitantes
en

2018
a453.081

en
2023,un

aum
ento

m
oderado

del3%.Estediferencial
entre

elincrem
ento

de
la

oferta
com

ercialy
elcrecim

iento
poblacional

apunta
a

una
clara

estrategia
de

expansión
por

parte
de

las
grandes

cadenas,que
buscan

consolidarsu
presenciaycaptarcuotade

m
ercado

en
una

región
en

pleno
desarrollo.La

relación
entre

superficie
de

venta
y

habitantesha
m

ejorado
de

0,34
m

²porhabitante
en

2018
a

0,37
m

²
en

2024,indicando
una

m
ayoraccesibilidad

a
la

oferta
com

ercialpara
losconsum

idores.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

29

COM
PETENCIA ZONA AM

PLIADA
Eldinam

ism
o

observado
en

la
zona

am
pliada

está
im

pulsado
por

varios
factores

clave.En
Alcalá

de
Henares,elcrecim

iento
ha

sido
especialm

ente
destacado,con

la
incorporación

de
nuevasenseñasy

la
diversificación

de
form

atos
com

erciales,com
o

la
llegada

de
Fam

ily
Cash

y
elrefuerzo

de
superm

ercados
de

descuento
com

o
Lidly

Prim
aprix.En

ParacuellosdelJaram
a,la

inauguración
de

BM
Superm

ercadosen
2023

ha
añadido

un
actorrelevante

alpanoram
a,m

ientrasque
en

m
unicipiosm

áspequeños
com

o
AzuquecadeHenaresyM

eco
sehan

consolidado
enseñastradicionalescom

o
M

ercadonayDIA,adaptándosealadem
andalocal.Coslada,con

su
estructuraurbanam

ás
com

pacta,havisto
un

crecim
iento

en
form

atosdeproxim
idad

com
o

CarrefourM
arketySupercorStop

&
Go,respondiendo

alasnecesidadesdeun
público

urbano
ydinám

ico.

ENSEÑA / LOCALIDAD
AJALVIR

ALCALA DE 
HENARES

CAM
ARM

A 
DE 

ESTERUELAS
COSLADA

DAGANZO DE 
ARRIBA

LOECHES
M

ECO

PARACUELLO
S DEL 

JARAM
A

SAN 
FERNANDO 
DE HENARES

TORRES DE 
LA ALAM

EDA
VILLALBILLA

Total
SUPERM

ERCADO
2

42
2

22
2

2
4

6
8

2
4

96
TIENDA DE CONVENIENCIA

1
3

0
7

0
0

0
0

1
0

0
12

DISCOUNT
0

8
0

3
0

0
0

0
0

0
0

11
TIENDA ESPECIALIZADA

2
7

0
1

0
0

0
0

0
0

0
10

HIPERM
ERCADO

0
4

0
0

0
0

0
0

1
0

0
5

CASH
0

5
0

0
0

0
0

0
1

0
0

4
Total

5
69

2
33

2
2

4
6

11
2

4
140

Distribución de la oferta por tipo de establecim
iento y localidad 2024 

Fuente: INDISA y elaboración propia

Distribución de la oferta por tipo de establecim
iento y localidad 2018 

Fuente: INDISA y elaboración propia

ENSEÑA / LOCALIDAD
AJALVIR

ALCALA DE 
HENARES

CAM
ARM

A 
DE 

ESTERUELAS
COSLADA

DAGANZO DE 
ARRIBA

LOECHES
M

ECO

PARACUELLO
S DEL 

JARAM
A

SAN 
FERNANDO 
DE HENARES

TORRES DE 
LA ALAM

EDA
VILLALBILLA

Total
SUPERM

ERCADO
1

38
3

19
3

2
4

4
8

2
3

87
TIENDA ESPECIALIZADA

2
7

0
0

0
0

0
0

0
0

0
9

TIENDA DE CONVENIENCIA
0

3
0

5
0

0
0

0
0

0
0

8
DISCOUNT

0
4

0
2

0
0

0
0

0
0

0
6

CASH
0

4
0

0
0

0
0

0
1

0
0

5
HIPERM

ERCADO
0

4
0

0
0

0
0

0
1

0
0

5
Total

3
60

3
26

3
2

4
4

10
2

3
120
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

30

COM
PETENCIA TOTAL ÁREA

Elanálisisconjunto
de

laofertacom
ercialen

Torrejón
de

Ardozylazonaam
pliadareveladinám

icasdiferenciadaspero
com

plem
entariasen

cuanto
aladistribución

de
m

etros
cuadrados,form

atos
predom

inantes
y

evolución
reciente.En

Torrejón,los
superm

ercados
lideran

elpanoram
a

com
ercialcon

22.009
m

²,un
20,1%

m
ás

que
en

2018,
distribuidosen

26
establecim

ientos,m
ientrasque

en
la

zona
am

pliada
sum

an
75.946

m
²en

96
puntosde

venta,con
un

crecim
iento

m
ásm

oderado
del12,5%.En

am
bas

áreas,lossuperm
ercadosdestacan

com
o

elform
ato

dom
inante,lo

que
refleja

su
papelcentralen

elabastecim
iento

diario
de

losconsum
idores.No

obstante,la
m

edia
de

superficie
porpunto

de
venta

esalgo
m

enoren
la

zona
am

pliada
(791

m
²)frente

a
Torrejón

(847
m

²),lo
que

indica
un

enfoque
m

ássegm
entado

y
adaptado

a
diferentes

núcleospoblacionalesen
laregión

m
ásam

plia.

Porsu
parte,loshiperm

ercadosm
uestran

una
estabilidad

en
am

basáreas,con
14.965

m
²en

Torrejón
y

45.878
m

²
en

la
zona

am
pliada,

distribuidos
en

2
y

5
establecim

ientos,
respectivam

ente.Esteform
ato,aunquelim

itado
en

núm
ero,m

antiene
unagran

capacidad
por

punto
de

venta,con
7.483

m
²en

Torrejón
y9.176

m
²en

lazonaam
pliada.Sin

em
bargo,no

ha
experim

entado
crecim

iento
en

el
periodo

2018-2024,
lo

que
sugiere

que
el

form
ato

hiperm
ercado

sugiere
que

laexpansión
no

halocalizado
suelosen

que
llevarse

acabo
m

ientras
que

elque
esobjeto

de
análisisestá

vacante,consolidándose
com

o
una

oferta
específica

para
perfilesdeconsum

o
quebuscan

variedad
ycom

prasdem
ayorvolum

en.

Elsegm
ento

discountpresenta
un

crecim
iento

significativo
en

am
bos

contextos,aunque
de

m
anera

m
ás

m
arcada

en
Torrejón

(66,1%)que
en

la
zona

am
pliada

(53,2%),im
pulsado

por
cadenascom

o
Lidl,AldiyPrim

aprix.Esteform
ato

respondealacrecientesensibilidad
alprecio

de
los

consum
idores,

especialm
ente

en
un

entorno
de

alta
com

petencia.
Por

últim
o,

la
categoría

"otros",que
incluye

tiendasespecializadasyde
conveniencia,ha

experim
entado

un
notable

aum
ento

en
la

zona
am

pliada,con
un

crecim
iento

del351,8%,frente
al18,2%

en
Torrejón.Esto

refleja
una

m
ayordiversificación

de
la

oferta
en

áreasm
ásam

pliasy
urbanas,

adaptándosealosdiferenteshábitosdeconsum
o

yalacrecientepoblación,queen
elperiodo

ha
aum

entado
de

439.942
habitantes

en
2018

a
453.081

en
2023.

Este
increm

ento
poblacionalse

traduce
en

una
m

ejora
delratio

de
m

²de
superficie

de
venta

porhabitante,
que

pasa
de

0,31
a

0,35
en

la
zona

am
pliada,yen

Torrejón
alcanza

los0,31
m

²porhabitante.
En

conjunto,
estos

datos
destacan

un
panoram

a
com

ercial
en

constante
evolución

y
adaptación

alasnecesidadesdem
ográficasyeconóm

icasdelaregión.

Evolución de la Oferta Com
ercial por Tipo de 

Establecim
iento en Torrejón de Ardoz (2018-2024)

Fuente: INDISA y elaboración propia
Tipo de 
establecim

iento
Total m

2
Nºpuntos 

de venta
m

2/punto 
de venta

Variación 
2018/24

M
2/ 

habitante
SUPERM

ERCADO
22.009

26
847

20,1%
0,16

HIPERM
ERCADO

14.965
2

7483
0,0%

0,11
DISCOUNT

4.650
6

775
66,1%

0,03
OTROS

1.300
6

217
18,2%

0,01
TOTAL

42.924
40

1073
15,4%

0,31

Tipo de 
establecim

iento
Total m

2
Nºpuntos 

de venta
m

2/punto 
de venta

Variación 
2018/24

M
2/habita

nte
SUPERM

ERCADO
75.946

96
791

12,5%
0,17

HIPERM
ERCADO

45.878
5

9176
0,0%

0,10
CASH

17.631
4

4408
-10,2%

0,04
DISCOUNT

9.650
11

877
53,2%

0,02
OTROS

10.120
24

422
351,8%

0,02
TOTAL

159.225
140

1137
12,5%

0,35

Evolución de la Oferta Com
ercial por Tipo de 

Establecim
iento en área am

pliada (2018-2024)
Fuente: INDISA y elaboración propia
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COM
PETENCIA –PREFERENCIAS DE CONSUM

O
Elanálisisde

laspreferenciasde
com

pra
según

lascategoríasde
producto

refleja
tendenciasclarasen

elcom
portam

iento
delconsum

idory
la

com
petencia

en
el

m
ercado

correspondiente
alárea

de
influencia

inm
ediata

alproyecto.En
categoríascom

o
la

alim
entación

generalylosfrescos,lossuperm
ercadosdom

inan
con

una
am

plia
ventaja,lideradosporM

ercadona,que
representa

el39,8%
de

laspreferenciascom
o

establecim
iento

principalde
com

pra,seguido
porAhorram

ás(14,4%)y
Carrefour(13,1%).Estosform

atosofrecen
proxim

idad
yespecialización

en
productosbásicos,lo

que
losconvierte

en
laprim

eraopción
paraelconsum

idorm
edio.No

obstante,los
grandes

espacios
com

erciales
o

hiperm
ercados

a
proyectarse

deben
plantearcom

o
una

alternativa
com

petitiva
alcom

binaruna
oferta

integralde
productosqueincluyealim

entarios,junto
con

preciosajustadosyunaexperienciadecom
praquepuedeatraeraun

público
m

ásam
plio.Esteenfoque

debe
buscarno

solo
com

plem
entarlasopcionesyaexistentes,sino

tam
bién

satisfacerunadem
andacreciente

devariedad
ycalidad

en
un

único
espacio

com
ercial.

En
elsegm

ento
de

droguería,higiene
y

perfum
ería,las

cadenas
principales

com
o

Carrefour
y

Lidlatraen
un

porcentaje
significativo

de
consum

idores,pero
los

hiperm
ercadostam

bién
tienen

un
peso

relevante(32,9%),lo
queindicaunaoportunidad

parafortalecersu
posicionam

iento
en

estacategoría,especialm
entesilogran

com
binarsurtido

y
preciosajustados.Este

enfoque
puede

diferenciara
la

gran
superficie

com
ercialproyectada

de
otrosform

atosen
Torrejón

de
Ardoz,generando

unaatracción
adicional.

En
categoríasde

valorañadido
com

o
bazartextil,hogaryelectrónica,lastiendasespecializadaslideran

con
cifrasentre

el65%
yel82%,reflejando

la
preferencia

de
los

consum
idores

porm
arcas

com
o

IKEA,Zara
y

M
ediam

arkt,que
ofrecen

variedad,calidad
y

asesoram
iento

especializado.Sin
em

bargo,los
hiperm

ercados,con
porcentajescom

o
el19,6%

en
bazartextily

el29,9%
en

electrónica,dem
uestran

seruna
opción

secundaria
viable,especialm

ente
para

consum
idoresque

buscan
centralizarcom

prasen
un

solo
lugar.Estacapacidad

decubrirm
últiplesnecesidadesdecom

praen
un

único
desplazam

iento
refuerzaelatractivo

delproyecto
paralos

residentesym
unicipioscercanos.

En
lascategoríasde

ocio
ycultura,ópticayaudición,yjoyería,lastiendasespecializadascaptan

lam
ayoríade

laspreferencias,con
cifrasque

oscilan
entre

el56%
yel

92%,reflejando
unanecesidad

deserviciospersonalizadosqueloshiperm
ercadosno

suelen
priorizar.Sin

em
bargo,lainclusión

deestascategoríasdentro
de

unagran
superficiecom

ercialo
un

hiperm
ercado

puedeactuarcom
o

un
atractivo

adicionalparaconsum
idoresquevaloren

laconvenienciaylaofertacom
plem

entaria.

Elanálisis
tam

bién
destaca

la
im

portancia
de

los
líderes

delm
ercado,com

o
M

ercadona,y
su

contribución
alcom

portam
iento

delconsum
idor.Aunque

los
superm

ercadosregionalesy
localestienen

una
posición

estable,elm
odelo

de
gran

superficie
com

ercialproyectada
puede

diferenciarse
no

solo
porsu

surtido,sino
tam

bién
porlacapacidad

deatraerconsum
idoresde

m
unicipioscolindantesydecom

petircon
form

atosyaestablecidos.Su
radio

deinfluenciaregionalylacapacidad
para

ofrecerprecioscom
petitivos,especialm

ente
en

categoríasde
alto

consum
o

com
o

alim
entación

y
frescos,lo

posicionan
com

o
un

form
ato

que
com

plem
enta

y
enriquecelaofertaexistente.
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32

COM
PETENCIA –PREFERENCIAS DE CONSUM

O
Preferencias de consumo – Competencia. 

Total compras por sección
Respuesta múltiple. Base: 350 encuestas

Fuente: Sondeo población residente

32,6%

31,1%

32,9%

19,6%

15,8%

29,9%

32,0%

5,6%

17,1%

3,1%

76,0%

72,3%

71,7%

9,5%

3,6%

2,6%

3,6%

2,4%

2,5%

0,9%

36,6%

35,4%

35,1%

4,9%

3,9%

3,0%

1,4%

2,8%

2,1%3,9%

2,9%

12,3%

10,0%

74,3%82,1%

65,8%

56,8%

92,3%

84,6%90,8%

1,1%

10,0%

1,7%6,4%10,8%16,4%22,7%

1,2%

0,8%6,6%

0,0%
20,0%

40,0%
60,0%

80,0%
100,0%

Alim
entación general

Frescos

Droguería, Higiene y Perfum
ería

Bazar Textil

Hogar

Electrónica

Ocio y cultura

Optica y audición

Autom
óvil

Joyería

Hiperm
ercado

Superm
ercado

Tienda de descuento

Tienda especializada

Otros

Mercadona; 39,8%

Ahorram
ás; 14,4%

Carrefour; 13,1%

Dia; 11,4%

Lidl; 9,3% Alcam
po; 7,6%

Aldi; 1,6%
Tienda de barrio; 

0,8%
Otros; 1,9%

Preferencias de consum
o –Com

petencia. 
Establecim

iento principal de com
pra

Respuesta m
últiple. Base: 350 encuestas

Fuente: Sondeo población residente
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Em
pleo durante la fase de construcción

ESTIM
ACIÓN IM

PACTO PROYECTO EN EM
PLEO

Aun
cuando

la
parcela

tiene
una

edificabilidad
totalde

21.500
m

2,a
losefectosde

este
estudio

ydellado
de

la
prudencia

se
va

a
considerarla

construcción
de

una
gran

superficie
com

ercialespecializadao
un

hiperm
ercado

deaproxim
adam

ente15.000
m

²(superficieprom
edio

deun
operadorlíderen

Españano
im

plantado
en

lalocalidad
yáreaam

pliadaobjeto
de

estudio
según

losdatosde
susinstalacionesen

Sevilla,Getafe,LasRozasy
Sestao.Fuente:INDISA)supone

un
im

pacto
significativo

en
térm

inosde
em

pleo
directo

en
la

fase
de

construcción.Este
im

pacto
se

distribuye
entre

diferentestiposde
especialistas,incluyendo

obreros,electricistas,fontaneros,carpinterosy
otrosprofesionalestécnicos.De

acuerdo
con

los
datos

proporcionados
por

elM
inisterio

de
Transportes,M

ovilidad
y

Agenda
Urbana

y
com

plem
entados

con
elInform

e
delObservatorio

de
la

Fundación
Laboralde

la
Construcción

(2022),la
ratio

prom
edio

de
personalrequerido

para
la

construcción
de

edificioscom
ercialesy

de
alm

acenesno
residencialesesde

11,6
em

pleosporcada
1.000

m
²

construidos.Aplicando
estaratio

alcaso
delhiperm

ercado
proyectado:

Em
pleosdirectos= (15.000 m

² ×11,6 em
pleos) / 1.000 m

² = 174 em
pleosdirectos

Estecálculo
reflejaúnicam

entelosem
pleosgeneradosdirectam

enteen
ellugardelaobra,sin

incluirlosindirectosasociadosalafabricación
ytransportedem

ateriales.

Según
referencias

de
proyectos

sim
ilares,

los
plazos

de
construcción

para
establecim

ientos
de

características
com

parablessuelen
oscilarentre

6
y

9
m

eses,dependiendo
de

factores
com

o
la

com
plejidad

deldiseño,las
condiciones

del
terreno

ylaplanificación
de

lasactividadesde
obra.Este

periodo
incluye

fases
com

o
m

ovim
ientos

de
tierra,cim

entaciones
y

la
ejecución

deestructurasprincipales.

Basado
en

esta
estim

ación,elproyecto
en

Torrejón
de

Ardoz
podría

requerirun
plazo

equivalente,perm
itiendo

concentrarun
em

pleo
tem

poralsignificativo
durante

la
ejecución.Se

estim
a

la
creación

de
174

em
pleos

directos
a

lo
largo

de
este

proceso,
m

anteniéndose
estable

debido
alperiodo

relativam
ente

acotado
deconstrucción.

Descripción
Total

Residencial
No 

residencial

No 
residencial 

alm
acenes y 

com
ercial

No 
residencial 
alm

acenes

No 
residencial 
com

ercial
Nºedificios 2022

2.539,0
2.174,0

365,0
111,0

74,0
37,0

Superficie m
2 2022

42.863.884,9
36.701.884,9

6.162.000,0
1.762.000,0

1.175.000,0
587.000,0

Personal construcción de 
edificios 2022

497.064,0
425.607,4

71.456,6
20.432,7

13.625,7
6.807,0

• Regim
engeneral 2022

367.109,0
314.334,4

52.774,6
15.090,7

10.063,3
5.027,4

• Autónom
os 2022

129.955,0
111.273,0

18.682,0
5.342,0

3.562,4
1.779,7

Personal/1000 m
2

11,6
11,6

11,6
11,6

11,6
11,6

Personal construcción edificio 15 m
il m

etros cuadrados
174

Estim
ación de em

pleos directos en la construcción del hiperm
ercado

Fuente: INDISA, Observatorio de la Fundación Laboral de la Construcción (2022), M
inisterio de Transportes, 

M
ovilidad y Agenda Urbana, Grupo Vías, y Construcción M

etálica
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Em
pleo durante operación

ESTIM
ACIÓN IM

PACTO PROYECTO EN EM
PLEO

El
análisis

del
im

pacto
en

el
em

pleo
directo

generado
por

el
funcionam

iento
del

hiperm
ercado

propuesto
sebasaen

larelación
entresuperficiebrutadeactividad

(SBA)yel
núm

ero
deem

pleadoscalculadaapartirde
datosrecogidosen

elAnuario
delaDistribución

de
INDISA.

Este
inform

e
incluye

inform
ación

sobre
las

40
principales

em
presas

de
distribución

en
España,perm

itiendo
establecerunaproporción

prom
edio

deem
pleadospor

cada
100

m
²de

SBA.Según
este

análisis,la
proporción

m
edia

es
de

1,80
em

pleados
por

cada100
m

².

Tom
ando

com
o

referencia
una

superficie
bruta

de
actividad

estim
ada

de
15.000

m
²para

el
hiperm

ercado,elcálculo
de

em
pleadosdirectosgeneradosse

realiza
m

ediante
la

fórm
ula:

𝐸𝐸𝑚𝑚
𝑝𝑝𝑙𝑙𝑒𝑒𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠

=
Superficie

bruta
de

actividad
(SBA)×

(Em
pleados

porcada
100

m
²/100).

Sustituyendo
los

valores
que

el
hiperm

ercado
generará:

𝐸𝐸𝑚𝑚
𝑝𝑝𝑙𝑙𝑒𝑒𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠

=
15.000 m

²
×

0,0180116100
=270 em

pleados.

Estos
puestos

abarcarán
diversas

funciones,
incluyendo

atención
al

cliente,
logística,

adm
inistración,reposición

yseguridad,entre
otras.La

cifra
resulta

de
un

prom
edio

basado
en

em
presas

de
referencia

delsector,garantizando
una

aproxim
ación

realista
sobre

el
im

pacto
laboraldeun

establecim
iento

deestanaturaleza.Estecálculo
reflejalaim

portancia
del

proyecto
no

solo
en

térm
inos

de
dinam

ización
económ

ica,
sino

tam
bién

com
o

generador
de

em
pleo

en
la

región.Atendiendo
a

la
naturaleza

delem
pleo

en
Torrejón,

destaca
especialm

ente
com

o
m

otor
de

generación
de

oportunidades
para

grupos
dem

ográficos
específicos.

Dado
que

el
com

ercio
al

por
m

enor
cuenta

con
un

alto
porcentaje

de
em

pleo
fem

enino
en

Torrejón
de

Ardoz(75,4%
de

losdesem
pleadosen

este
sectorson

m
ujeres),es

previsible
que

una
parte

significativa
de

los
270

puestos
directos

que
se

crearán
sean

ocupadosporm
ujeres,ayudando

a
reducirla

brecha
de

género
en

el
em

pleo.Asim
ism

o,considerando
que

un
porcentaje

relevante
de

lascontratacionesen
este

sector
recae

en
personas

jóvenes
m

enores
de

34
años,

el
hiperm

ercado
tam

bién
se

posiciona
com

o
una

vía
de

acceso
alm

ercado
laboralpara

los
jóvenes,prom

oviendo
su

inclusión
en

laactividad
económ

icadelaregión
ym

ejorando
su

desarrollo
profesional.

Proporción de empleados por superficie bruta de actividad (SBA) en las 
principales cadenas de distribución en España.

Fuente: Anuario de la Distribución de INDISA, 2023 y elaboración propia

Plantilla 
superm

ercados
Nºem

pleados
SBA (m

2)

Proporción de 
em

pleados por 
100 m

2
M

ercadona
99.000

2.435.782
4,06440

Carrefour
50.000

2.158.327
2,31661

Eroski
27.308

1.598.386
1,70847

Alcam
po

23.000
613.430

3,74941
Consum

19.337
889.379

2,17421
Lidl

18.500
735.230

2,51622
Dia Retail

25.207
1.811.412

1,39157
Bon Preu

8.250
346.539

2,38068
Caprabo

6.000
275.232

2,17998
Opencor

569
91.500

0,62186
Vegalsa

6.914
312.937

2,20939
Ahorram

as
12.103

360.567
3,35666

Coviran
15.119

893.521
1,69207

Aldi
6.544

635.447
1,02983

M
akro

3.500
207.153

1,68957
Gadisa

8.216
475.994

1,72607
Dinosol

9.000
257.958

3,48894
Transgourm

et
2.400

501.426
0,47863

Uvesco
6.000

273.580
2,19314

Lupa
5.733

239.061
2,39813

Froiz
6.400

289.719
2,20904

Condis
3.565

291.709
1,22211

Alim
erka

6.547
226.567

2,88965
Covalco

1.580
412.655

0,38289
Grupo M

as
3.700

200.602
1,84445

Fam
ilyCash

3.500
116.616

3,00130
Sup. El Jam

ón
3.100

153.760
2,01613

Hiper Usera
2.255

137.642
1,63831

M
asym

as
2.690

123.678
2,17500

Fragadis
2.322

176.656
1,31442

E.Leclerc
1.670

82.939
2,01353

La Despensa
1.531

123.764
1,23703

Sercodi
644

83.600
0,77033

Ayala
164

65.000
0,25231

SorliDiscau
2.000

89.051
2,24590

M
anuel Barea

210
49.995

0,42004
M

usgrave
957

96.271
0,99407

Unide
475

212.854
0,22316

H. Luis Rodríguez
1.706

88.800
1,92117

Spar
1.300

111.548
1,16542

Luis Piña
1.175

75.135
1,56385

Alsara
1.228

156.866
0,78283

Total
9.558

439.959
1,80116
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Resum
en del im

pacto en el em
pleo directo: Construcción y Operación

ESTIM
ACIÓN IM

PACTO PROYECTO EN EM
PLEO

Elproyecto
delhiperm

ercado
no

solo
representaunaoportunidad

económ
icasignificativaparalaregión,sino

tam
bién

un
im

portantegeneradorde
em

pleo
directo

tanto
en

lafasede
construcción

com
o

en
laoperación

delestablecim
iento.Durante

lafase
de

construcción,se
estim

an
174

em
pleosdirectos,basadosen

un
ratio

de
11,6

em
pleadosporcada1.000

m
²

de
superficie

construida,según
elM

inisterio
de

Transportes,M
ovilidad

y
Agenda

Urbana
y

elObservatorio
de

la
Fundación

Laboralde
la

Construcción.Estos
em

pleos
incluyen

trabajadores
especializados

com
o

electricistas,fontaneros,carpinteros
y

personaltécnico,y
se

desarrollarán
durante

un
periodo

de
entre

7
y

18
m

eses,en
línea

con
proyectos

sim
ilarescom

o
loshiperm

ercadosen
GetafeySevilla.

En
la

fase
de

operación,elim
pacto

laboralse
increm

enta
aún

m
ás,con

una
estim

ación
de

270
em

pleosdirectosgenerados.Este
cálculo

se
basa

en
elanálisisdelAnuario

de
la

Distribución
de

INDISA
(2023),que

establece
un

prom
edio

de
1,80116

em
pleadosporcada

100
m

²de
superficie

bruta
de

actividad
(SBA).Losem

pleosabarcarán
funcionesclave

com
o

atención
alcliente,logística,adm

inistración,reposición
yseguridad,asegurando

unaoperación
eficienteysostenibledelhiperm

ercado.

En
total,entre

am
basfases,elproyecto

generará
aproxim

adam
ente

444
em

pleosdirectos,consolidándose
com

o
un

m
otoreconóm

ico
y

laboralclave
para

la
región.Este

im
pacto,

calculado
sobredatosrealesdelsector,subrayalarelevanciadelproyecto

no
solo

en
térm

inosdeem
pleo,sino

tam
bién

com
o

dinam
izadordelentorno

localyregional.

Fase
Em

pleos directos 
estim

ados
Fuente

Construcción
174

M
inisterio de Transportes, 

M
ovilidad y Agenda Urbana (2022); 
Observatorio Fundación Laboral

Operación
270

Anuario de la Distribución INDISA 
(2023)

Total
444

Elaboración propia
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Im
pacto indirecto del funcionam

iento del hiperm
ercado

ESTIM
ACIÓN IM

PACTO PROYECTO EN EM
PLEO

Elfuncionam
iento

delhiperm
ercado

proyectado
generaun

efecto
indirecto

einducido
en

elem
pleo

queam
plificasu

relevanciaeconóm
ica.Esteim

pacto
no

solo
abarcalosem

pleosgeneradosdirectam
enteenelestablecim

iento,sino
queseextiendeasectoresclavecom

o
transporte,logística,serviciosauxiliaresy

consum
o

en
la

econom
ía

local.Estos
em

pleos
adicionales

se
derivan

de
la

cadena
de

sum
inistro

necesaria
para

elhiperm
ercado

y
delgasto

de
los

trabajadoresenbienesyservicios.

Elanálisisutiliza
com

o
base

elm
ultiplicadoreconóm

ico
delsectorcom

ercio,calculado
en

elinform
e

"Im
pacto

delCom
ercio

en
la

Econom
ía

Española"
(Cám

arade
Com

ercio
de

España).A
partirde

losdatosproporcionados,se
hacalculado

un
prom

edio
delm

ultiplicadorde
em

pleo
basado

en
losaños2016

(1,59),2019
(1,60)y2020

(1,68),resultando
en

un
valorde

1,62.Paraestim
arelem

pleo
indirecto

e
inducido

generado,se
tom

acom
o

referenciaelcálculo
deem

pleosdirectosderivadosdelaoperacióndelhiperm
ercado,queasciendena259em

pleos.

Elcálculoserealizam
ediantelafórm

ula:Em
pleoindirectoeinducido=Em

pleodirecto
×(M

ultiplicador−1)

Sustituyendolosvalores:

Em
pleoindirectoeinducido=270×(1,62−1)=270×0,62=167,40em

pleos.

Elem
pleo

totalgenerado,incluyendo
los

directos,indirectos
e

inducidos,se
calcula

com
o:Em

pleo
total=

Em
pleo

directo
+

Em
pleo

indirecto
e

inducido
=

437
 em

pleos
totales.

Esto
refleja

que,porcada
em

pleo
directo

generado
en

elhiperm
ercado,se

producen
aproxim

adam
ente

0,62
em

pleosadicionalesen
otrossectoresvinculados.Losem

pleos
indirectos

e
inducidos

abarcan
actividades

com
o

transporte,
alm

acenam
iento,

distribuciónyserviciostécnicos,m
ientrasquelosinducidosprovienen

delaum
ento

dela
dem

anda
local

gracias
al

gasto
de

los
em

pleados
en

sectores
com

o
restauración,

com
erciom

inoristayocio.

Concepto
Valor estim

ado

Em
pleos directos

270

Em
pleos indirectos e 

inducidos
167

Total
437

Resum
en del im

pacto en el em
pleo

Fuente: Cálculos propios elaborados a partir del Anuario INDISA y datos 
basados en las Tablas Input-Output del INE (Inform

e “Im
pacto del Com

ercio 
en la Econom

ía Española”  de Cám
ara de Com

ercio de España, 2024)
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Im
pacto com

plem
entario en el em

pleo y dinám
icas del com

ercio local

ESTIM
ACIÓN IM

PACTO PROYECTO EN EM
PLEO

Laaperturadeun
hiperm

ercado
en

Torrejón
deArdozsuponeun

im
pacto

positivo
neto

en
elem

pleo,con
efectosqueseextienden

alosm
unicipiosdelazonaam

pliada.
Sibien

los
estudios

advierten
sobre

elposible
desplazam

iento
de

pequeños
com

ercios,elanálisis
com

parativo
dem

uestra
que

elefecto
globalsobre

elem
pleo

es
favorable.Este

análisissefundam
entaen

investigacionesrealizadastanto
en

Españacom
o

en
Am

éricaLatina,ofreciendo
un

panoram
aclaro

de
losbeneficiosydesafíos

asociadosalaaperturadegrandessuperficies.

Elestudio
delInstituto

de
Econom

ía
de

Barcelona
(IEB)“Sm

allshops
forsale!The

effects
ofbig-box

openings
on

grocery
stores”

(2016),centrado
en

poblaciones
m

enoresa
10.000

habitantes,concluye
que

una
gran

superficie
puede

provocarelcierre
de

14
pequeñastiendasde

com
estiblesen

loscuatro
añosposterioresa

su
apertura.Cadatiendacerradarepresentaunapérdidaprom

edio
de

1,98
em

pleos,lo
que

equivale
aun

totalde
27,72

em
pleosperdidosporcadanuevagran

superficie.
Sin

em
bargo,elm

ism
o

hiperm
ercado

genera
aproxim

adam
ente

42
em

pleosdirectos,resultando
en

un
efecto

neto
positivo

de
14,28

em
pleosnuevos.Aunque

este
análisisestácentrado

en
pequeñaslocalidades,ofrece

unareferenciaparaevaluarcasoscom
o

eldeTorrejón,ajustando
elcontexto.

Adem
ás,elinform

e
Im

pacto
económ

ico
delsuperm

ercadism
o

(Universidad
de

la
República

de
Uruguay,2011)refuerza

esta
perspectiva

aldem
ostrarque

lasgrandes
superficies

generan
un

saldo
neto

positivo
en

em
pleo,incluso

en
m

ercados
con

fuerte
presencia

de
com

ercio
tradicional.En

Chile,por
ejem

plo,elingreso
de

superm
ercados

en
ciertas

regiones
inicialm

ente
generó

un
aum

ento
en

elem
pleo,con

una
estabilización

posterior.Sim
ilarm

ente,en
Estados

Unidos,elingreso
de

W
alm

artm
ostró

un
increm

ento
neto

de
em

pleo
de

100
puestosen

elprim
eraño,aunque

este
im

pacto
se

redujo
a

50
em

pleosen
ellargo

plazo.En
am

boscasos,el
análisisdem

uestraqueelem
pleo

neto
sem

antiene
positivo.

ParaTorrejón
de

Ardoz,laaperturadelhiperm
ercado

proyectado
no

solo
crearíaem

pleo
directo,sino

que
tam

bién
contribuiríaaabsorberparte

delem
pleo

desplazado
delcom

ercio
m

inorista.Adem
ás,la

form
alidad

laboraly
las

m
ejores

condiciones
ofrecidas

por
los

hiperm
ercados,según

elinform
e

uruguayo,representan
una

oportunidad
param

ejorarlacalidad
delem

pleo
en

lazona.

Laam
pliación

delim
pacto

se
extiende

alosm
unicipioscercanos,com

o
Alcaláde

Henareso
Coslada,que

tam
bién

experim
entarían

una
redistribución

delem
pleo

hacia
actividadesm

ásestructuradasy
form

ales.Esta
dinám

ica
fortalece

la
posición

delhiperm
ercado

com
o

un
m

otoreconóm
ico

regional,con
beneficiostangiblestanto

en
em

pleo
com

o
en

consum
o.

Este
análisism

uestra
que,aunque

la
apertura

de
grandessuperficiespuede

generartensionesen
elm

ercado
laborala

nivellocal,elefecto
neto

sobre
elem

pleo
es

positivo,garantizando
un

dinam
ism

o
económ

ico
quebeneficiaaTorrejón

deArdozyalosm
unicipiosdesu

entorno.
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ESTIM
ACIÓN IM

PACTO PROYECTO EN EM
PLEO

Elanálisisdeladistribución
relativadelem

pleo
directo

eindirecto
generado

porelnuevo
hiperm

ercado
frentealascifrasdeparo

en
lazonanos

perm
ite

evaluar
la

relevancia
de

este
proyecto

en
elcontexto

delm
ercado

laborallocal.Para
ello,es

esencialcom
parar

las
estim

aciones
previam

entecalculadascon
lascifrasdeparoyocupacióndelám

bitogeográficodeTorrejón
deArdozylazonaam

pliada.

Con
unasuperficie

brutade
actividad

(SBA)de
15.000

m
²,elproyecto

generará270
em

pleosdirectosdurante
su

operación.Adem
ás,se

estim
a

la
creación

de
167

em
pleos

indirectos
e

inducidos
asociados

a
la

actividad
delhiperm

ercado
y

174
em

pleos
directos

durante
la

fase
de

construcción.En
total,elim

pactolaboralasciendea611em
pleos.

Com
parando

estos
datos

con
las

cifras
de

paro
en

Torrejón
de

Ardoz,donde
se

registran
6.840

parados
en

2023,los
em

pleos
generados

representarían
cerca

del8,93%
deltotalde

parados
locales.Este

porcentaje
es

significativo,ya
que

supone
una

contribución
sustanciala

la
reducción

deldesem
pleo

en
elm

unicipio,especialm
ente

en
sectores

clave
com

o
servicios

y
logística,donde

la
actividad

delhiperm
ercado

tendrám
ayorim

pacto.

En
cuanto

alazonaam
pliada,queincluye

m
unicipioscircundantescom

o
Alcaláde

Henares,CosladaySan
Fernando

de
Henares,entre

otros,se
registran

21.506
paradosen

total.En
este

caso,los611
em

pleosgeneradosporelproyecto
representan

alrededordel2,84%
delparo

totaldela
región.Aunque

elim
pacto

relativo
esm

enoren
com

paración
con

Torrejón,su
im

portancia
radicaen

la
dinam

ización
de

losm
ercadoslaborales

locales,distribuyendooportunidadeslaboralesentredistintosm
unicipios.

Adem
ás,siobservam

oslosocupadosestim
adosen

Torrejón
de

Ardoz(52.104
personas),losem

pleosdirectose
indirectosdelhiperm

ercado
supondrían

un
increm

ento
del1,17%

en
laocupación

total.Este
aum

ento
esun

indicativo
delpotencialdelproyecto

paracontribuiralam
ejora

delascondicioneslaboralesyeconóm
icasenlaregión.

Se
resalta,en

conclusión,la
necesidad

de
articularpolíticas

públicasque
faciliten

la
form

ación
y

capacitación
de

lostrabajadoreslocalesen
sectores

relacionados
con

la
actividad

com
ercialy

logística,asegurando
que

un
m

ayor
porcentaje

de
los

em
pleos

generados
beneficien

directam
ente

a
la

población
desem

pleada
de

la
zona

inm
ediata.Esto

resulta
especialm

ente
relevante

para
Torrejón

de
Ardoz,donde

elefecto
positivo

delproyecto
podría

ser
m

ás
palpable,pero

tam
bién

para
m

unicipios
adyacentes,donde

elem
pleo

indirecto
puede

tener
un

rol
destacado.
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ESTIM
ACIÓN IM

PACTO EN LOS PRECIOS
Análisis del im

pacto estim
ado en los precios: m

etodología aplicada

La
evaluación

delim
pacto

de
la

apertura
delnuevo

hiperm
ercado

en
Torrejón

de
Ardoz

sobre
los

precios
locales

se
basa

en
un

enfoque
m

etodológico
que

com
bina

elanálisis
estadístico

y
la

interpretación
de

patrones
observados

en
datos

históricos
de

otras
regiones.Este

enfoque
considera

tanto
la

evolución
interanualdelíndice

de
precios

de
consum

o
(IPC)

en
alim

entación
com

o
la

variación
en

elnúm
ero

de
establecim

ientoscom
ercialesm

inoristasen
elám

bitoregionalynacional.

El
análisis

se
centra

en
identificar

correlaciones
significativas

entre
cam

bios
en

la
densidad

de
establecim

ientos
y

variaciones
en

la
pendiente

delIPC,utilizando
m

odelos
estadísticos

y
herram

ientas
com

parativas.Lam
etodologíatam

bién
buscaextrapolarestosresultadosalasituación

específicade
Torrejón

de
Ardoz,considerando

factores
com

o
la

superficie
com

ercialdisponible
y

las
características

delm
ercado

local.

Elprocedim
iento

incluye
tres

etapas
principales:recopilación

y
norm

alización
de

datos
relevantes,análisis

estadístico
paradetectarpatronesyvalidación

de
resultadosm

ediante
lacom

paración
con

estudiospreviosy
contextos

sim
ilares.Este

enfoque
perm

ite
estim

ar
elim

pacto
potencialen

la
reducción

de
precios

com
o

consecuenciadeun
aum

entoenlacom
petencialocal.
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ESTIM
ACIÓN IM

PACTO EN LOS PRECIOS
Relación entre la variación del IPC y el drecim

ientode establecim
ientos com

erciales
El

análisis
interanual

de
la

relación
entre

el
crecim

iento
del

núm
ero

de
establecim

ientos
com

erciales
y

la
evolución

delIPC
revela

patrones
destacados

en
algunos

periodos
recientes.

En
años

clave
com

o
2021

y
2022,

varias
regiones

m
uestran

un
freno

en
el

aum
ento

de
precios

coincidente
con

increm
entos

significativos
en

la
cantidad

de
locales

com
erciales.

Este
fenóm

eno
podría

estar
vinculado

aunam
ayorcom

petenciaen
elm

ercado.

En
2021,

regiones
com

o
M

adrid,
Cantabria

y
Castilla

y
León

experim
entaron

dinám
icas

relevantes.
M

adrid
registró

un
aum

ento
de

m
ás

de
1.000

locales,
acom

pañado
de

un
m

enor
increm

ento
en

la
pendiente

delIPC
respecto

a
años

anteriores.En
Cantabria

y
Castilla

y
León,con

increm
entos

de
+201

y
+456

locales
respectivam

ente,tam
bién

se
observó

una
desaceleración

en
la

tasa
de

crecim
iento

del
IPC.

Este
com

portam
iento

puede
reflejar

cóm
o

la
m

ayor
oferta

com
ercial

fom
entaunacontenciónen

losprecios,especialm
enteen

productosdealtarotación.

El
análisis

estadístico
refuerza

esta
hipótesis.

En
elperiodo

2021-2022,
a

nivel
nacional,

se
identifica

una
correlación

negativa
m

oderada
entre

la
variación

de
locales

y
las

pendientes
delIPC

(-0,36),m
ientras

que
en

2020-2021
esta

relación,
aunque

m
ás

débil
(-0,21),

m
antiene

la
consistencia.

Adem
ás,

pruebas
com

o
la

regresión
lineal

destacan
una

relación
estadísticam

ente
significativa

en
años

concretos,m
ostrando

que
un

aum
ento

en
elnúm

ero
de

establecim
ientos

podría
reducir

elcrecim
iento

delIPC
en

aproxim
adam

ente
0,12

puntos
porcentuales

por
cada100localesadicionales.

Aunque
estosresultadosno

son
uniform

esen
todoslosperiodosanalizados,reflejan

un
patrón

interesante
en

contextos
de

alta
actividad

com
ercial.La

incidencia
de

factores
externos,com

o
la

inflación
generalo

eventos
m

acroeconóm
icos,tam

bién
desem

peña
un

papel
clave

en
la

evolución
de

los
precios.

Sin
em

bargo,
estos

patrones
evidencian

la
relevancia

delcrecim
iento

com
ercialen

la
dinám

ica
de

los
precios,particularm

ente
en

m
ercadosdonde

la
com

petencia
tiende

a
serun

m
otor

estabilizador.
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Castilla y León

Castilla-La M
ancha

Cataluña

Com
unidad

Valenciana
Extrem

adura

Galicia

Com
unidad de

M
adrid

M
urcia, Región de

Navarra, Com
unidad

Foral de
País Vasco

Variaciones interanuales IPC alim
entación 2018-22

Fuente: INE y elaboración propia
Variaciones interanuales locales com

erciales 2018-22
Fuente: INE y elaboración propia
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ESTIM
ACIÓN IM

PACTO EN LOS PRECIOS
Im

pacto proyectado del proyecto en la superficie com
ercial y el IPC

En
Torrejón

de
Ardoz,la

superficie
com

ercialactualdestinada
a

la
venta

asciende
a

42.924
m

²,excluyendo
las

pequeñas
tiendas

de
barrio.La

incorporación
de

un
nuevo

hiperm
ercado

especializado,con
una

superficie
proyectada

de
15.000

m
²,representaría

un
aum

ento
del34,95%

en
la

capacidad
de

venta
totaldelm

unicipio.Este
increm

ento
situaría

a
la

localidad
en

un
nivelcom

petitivo
m

áselevado
dentro

de
la

zona
am

pliada,
reforzandosuposicióncom

ocentrodeatracción
com

ercial.

Elanálisisde
la

relación
entre

la
expansión

de
la

superficie
com

ercialy
la

evolución
de

los
precios,

basado
en

la
correlación

identificada
entre

la
evolución

del
IPC

y
el

crecim
iento

del
núm

ero
de

establecim
ientos,

proporciona
una

base
sólida

para
proyectarelim

pacto
delnuevo

hiperm
ercado.En

regionescon
aum

entossignificativos
en

laofertacom
ercial,se

haobservado
un

efecto
m

oderadoren
losprecios,vinculado

a
la

m
ayor

com
petencia

y
diversificación

de
la

oferta.En
este

caso,elincrem
ento

del
34,95%

en
la

superficie
com

ercialpodría
contribuira

frenarelcrecim
iento

delIPC,con
una

reducción
interanual

estim
ada

de
entre

-0,15%
y

-0,25%
en

la
categoría

de
alim

entaciónybebidas.

Estam
oderación

en
lospreciostieneim

plicacioneseconóm
icasdirectasparaloshogares

de
Torrejón.Con

un
gasto

prom
edio

anualde
5.198

€
por

hogar
en

productos
de

alim
entación

ybebidasyun
totalde

49.813
hogares,una

reducción
delIPC

en
elrango

estim
ado

podría
generarun

ahorro
totalanualpara

losconsum
idoresde

entre
388.541

€
(reducción

del-0,15%)y647.569
€

(reducción
del-0,25%).Este

ahorro
no

solo
m

ejora
la

capacidad
adquisitiva

de
lasfam

ilias,sino
que

tam
bién

refuerza
la

com
petitividad

del
com

erciolocal,prom
oviendounentornoeconóm

icom
ásdinám

icoysostenible.

Concepto
Valor

Superficie com
ercial actual

42.924 m
²

Increm
ento proyectado

+15.000 m
²

Increm
ento porcentual

34,95%

Reducción estim
ada en el IPC

-0,15% a -0,25%

Gasto anual prom
ediopor hogar

5.198 €

Núm
ero de hogares en Torrejón

49.813

Ahorroanual por hogar(-0,15%)
7,80 €

Ahorroanual por hogar(-0,25%)
13,00 €

Ahorro total para la población (-0,15%)
388.541 €

Ahorro total para la población (-0,25%)
647.569 €

Fuente: Elaboración propia basada en datos del IPC y establecim
ientos com

erciales 
(2018-2022), INE (2023), y estim

aciones del análisis interanual regional.

Número de la anotación: 26985, Fecha de entrada: 09/06/2025 11:48
:00

_PROYECTO: PLAN_ESPECIAL_TORREJON__JUN_2025
_R4_PARTE3.pdf

Código para validación: 6LMGR-GVTZI-FJJA5
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2025 a las 8:36:09
Página 88 de 113

INCLUYE FIRMA EXTERNA

51
62

95
1 

6L
M

G
R

-G
V

T
Z

I-
F

JJ
A

5 
30

C
02

5F
04

3F
3F

62
B

E
E

C
2B

B
D

E
57

38
61

16
0E

B
85

0A
8 

E
l d

oc
um

en
to

 in
cl

uy
e 

fir
m

as
 e

xt
er

na
s.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

N
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

E
Y

 M
A

T
O

, G
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
, S

N
=

R
E

Y
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
32

08
43

3W
, E

=
M

A
R

C
O

A
R

E
Y

M
@

G
M

A
IL

.C
O

M
, O

=
IL

U
S

T
R

E
 C

O
LE

G
IO

 D
E

 L
A

 A
B

O
G

A
C

ÍA
 D

E
 M

A
D

R
ID

,
O

U
=

20
45

/A
28

07
9/

13
92

94
, T

=
P

ro
fe

si
on

al
 d

e 
la

 A
bo

ga
cí

a,
 S

=
M

A
D

R
ID

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

A
 1

, O
=

C
O

N
S

E
JO

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

 E
S

P
A

Ñ
O

LA
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
63

00
6I

, O
U

=
A

U
T

O
R

ID
A

D
 D

E
 C

E
R

T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

, C
=

E
S

) 
 e

l
09

/0
6/

20
25

 1
1:

43
:5

4.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

43

EVALUACIÓN DEL IM
PACTO EN LA COM

PETITIVIDAD
Im

pactos en el com
ercio m

inorista local
La

entrada
de

grandessuperficiessuele
estarasociada

a
una

transform
ación

significativa
en

la
dinám

ica
delcom

ercio
local.Según

elInstituto
de

Econom
ía

de
Barcelona

(IEB),lasaperturasde
grandessuperficiesen

m
unicipiosde

m
enosde

10.000
habitantesprovocan

elcierre
de

entre
el

20%
y

el30%
de

lastiendasde
alim

entación
en

un
periodo

de
cuatro

años.Sin
em

bargo,este
efecto

no
im

plica
un

vaciam
iento

de
loscentros

urbanos,yaqueloslocalesquequedan
libresson

rápidam
enteocupadospornuevosnegociosdeotrossectores,generando

unadiversificación
de

laofertacom
ercial.

En
elcaso

de
Torrejón

de
Ardoz,un

m
unicipio

con
característicasurbanasm

áscom
plejasy

una
población

superiora
los130.000

habitantes,es
probable

que
elim

pacto
sea

m
enosm

arcado
en

térm
inosde

cierresde
pequeñoscom

ercios,pero
síprovoque

un
proceso

de
reorganización

com
ercial.Lasexperienciasde

aperturasen
m

unicipiossim
ilaressugieren

que
elhiperm

ercado
actúa

com
o

un
m

otorde
atracción

com
ercialque

dinam
izalaszonascircundantesalcaptarconsum

idoresdeáreasvecinas.

Evidencias de diversificación com
ercial

Elinform
e

sobre
elsuperm

ercadism
o

en
Am

éricaLatinayEspaña(2011)apoyalaideade
quelossuperm

ercadosno
solo

com
piten

con
pequeños

com
erciosde

alim
entación,sino

que
tam

bién
generan

externalidadespositivasen
elcom

ercio
m

inoristaen
general.SobelyDean

(2008)yGould,
Pashigian,

y
Prendergast

(2005)
concluyen

que
estas

grandes
superficies

pueden
aum

entar
eltráfico

de
consum

idores
hacia

los
centros

com
ercialeso

áreasurbanasdondeestánubicadas,beneficiandoalosnegociosadyacentes.

En
este

contexto,se
puede

preverque,en
Torrejón

de
Ardoz,laaperturade

un
nuevo

operadorde
hiperm

ercado
podríaestim

ularlacreación
de

nuevos
negocios

en
sectores

com
plem

entarios,
com

o
restaurantes,

tiendas
de

productos
para

elhogar
o

servicios
de

cuidado
personal,

com
pensando

asíparcialm
enteelposiblecierredepequeñoscom

erciosdealim
entación.Estosresultadoshan

sido
corroboradosporIgam

i(2011),
quien

dem
ostró

que
las

grandes
superficies

pueden
incluso

aum
entar

la
probabilidad

de
supervivencia

de
pequeños

com
ercios

que
venden

productosdiferenciadosyatiendenahábitosdeconsum
o

específicos.
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EVALUACIÓN DEL IM
PACTO EN LA COM

PETITIVIDAD
Consideraciones para Torrejón de Ardoz y la zona am

pliada
En

m
unicipioscom

o
Torrejón

de
Ardoz,lalocalización

delhiperm
ercado

en
zonasperiféricaspodríadesplazarparcialm

ente
laactividad

com
ercial

hacia
estasáreas,com

o
se

ha
observado

en
otrosestudiosde

grandessuperficiesen
España.Sin

em
bargo,este

fenóm
eno

no
necesariam

ente
resultaen

un
debilitam

iento
delacom

petitividad
urbana.Laexperienciaen

m
unicipiossim

ilaresapuntaaquelosconsum
idoresno

abandonan
por

com
pletoloscentrostradicionales,sinoquedividensuscom

prasentrelosgrandeshiperm
ercadosylospequeñoscom

erciosespecializados.

Extender
este

análisis
a

la
zona

am
pliada

delCorredor
delHenares

sugiere
que

un
nuevo

operador
especializado

en
hiperm

ercados
podría

beneficiartam
bién

a
m

unicipiosvecinoscom
o

Alcalá
de

Henareso
Coslada,fom

entando
la

com
petitividad

regional.Alactuarcom
o

un
polo

de
atracción

com
ercial,se

prevé
que

elhiperm
ercado

am
plíe

elradio
de

influencia
económ

ica
de

Torrejón,fortaleciendo
su

posición
dentro

deleje
delCorredordelHenares.

Conclusión
La

apertura
de

un
Operadorespecializado

en
hiperm

ercadosen
Torrejón

de
Ardoz

introduce
un

cam
bio

estructuralen
eltejido

com
ercialdel

m
unicipio

ysu
áreade

influencia.Lasevidenciasdocum
entalesdestacan

que,aunque
un

porcentaje
de

tiendasde
alim

entación
podría

enfrentar
dificultades

com
petitivas,la

diversificación
que

sigue
alcierre

de
algunos

negocios
no

solo
reem

plaza,sino
que

en
m

uchos
casos

am
plía

las
opcionesdisponiblesparalosconsum

idores.Estudioscom
o

eldelInstituto
de

Econom
íade

Barcelonasubrayan
cóm

o
loslocalesdesocupadosen

áreasafectadastiendenatransform
arseen

negociosdeotrossectores,lo
quecontribuyeaevitarladesertización

com
ercialyareactivardinám

icas
económ

icasenlosentornosurbanos.

Adem
ás,elestablecim

iento
degrandessuperficiesgeneraunatransform

ación
en

loshábitosde
consum

o
yfom

entalaatracción
de

consum
idores

hacia
elm

unicipio,consolidando
su

posición
en

la
región.Este

fenóm
eno

se
traduce

en
un

efecto
dinam

izador,donde
la

com
petencia

fom
entala

innovación
ylacalidad

en
losserviciosofrecidostanto

porgrandessuperficiescom
o

porpequeñoscom
ercioscom

plem
entarios.En

elcontexto
de

Torrejón
de

Ardoz,ladiversificación
yrevitalización

com
ercialpueden

sentarlasbasesparaunaeconom
íam

áscom
petitivayresiliente,reforzando

elpapeldelm
unicipiocom

o
unnodo

estratégicoenelCorredordelHenares.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

45

IM
PACTO SOCIAL
Elim

pacto
socialde

un
proyecto

com
ercialcom

o
laaperturade

un
hiperm

ercado
no

solo
se

m
ide

en
térm

inoseconóm
icoso

urbanísticos,sino
tam

bién
en

la
percepción

y
aceptación

de
los

residentes
en

su
área

de
influencia.Las

opiniones
de

la
com

unidad
localproporcionan

una
perspectivacríticasobrecóm

o
elproyecto

puedeafectarsucalidad
devida,sushábitosdeconsum

o
ysu

acceso
abienesyservicios.Esteanálisis

recoge
lasrespuestasde

losencuestadosrespecto
a

la
conveniencia

delhiperm
ercado

proyectado
y

su
valoración

de
diversascaracterísticas,

ofreciendounavisióncom
plem

entariaalosdatosobjetivossobreem
pleo,preciosycom

petitividad.

El
análisis

integrado
sobre

el
im

pacto
social

del
proyecto

m
uestra

una
percepción

m
ayoritariam

ente
favorable

entre
los

residentes
de

la
zona.Elnivelgeneralde

interés
porel

proyecto
se

sitúa
en

una
m

edia
de

3,83
sobre

5,con
un

notable
54,6%

de
los

encuestados
m

anifestando
"m

ucho
interés"en

la
apertura

de
un

nuevo
hiperm

ercado
en

la
zona.Entre

los
argum

entosm
ásrepetidosestán

expresionescom
o:"Porlavariedad

ylosprecioscom
petitivos",

"M
einteresatenertodo

en
un

m
ism

o
lugar",y"Esunaopción

interesanteparaahorrartiem
po

y
dinero".

Estas
opiniones

apuntan
a

que
los

residentes
perciben

este
proyecto

com
o

una
oportunidadparam

ejorarsu
experienciadecom

prayacceso
aproductosyservicios.

A
pesar

de
esta

percepción
m

ayoritariam
ente

positiva,
una

proporción
m

ás
pequeña

de
encuestados

expresó
desinterés

o
indiferencia.Entre

las
razones

m
encionadas,destacan

las
preferenciasconsolidadashaciaotrascadenasdesuperm

ercados,com
o

M
ercadona,Carrefoury

Lidl,que
lideran

elm
ercado

localsegún
lasestadísticasde

com
pra

prim
aria

(M
ercadona

39,8%,
Ahorram

ás14,4%,Carrefour13,1%).Adem
ás,algunosencuestadosseñalasu

faltade
necesidad

de
realizar

com
pras

alpor
m

ayor,com
o

tam
bién

su
hábito

de
realizar

com
pras

en
cadenas

conocidaso
cercanasa

su
dom

icilio.Este
grupo

refleja
un

desafío
para

elproyecto
en

térm
inos

de
captación

de
consum

idores
acostum

brados
a

m
odelos

de
com

pra
m

ás
tradicionales

o
enfocadosensuperm

ercadosdem
enorescala.

16,3%

5,7%

10,6%

12,9%

54,6%
5 - M

ucho interés

4321 - Nada interesante

Preferencias de consum
o –Com

petencia. 
Interés porcentual por el proyecto

Respuesta m
últiple. Base: 350 encuestas

Fuente: Sondeo población residente
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

46

IM
PACTO SOCIAL
Elanálisisdelascaracterísticasespecíficasdelproyecto

refuerzaestaperspectivapositiva,indicando
un

alto
nivelde

interésporvariosdelosaspectosevaluados.Laopción
de"am

pliarlaofertade
tiendasyserviciosen

lazona"obtuvo
unadelaspuntuacionesm

ásaltas,con
unam

ediade4,19
sobre5,acentuando

laexpectativadequeelproyecto
dinam

iceelentorno
com

erciallocalyofrezca
alternativasqueactualm

enteno
están

disponibles.Esto
coincidecon

opinionesquerecalcanlanecesidaddeunaofertam
ásvariadayqueintroduzcam

ayorcom
petencia.

En
segundo

lugar,elítem
"increm

entarlavariedad
ycalidad

deproductosdisponiblesen
lazona"alcanzó

unam
ediade4,17,reflejando

laaltavaloración
quelosresidentesotorgan

alaposibilidad
de

accedera
productosde

m
ejorcalidad

o
m

ayordiversidad
en

com
paración

con
la

ofertaactual.M
uchoscom

entarioscualitativosrespaldan
esta

percepción,señalando
la

im
portancia

de
poder

realizarcom
prasen

un
lugarquereúnatodo

lo
necesario,con

com
entarioscom

o:"Tenertodo
en

un
m

ism
o

lugaryabuen
precio

seríaideal"o
"Variedad

ycalidad
son

clavesparam
ejorarnuestras

com
pras".

En
cuanto

a
la

propuesta
generaldelhiperm

ercado,basada
en

productoscom
petitivos

y
m

arcas,la
puntuación

fue
de

3,89
sobre

5.Aunque
positiva,esta

valoración
fue

algo
m

enorque
las

anteriores,lo
que

podríaindicarque
existe

cierto
desconocim

iento
o

faltadefam
iliaridad

con
elm

odelo
com

ercialplanteado.Sin
em

bargo,esto
no

desvirtúaelinterésglobalporelproyecto,que
siguesiendo

elevado.

Por
últim

o,
los

servicios
adicionales

ofrecidos,
com

o
óptica,

audición,
gasolineras

y
neum

áticos,
recibieron

una
puntuación

m
ás

m
oderada,con

una
m

edia
de

3,36.Este
resultado

refleja
que,aunque

se
perciben

com
o

un
valor

añadido,no
son

prioritarios
en

la
percepción

inicialde
los

consum
idores.Sin

em
bargo,podrían

consolidarse
com

o
elem

entosdiferenciadoresa
m

edida
que

elproyecto
avance,especialm

ente
sise

com
unica

adecuadam
ente

elahorro
o

laconvenienciaasociadosaestosservicios.

Las
opiniones

cualitativas
recabadas

com
plem

entan
y

profundizan
en

los
datos

de
índole

cuantitativa,destacando
algunos

puntos
clave

sobre
las

expectativas
y

preocupaciones
de

los
residentes.Entre

las
percepciones

positivas
m

ás
recurrentesseencuentran

lam
ejoraen

lacom
petitividad

deprecios,laposibilidad
deahorraren

com
prasalporm

ayor,y
la

oportunidad
de

accedera
productosexclusivoso

difícilesde
encontraren

otrossuperm
ercadoslocales.Porellado

m
enos

positivo,algunos
encuestados

m
anifestaron

dudas
sobre

su
posible

interés
en

este
tipo

de
establecim

iento,
argum

entando
que

no
realizan

com
prasfrecuentesalporm

ayoro
que

yaestán
satisfechoscon

lasopcionesdisponibles
en

la
zona.Estasopinionesrefuerzan

la
necesidad

de
una

estrategia
clara

de
com

unicación
que

resalte
los

beneficios
diferencialesdelproyecto.

En
térm

inosde
im

pacto
social,losresultadosglobalesindican

que
la

apertura
delhiperm

ercado
tiene

elpotencialde
generarun

cam
bio

positivo
significativo

en
lazona.Porun

lado,laaltavaloración
de

aspectoscom
o

lavariedad
ycalidad

de
productos,junto

con
la

percepción
de

que
elproyecto

contribuirá
a

dinam
izarla

oferta
com

ercial,apunta
a

que
los

residentesven
en

estainiciativaunaoportunidad
param

ejorarsu
experienciade

com
praydiversificarsusopciones.Por

otro
lado,elinterésgeneralporelproyecto,com

binado
con

elreconocim
iento

de
su

im
pacto

en
la

com
petitividad

de
preciosylacalidad

de
losservicios,reflejaque

losconsum
idoresestán

dispuestosa
explorarnuevasalternativassiestas

presentanclarasventajasen
térm

inosdeconvenienciayahorro.

Preferencias de consum
o –Com

petencia. 
Interés m

edio características del proyecto
Respuesta m

últiple. Base: 350 encuestas
Fuente: Sondeo población residente

4,19
4,17

3,89
3,37

1,29
1,29

1,46
1,69

Am
pliar la oferta de

tiendas y servicios
Increm

entar la
variedad y calidad de

productos

La propuesta general
com

o hiperm
ercado

(productos de m
arca a

precios com
petitivos)

Servicios adicionales
com

o óptica, audición,
gasolineras,

neum
áticos y joyería

M
edia

Desv. estándar
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HISTORIAL DE LA PARCELA
Evolución inicial de los usos de la parcela P.4.1 (1999-2001)

En
1999,laparcelaP.4.1

fue
clasificadacom

o
Suelo

Urbanizable
No

Program
ado

(SUNP)dentro
del

Sector
T2,con

un
Uso

GlobalProductivo
orientado

a
actividades

económ
icas,industriales

y
de

alm
acenam

iento.Estadecisión
respondíaalaestrategiaurbanísticadeim

pulsarun
polo

industrialy
logístico

junto
a

la
autovía

A-2,priorizando
eldesarrollo

productivo
sobre

otros
usos.En

este
m

arco,se
prohibieron

explícitam
ente

losusosresidencialycom
ercial,salvo

elcom
ercio

m
ayorista

(C.7)ylaindustriaescaparate
(C.8),queseconsideraban

com
patiblescon

elobjetivo
productivo.

El
desarrollo

del
sector

quedó
condicionado

a
la

realización
de

una
evaluación

de
im

pacto
am

bientalyalaim
plem

entación
dem

edidasdesostenibilidad,com
o

laconexión
alsistem

aintegral
de

saneam
iento

yeldiseño
de

un
m

odelo
de

m
ovilidad

que
fom

entara
eltransporte

público.Estas
disposicionesreflejaban

un
enfoque

reguladorestricto
paragarantizarelequilibrio

entre
desarrollo

urbano
y

sostenibilidad
am

biental.
En

2001,
el

Texto
Refundido

del
PGOU

ratificó
estas

determ
inaciones,consolidando

un
m

odelo
de

desarrollo
centrado

en
actividades

económ
icas

de
carácterindustrial*.

*
https://www.ayto-torrejon.es/sites/default/files/intranet//M

iPaginaDescargas/143_5.%20AREAS%20DE%20REPARTO%203.pdf;
el

resto
de

las
fuentes

consultadas
para

este
apartado

han
sido

entregadasporelcliente.
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HISTORIAL DE LA PARCELA
Restricciones y consolidación del uso terciario com

ercial no alim
entario (2003-2007)

ElPlan
Parcialaprobado

en
2007

introdujo
cam

bios
significativos

en
la

regulación
delSector

SUNP-T2.
Designada

com
o

Zona
04,destinada

exclusivam
ente

aluso
terciario

com
ercialno

alim
entario.Este

m
arco

norm
ativo

buscabam
antenerunacoherenciacon

lavocación
productivadelsector,altiem

po
que

introducía
oportunidadeslim

itadasparaactividadescom
ercialesrelacionadasconlaindustriayelalm

acenam
iento.

Lasprincipalesdisposicionesincluyeron:

•
Usosperm

itidos”terciariocom
ercialnoalim

entario”:códigosdelPlanGeneral:C.1,C.6,C.7yC.8.

•
Usosprohibidos:elresto.

•
Condiciones

volum
étricas:Edificabilidad

m
áxim

a
de

0,85
m

²c/m
²s

y
una

altura
m

áxim
a

de
18

m
etros

(cuatroplantas).

A
pesardelajustificación

deluso
no

alim
entario

com
o

unaform
adem

antenerlacoherenciaproductiva,esta
decisión

no
abordó

lasdem
andasem

ergentesdelm
ercado,com

o
la

integración
de

com
erciosalim

entarios
quepodríandiversificarlaofertadelsector.Estalim

itaciónm
arcaríaunpunto

críticoenlasrevisionesfuturas.
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HISTORIAL DE LA PARCELA
Cam

bios norm
ativos y reducción de la parcela P.4.1 (2008-2018)

Entre
2008

y
2018,elm

arco
reguladordelSectorSUNP-T2

experim
entó

una
serie

de
m

odificaciones
que

reflejaron
un

intento
de

flexibilizarlosusosperm
itidosen

otrasparcelasdelsector,aunque
la

P.4.1
m

antuvo
restriccionessignificativas.En

2008,elPlan
Especialde

Adecuación
de

Usosintrodujo
ajustes

m
enores

en
categorías

com
erciales,

lim
itando

la
ubicación

de
estaciones

de
servicio.

Posteriorm
ente,

en
2013,

se
elim

inaron
las

restricciones
de

distancias
m

ínim
as

para
ciertos

usos,pero
la

exclusión
deluso

alim
entario

persistió.

En
2015,unam

odificación
puntualperm

itió
actividadesalim

entariasen
parcelasvecinas(com

o
lasparcelas5

y
6),lo

que
m

arcó
un

avance
en

la
diversificación

com
ercialdelsector.Sin

em
bargo,la

parcela
P.4.1

no
se

benefició
de

este
cam

bio,m
anteniendo

su
enfoque

exclusivo
en

actividadescom
ercialesno

alim
entariassin

que
existiera

ya
justificación

alguna
para

ello
teniendo

en
consideración

la
finalidad

declarada
de

la
m

odificaciónpuntualoperada.

En
2018,su

superficieyedificabilidad
seredujeron

drásticam
ente,pasando

de66.259,92m
²a48.536,76m

²y
de

56.533,02
m

²c
a

21.500
m

²c,respectivam
ente.Este

ajuste
reforzó

elpapelde
las

parcelasadyacentes,
com

o
la

parcela
5.C,en

la
estructura

com
ercialdelsector,pero

seguía
m

anteniendo
elespacio

de
la

P4.1.
com

o
“TerciarioCom

ercialnoalim
entario”.
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HISTORIAL DE LA PARCELA
Norm

ativa actual y usos perm
itidos en la parcela P.4.1 (2020-2024)

Desde
2020,lasnorm

ativasurbanísticashan
consolidado

la
estructura

de
usosperm

itidosyprohibidosen
la

parcelaP.4.1,m
anteniendosucarácterdeterciariocom

ercialnoalim
entario.

Lascategoríasactualm
enteperm

itidasson*:

•
Usoscom

patibles:Oficinas,equipam
ientosprivados,aparcam

ientos,y
vivienda

de
de

guarda
y

custodia
(≤125m

²).

Estas
lim

itaciones
contrastan

con
las

necesidades
actuales

del
m

ercado,
que

dem
andan

una
m

ayor
flexibilidad

para
integrarusosalim

entariosyform
atoscom

ercialesm
ásdiversificados.Aunque

lascategorías
C.2

(superm
ercados),C.3

(grandes
alm

acenes),C.4
(hiperm

ercados)y
C.5

(galerías
com

erciales),no
están

perm
itidasen

la
P.4.1,su

introducción
en

otrasparcelasdelsectorha
dem

ostrado
un

im
pacto

positivo
en

la
com

petitividad
y

en
la

generación
de

em
pleo.La

exclusión
alim

entaria
sigue

siendo
un

desafío
estratégico

param
axim

izarelpotencialcom
ercialdelaparcelaenelcontextodeldesarrollodelSectorSUNP-T2.

*
14

defebrero
de

2024:Anuncio
yTexto

Refundido
delaM

odificación
9ª–hastaahora,laúltim

a-delPlan
EspecialdeAdecuación

deUsosdeTorrejón
deArdoz.M

antienelosplanos
contenidos

en
elTexto

Refundido
de

la
M

odificación
8ª

porconsiderarque
no

existen
m

odificaciones
sustanciales.Saca

delám
bito

de
aplicación

delPlan
las

actividades
de

la
categoríaHO-1

ym
odificalasdelacategoríaHO-2.Introducenuevaredacción

delUso
Porm

enorizado,elvigente,V.11.3.1.2.ClasificacióncategoríasdelUso
Com

ercial
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

52

COM
PARATIVA USOS PERM

ITIDOS VS PROPUESTO
Introducción
La

parcela
P.4.1

en
elSector

SUNP-T2
ha

estado
históricam

ente
regulada

bajo
un

m
arco

norm
ativo

restrictivo
que

lim
ita

las
actividades

com
erciales

a
usos

predom
inantem

ente
no

alim
entarios.Actualm

ente,losusosperm
itidosincluyen

categorías
com

o
C1

(Com
ercio

m
inorista)

y
C6

(Centros
com

erciales),
que

incorporan
ciertos

elem
entos

de
actividad

alim
entaria,junto

con
usos

m
ás

industriales,
C7

(Com
ercio

m
ayorista)

y
C8

(Com
ercio

ligado
aalm

acenajeeindustriaescaparate).

Lainclusión
delresto

decategoríasyen
particulardelacategoríaC4

(Hiperm
ercados)en

elm
arco

norm
ativo

propuesto
representa

un
cam

bio
significativo

en
la

orientación
económ

ica
y

funcionalde
la

parcela.Este
ajuste

perm
itiría

atraer
operadores

de
gran

form
ato

com
ercialcon

un
enfoque

en
productosalim

entariosyde
consum

o
m

asivo,favoreciendo
la

diversificación
de

la
oferta

y
fom

entando
una

m
ayorcom

petencia
en

elm
ercado

local.Adem
ás,se

plantea
com

o
una

oportunidad
para

equilibrarla
estructura

com
ercialdel

sector,
que

actualm
ente

carece
de

un
atractivo

significativo
en

térm
inosdegran

distribución
alim

entaria.

Categoría de 
Uso

Descripción
Actualm

ente 
Perm

itido
Propuesto

C1 (Com
ercio 

m
inorista)

Actividades m
inoristas con 

superficie ≤ 450 m
²

C2 
(Superm

ercados)
Com

ercio alim
entario ≤ 2.500 m

²

C3 (Grandes 
alm

acenes)
Com

ercio no alim
entario con 

superficie > 2.500 m
²

C4 
(Hiperm

ercados)
Com

ercio alim
entario de gran 

form
ato en parcelas periurbanas

C5 (Galerías 
com

erciales)

Conjunto de pequeños 
com

ercios, principalm
ente 

alim
entarios

C6 (Centros 
com

erciales)
Conjunto planificado de 
com

ercios con gran diversidad
C7 (Com

ercio 
m

ayorista)
Com

ercio orientado al sector 
industrial o distribución m

ayorista
C8 (Industria 
escaparate)

Com
ercio vinculado a alm

acenaje 
y venta de productos específicos

Usos perm
itidos vs. propuestos en la parcela P.4.1

Fuente: Ayuntam
iento de Torrejón de Ardoz y elaboración propia
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

53

COM
PARATIVA USOS PERM

ITIDOS VS PROPUESTO
Com

parativa de superficies y productividad
1.

SuperficiesALIM
ENTARIASbajolascategoriasactuales

LascategoríasC1
(Com

ercio
m

inorista)yC6
(Centroscom

erciales)perm
iten

actividadesalim
entarias,aunque

con
restriccionesespecíficasde

superficie
y

form
ato.Estaslim

itacionesim
plican

una
oferta

fragm
entada

y
de

m
enorescala,que

no
alcanza

la
capacidad

de
atracción

nila
productividad

de
un

hiperm
ercado(C4).

C1(Com
erciom

inorista):Superficieperm
itidaporestablecim

iento:Hasta450m
².

•
Ventajas:Ofrecenproxim

idadyatenciónalasnecesidadesdiariasdelconsum
idorlocal.

•
Desventajas:Capacidadlim

itadaparagenerareconom
íasdeescalayatraerflujosdeconsum

idoresdefueradelazona.

C6(Centroscom
erciales):Conjuntosplanificadosdetiendas,quepuedenincluiractividadesalim

entariascom
oanclascom

erciales.

•
Ventajas:Capacidaddeintegrarunaofertadiversificadaenunespacioúnico.

•
Desventajas:Noestándiseñadosespecíficam

enteparaincluirhiperm
ercados,lim

itandosucapacidadcom
petitivafrenteaform

atosespecializados.

Superficie
estim

ada
para

actividades
alim

entarias
bajo

los
usos

actuales:Aunque
no

se
dispone

de
un

desglose
exacto

porcategoría,la
estructura

norm
ativa

actualim
plica

que
la

m
ayoría

de
lassuperficiesestán

fragm
entadasen

form
atospequeñosy

m
edianos.Esto

contrastaría
con

la
capacidad

unificadaqueperm
itiríaun

establecim
iento

diversificado.En
estecontexto,elproyecto

plantealaincorporación
deunasuperficiede15.000m

²,con
una

diversificación
que

incluiríatanto
productosalim

entarioscom
o

de
consum

o
m

asivo,sin
que

eluso
alim

entario
supere

el50%
de

lasuperficie
total.Esta

estrategia
de

diversificación
busca

responder
a

las
necesidades

del
m

ercado,
integrando

una
oferta

com
plem

entaria
que

com
bine

productos
alim

entarioscon
otrossectoresde

alta
dem

anda,m
axim

izando
lacom

petitividad
delestablecim

iento.De
este

m
odo,laintroducción

de
lacategoría

C4
no

solo
aportaríaun

aum
ento

significativo
en

lasuperficie
de

ventatotal(33,5%),sino
que

tam
bién

consolidaríaunaofertacom
ercialdiversificada,m

ás
com

petitivaydem
ayoralcanceregional.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

54

COM
PARATIVA USOS PERM

ITIDOS VS PROPUESTO
Com

parativa de superficies y productividad
2.SuperficiesNO

ALIM
ENTARIASbajolascategoríasactuales

LascategoríasC7
(Com

ercio
m

ayorista)y
C8

(Com
ercio

ligado
a

alm
acenaje-industria

escaparate)están
destinadasa

actividadesno
alim

entarias,con
característicasespecíficasparacadauna:

C7(Com
erciom

ayorista):Com
ercio

especializado
orientado

alsegm
ento

em
presarial.

•
Ventajas:Altaproductividad

en
ladistribución

debienesespecíficos.

•
Desventajas:Público

lim
itado

ysin
im

pacto
en

elconsum
idorgeneral.

C8
(Com

ercio
ligado

a
alm

acenaje-industria
escaparate):Espacios

para
productos

com
o

m
ateriales

de
construcción,

equipam
iento

delhogaro
ferretería.

•
Ventajas:Integración

funcionalentrealm
acenam

iento
yexposición.

•
Desventajas:Orientación

am
ercadosespecíficos,sin

incidenciadirectaen
ladiversificación

com
ercialgeneral.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

55

COM
PARATIVA USOS PERM

ITIDOS VS PROPUESTO
Com

parativa de superficies y productividad
3.Superficiesnoperm

itidasbajolosusosactuales

C2(Superm
ercados):Superficieperm

itidaporestablecim
iento:Entre450m

²y2.500m
².

•
Ventajas:Perm

itenunaofertam
ásdiversificadaqueelcom

erciom
inorista.

•
Desventajas:Sincapacidadparaoperarcom

opuntosdeatracciónregionaldebidoasum
enortam

añorespectoaloshiperm
ercados.

C3(Grandesalm
acenes):Superficieperm

itida: M
ásde2.500m

².
•

Ventajas:Focoenproductosdealtovaloragregado(tecnología,m
oda,electrodom

ésticos).
•

Desventajas:Exclusión deproductosalim
entarios,loquereducesucapacidadparadinam

izarelcom
erciolocal deconsum

om
asivo.

C5(Galeríascom
erciales):Espacioscom

partidosconotrosestablecim
ientosenedificiosdeusom

ixto.
•

Ventajas:Favorecenla especializaciónenproductosalim
entariosysinergiascom

erciales.
•

Desventajas:Suim
pactoregionaleslim

itado,yaquenoposeenlainfraestructuranecesariaparaalbergarform
atosdegranescala.

C4(Hiperm
ercados):Establecim

ientoscom
ercialesdecarácterperiurbanoenparcelascongrandessuperficiesdeaparcam

ientosgeneralm
entede1planta

de altura.
•

Ventajas:Capacidad
deoperarcom

opuntodeatracciónregionalydetenerofertadiversa.M
ayorcom

petitividad.
•

Desventajas:Nopresentadesventajasenlosaspectosanalizadosconrespectoalasdem
áscategorías.

Número de la anotación: 26985, Fecha de entrada: 09/06/2025 11:48
:00

_PROYECTO: PLAN_ESPECIAL_TORREJON__JUN_2025
_R4_PARTE3.pdf

Código para validación: 6LMGR-GVTZI-FJJA5
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2025 a las 8:36:09
Página 101 de 113

INCLUYE FIRMA EXTERNA

51
62

95
1 

6L
M

G
R

-G
V

T
Z

I-
F

JJ
A

5 
30

C
02

5F
04

3F
3F

62
B

E
E

C
2B

B
D

E
57

38
61

16
0E

B
85

0A
8 

E
l d

oc
um

en
to

 in
cl

uy
e 

fir
m

as
 e

xt
er

na
s.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

N
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

E
Y

 M
A

T
O

, G
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
, S

N
=

R
E

Y
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
32

08
43

3W
, E

=
M

A
R

C
O

A
R

E
Y

M
@

G
M

A
IL

.C
O

M
, O

=
IL

U
S

T
R

E
 C

O
LE

G
IO

 D
E

 L
A

 A
B

O
G

A
C

ÍA
 D

E
 M

A
D

R
ID

,
O

U
=

20
45

/A
28

07
9/

13
92

94
, T

=
P

ro
fe

si
on

al
 d

e 
la

 A
bo

ga
cí

a,
 S

=
M

A
D

R
ID

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

A
 1

, O
=

C
O

N
S

E
JO

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

 E
S

P
A

Ñ
O

LA
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
63

00
6I

, O
U

=
A

U
T

O
R

ID
A

D
 D

E
 C

E
R

T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

, C
=

E
S

) 
 e

l
09

/0
6/

20
25

 1
1:

43
:5

4.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

56

COM
PARATIVA USOS PERM

ITIDOS VS PROPUESTO
Com

parativa de im
pacto en el em

pleo
La

distribución
optim

izada
supone

que
en

la
parcela

se
desarrolla

únicam
ente

un
tipo

de
establecim

iento
alim

entario
porcategoría,eligiendo

losm
ásrepresentativosen

función
de

lacapacidadnorm
ativaylógicacom

ercial:

C1
(Com

ercio
m

inorista):Se
asum

e
la

im
plem

entación
de

2
establecim

ientosde450
m

²cadauno,totalizando
900

m
².

C2
(Superm

ercado):Un
único

superm
ercado

de
2.500

m
²,el

m
áxim

o
perm

itido.

C5
(Galerías

com
erciales):Una

galería
com

ercialenfocada
en

alim
entación

con
3.000

m
².C6

(Centro
com

ercial):
Una

configuración
básica

que
incluye

actividades
alim

entarias
en

5.000
m

².

Asignando
una

productividad
laboralsim

ilara
la

observada
en

el
proyecto,

se
obtienen

las
cifras

para
cada

una
de

las
categorías

incluidas
en

la
tabla,concluyendo

que,desde
una

perspectiva
laboral,incorporar

la
categoría

C4
y

elresto
de

categorías
dem

uestra
ser

una
opción

significativam
ente

m
ás

productiva,
en

térm
inos

absolutos,
frente

a
la

distribución
optim

izadadelosusosalim
entariosactualesen

laparcela.

Categoría
Superficie 

(m
²)

Em
pleo 

m
ínim

o 
(1,5/100 m

²)

Em
pleo 

m
áxim

o 
(2/100 m

²)

Proyecto 
(1,85/100 m

²)

C1 (M
inorista)

900
13.5

18

C2 (Superm
ercado)

2.500
37.5

50

C5 (Galerías)
3.000

45
60

C6 (Centro)
5.000

75
100

Proyecto
15.000

270

Com
parativa de Superficies y Generación de Em

pleo 
Directo entre Usos Actuales y Proyecto Propuesto

Fuente: Elaboración propia
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COM
PARATIVA USOS PERM

ITIDOS VS PROPUESTO
Radio de influencia y atracción de consum

idores
Los

form
atos

actuales
perm

itidos
(C1,C6,C7

y
C8)están

principalm
ente

diseñados
para

atendera
la

población
local,con

un
enfoque

lim
itado

en
su

capacidad
deatracción.Su

rango
deinfluenciano

sueleextendersem
ásalládelm

unicipio,lo
querestringesu

im
pacto

económ
ico

regional.Porelcontrario,
un

hiperm
ercado

bajo
la

categoría
C4

tiene
un

efecto
m

ássignificativo
com

o
"punto

de
atracción"regional.Este

form
ato

no
solo

atrae
a

losconsum
idores

locales,sino
que

incentiva
visitas

de
habitantes

de
m

unicipios
colindantes,asegurando

elflujo
com

ercialesperado
por

elplaneam
iento

vigente
y

fom
entando

un
dinam

ism
o

económ
ico

extendido
en

elárea.En
elcaso

de
Torrejón

de
Ardoz,su

ubicación
estratégica

perm
itiría

potenciarsu
conectividad

regionalycapitalizaresteefectodeatracción.

Im
pacto económ

ico y fiscal
Losusosactualesgeneran

ingresosfiscalespara
elm

unicipio
que,aunque

significativos,están
lim

itadosporsu
m

enorvolum
en

de
actividad

yporelrango
m

ásreducido
de

consum
idoresque

atienden.Este
im

pacto
fiscalse

reflejaen
im

puestoscom
o

elIBI(Im
puesto

sobre
BienesInm

uebles)yelIAE
(Im

puesto
sobre

ActividadesEconóm
icas).La

inclusión
de

un
hiperm

ercado
bajo

la
categoría

C4
podría

generarun
increm

ento
sustancialen

la
recaudación

fiscaldel
m

unicipio.Este
aum

ento
se

derivaría
no

solo
de

los
m

ayores
ingresos

de
su

actividad
directa,sino

tam
bién

delefecto
m

ultiplicadorque
tendría

sobre
negocioscom

plem
entariosyserviciosen

lazona.A
su

vez,elincrem
ento

de
laactividad

económ
icaam

pliaríalabase
tributaria,beneficiando

aTorrejón
de

Ardozdem
anerasosteniblealargo

plazo.

Efecto com
petitivo

Losform
atosno

alim
entariosactuales(C1,C6,C7

y
C8)tienen

un
im

pacto
lim

itado
en

térm
inosde

dinam
ización

delm
ercado

local,ya
que

no
com

piten
directam

enteen
elsectordeproductosbásicoso

dealtarotación.Estalim
itación

reducesu
capacidad

parainfluiren
laestructuradepreciosdeconsum

oen
elm

unicipio.Porotro
lado,la

inclusión
de

un
hiperm

ercado,caracterizado
porsu

capacidad
de

com
pra

y
oferta

com
petitiva,genera

una
presión

directa
sobre

losprecioslocales.Este
efecto

com
petitivo

fom
enta

que
loscom

erciosexistentesajusten
suspreciosyservicios,beneficiando

en
últim

a
instancia

al
consum

idor.Adem
ás,contribuyeam

odernizarelsectorcom
ercial,incentivandom

ejorasenlacalidadydiversidaddelaofertaenlaregión.
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CONCLUSIONES

Datos sociodem
ográficos

•
Población:137.711habitantessegún

INEen
2023.Sehaincrem

entado
un

6,2%
desde2018.Lazonaam

pliadaalbergam
unicipioscom

o
AlcaládeHenares

(199.184
habitantes)yCoslada(80.171),entreotros10,con

m
enornúm

ero
dehabitantes.En

general,elm
unicipio

conectaporinflujo
zonalcon

453.081
personas.

•
Densidad

de
población:4.222

hab./km
².Después

de
Coslada,con

6.675
hab./km

²,es
elm

unicipio
con

m
ayorconcentración

poblacionaldelárea
de

influencia.Aunque
en

total,la
zona

de
influencia

presenta
una

población
con

m
enordensidad

que
la

ciudad
de

M
adrid

y
m

ayorque
la

m
edia

de
la

com
unidad(986frentea854).

•
Elcrecim

ientosociodem
ográficodeestaáream

etropolitanaincentivaydinam
izalasposibilidadesdediversificarlaofertacom

ercial.

Estructura de la población
•

Porgénero:Se
m

uestra
una

ligera
m

ayoría
de

m
ujeres

(51,1%)frente
a

hom
bres

(48,9%),con
una

tasa
de

fem
inidad

de
104

m
ujeres

porcada
100

hom
bres.

•
Estructuradeedad:Un

17,2%
depoblaciónm

enorde16años,un67,3%
depoblaciónentre16y64años,yun15,5%

depersonasm
ayoresde64años.

•
Crecim

iento
vegetativo:Positivo,de

2,1
aunque

ha
dism

inuido
desde

2018,que
era

del5,1%.M
uestra

tendencia
alenvejecim

iento,aunque
a

su
alrededor,lastasasdenatalidadsonm

ayoresenlospueblospequeñosm
ásresidenciales(AzuquecadeHenares,Loeches,Villalbilla,etc.).

•
Pirám

ide
de

población:M
uestraunaperspectivaparecidaentre

elm
unicipio

ylazonaam
pliada,con

m
ayorconcentración

de
habitantesentre

lasfranjas
deedadlaboralde30alos50años.Tam

biéndestacanam
pliaspoblacionesdependientesinfantilesyjuveniles.

•
Proyección

poblacional:Paraelaño
2025,Torrejón

de
Ardozam

pliarásu
población

un
1,8%,im

pulsado
porun

crecim
iento

vegetativo
positivo

ytasasde
natalidad

m
oderadas.La

zona
am

pliada
aum

entará
un

1,6%.Para
2030,Torrejón

de
Ardoz

crecerá
m

enos,hasta
los

144.000
habitantes,asociado

al
envejecim

ientopoblacional,m
ientrasquelazonaam

pliadaalcanzará468.000habitantes,un2%
m

ás,porm
unicipioscom

oVillalbillayM
eco.

Los datos sociodem
ográficos sustentan el interés general del proyecto
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Laestructuración
económ

ico-social,con
unacapacidad

degasto
porencim

adelam
edia

delaCAM
,revelaun

m
ercadocuyaofertano

satisfaceladem
andaactual

60

CONCLUSIONES

•Larentanetam
ediade

loshogaresham
ostrado

un
crecim

iento
constante

en
losúltim

osaños,pasando
de

33.651,28
€

en
2018

a
38.759,14

€
en

2023.Este
increm

ento
refleja

una
m

ejora
alrededorde

Torrejón
de

Ardoz,losm
unicipiosdeAlcaládeHenares,Coslada,AzuquecadeHenaresySanFernandodeHenares.

•Elgasto
en

alim
entación

y
bebidas

se
m

antienen
porencim

a
de

los
5.000

€
en

las
zonas

am
pliadas,el

m
unicipio

en
5.198

€
ylazonaam

pliadaen
5.369€,un

17%
m

ásque
laciudad

de
M

adrid
yun

8%
m

ásque
lam

ediacom
unitaria.

•Elám
bito

laboral:Torrejón
se

encuentra
en

una
posición

estratégica
dentro

delCorredordelHenares,lo
que

lo
convierte

en
un

m
unicipio

que
ofrece

puestosde
trabajo

a
la

zona.Torrejón
alberga

grandesáreas
industrialesylogísticasque

atraen
a

trabajadoresde
otrosm

unicipioscercanos.Otrosm
otoresde

em
pleo

sonCosladayAlcaládeHenares.

•Presenta
un

sectoreconóm
ico

centrado
en

los
servicios

(76,1%)en
elm

unicipio,y
en

la
zona

am
pliada

aum
entalevem

ente(76,6%).
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Estim
ación

en
elim

pacto
económ

ico:
elsector

delcom
ercio

alpor
m

enor
puede

fortalecerlaofertaenlazona.

61

CONCLUSIONES

•
Com

petencia:en
Torrejón

de
Ardoz

se
ubican

las
em

presas
que

m
ás

facturan
en

elám
bito

delcom
ercio

m
inorista

en
España:M

ercadona,
Carrefour,Lidl,Dia,Ahorram

ás,etc.Con
un

totalde
26

centros.Su
área

am
pliada

refuerza
una

zona
de

servicioscon
m

últiplesoperadoresque
presentan

aperturasestratégicasde
proxim

idad,con
96

centrosen
total.

En
am

bosem
plazam

ientosse
han

aum
entado

lospuntosde
venta,un

15,55%
en

elm
unicipio

yen
lazonadeam

pliación,un
11,9%.Loshiperm

ercadosjunto
con

loscash
ylosdiscountsam

plían
lospuntosdeventa

hastacom
pletar180

em
plazam

ientos.

•
Porsegm

entodeactividaddecom
pra:

―
En

categoríascom
o

laalim
entación

ylosfrescos,lossuperm
ercadosdom

inan:M
ercadona,que

representael39,8%
de

laspreferencias,
seguidoporAhorram

ás(14,4%).

―
Loshiperm

ercados,com
o

elm
odelo

propuesto,m
antienen

una
presencia

com
petitiva

con
un

32,6%
de

preferencia
en

alim
entación

generaly
un

31,1%
en

frescos.A
los

que
se

incluyen
valoraciones

parecidaspara
los

segm
entosde

droguería,higiene
y

perfum
ería

(32,9%).

―
En

categoríasde
valorañadido

com
o

bazartextil,hogary
electrónica,lastiendasespecializadascom

o
Zara

o
M

ediam
arktlideran

con
cifrasentre

el65%
y

el82%,que
ofrecen

variedad,calidad
y

asesoram
iento

especializado.Loshiperm
ercadosm

antienen
porcentajes

com
o

el19,6%
en

bazar
textily

el29,9%
en

electrónica,
y

dem
uestran

ser
una

opción
secundaria

viable,
especialm

ente
para

consum
idoresquebuscancentralizarcom

prasenunsolo
lugar.

―
En

lascategoríasdeocio
ycultura,ópticayaudición,yjoyería,lastiendasespecializadascaptan

lam
ayoríadelaspreferencias,con

cifras
queoscilan

entreel56%
yel92%.Lainclusión

deestascategoríasdentro
deun

hiperm
ercado

puedeactuarcom
o

un
atractivo

adicional
paraconsum

idoresquevalorenlaconvenienciaylaofertacom
plem

entaria.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Las
posibilidades

de
em

pleabilidad
que

ofrece
este

m
odelo

de
negocio

pueden
ser

atractivasenelm
unicipioysu

áreaam
pliada.

62

CONCLUSIONES

•
Para

la
construcción:se

pueden
generar174

em
pleos

directos
en

la
construcción

de
un

edificio
de

15
m

ilm
etros

cuadros.Adem
ás,serequerirán

hasta9
m

esesparasu
finalización.

•
Para

ofrecerelservicio:se
prevén

270
em

pleosdirectosen
la

atención
de

la
superficie

de
ventas,con

diversidad
de

puestosdetrabajo:atención
alcliente,logística,adm

inistración,reposición
yseguridad,entreotras.

•
Según

las
cifras

de
desem

pleo
y

contratación,elproyecto
estará

especialm
ente

orientado
a

beneficiar
a

m
ujeres,

quienesrepresentan
una

m
ayoría

significativa
en

eldesem
pleo

delcom
ercio

alporm
enor,ya

jóvenes,destacando
su

altaparticipación
en

lascontratacionesdeestesector.

•
Com

o
dinam

izador
delem

pleo
indirecto:puede

influir
en

167
em

pleos
m

ás,para
atender

a
servicios

y
sectores

vinculadosalaatención
directadelcentro

deventas.

•
En

total,
elim

pacto
laboralestim

ado
es

de
611

em
pleos.

Reduciendo
elparo

en
elm

unicipio
en

un
8,93%

y
aum

entando
laocupación

en
aproxim

adam
enteun

1,17%.

•
En

Torrejón
de

Ardoz,la
apertura

de
una

gran
superficie

com
ercialo

hiperm
ercado

podría
estim

ularla
creación

de
nuevosnegociosen

sectorescom
plem

entarios,com
o

restaurantes,tiendasde
productospara

elhogaro
serviciosde

cuidado
personal,com

pensando
asíparcialm

ente
elposible

cierre
de

pequeñoscom
erciosde

alim
entación

(estim
ado

en
14

negocios).
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Elanálisisdelim
pacto

en
losprecios,porla

introducción
de

un
nuevo

operadorrefleja
que

un
aum

ento
de

la
oferta

com
ercial

fom
enta

una
contención

en
los

precios,
especialm

enteenaquellosdealtarotación.

63

CONCLUSIONES

•
Laincorporación

deunagran
superficiecom

ercialo
hiperm

ercado,con
unasuperficiedealm

enos15.000
m

²,representaríaun
aum

ento
del34,95%

en
la

capacidaddeventatotaldelm
unicipio.

•
Elincrem

ento
del34,95%

en
la

superficie
com

ercialpodría
contribuira

frenarelcrecim
iento

delIPC
en

la
categoría

de
alim

entación
ybebida,con

una
reduccióninteranualdeentre-0,15%

y-0,25%.

•
Una

reducción
delIPC

en
elrango

estim
ado

podría
generarun

ahorro
totalanualpara

losconsum
idoresde

entre
388.541

€
(reducción

del-0,15%)y
647.569

€
(reducción

del-0,25%).Este
ahorro

no
solo

m
ejora

la
capacidad

adquisitiva
de

lasfam
ilias,sino

que
tam

bién
refuerza

la
com

petitividad
del

com
erciolocal,prom

oviendounentornoeconóm
icom

ásdinám
icoysostenible.

Elnivelgeneralde
interésporelproyecto

se
sitúaen

unam
ediade

3,83
sobre

5puntos
positivos,conunnotable54,6%

delosencuestadosm
anifestando

"m
uchointerés".

•
Laciudadaníaexpresacom

o
interésque,un

nuevo
com

petidoram
pliaríalaofertade

tiendasyservicio,increm
entando

así,lavariedad
ylacalidad

de
los

productosalaventa.

•
La

propuesta
delhiperm

ercado
la

consideran
de

interésgraciasa
la

presentación
de

productosde
m

arca
a

precioscom
petitivos(3,89

de
m

edia
sobre

5
puntospositivos),m

ientras,elresto
delosserviciosadicionalespropuestos,com

o
laóptica,audición,joyeríao

gasolinerano
estan

atractivo
(3,37sobre5

puntospositivos).

•
Porconsiguiente,m

antienenunapercepciónensintoníaconlosresultadosobjetivosdeesteestudio.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Justificación
urbanística:razonesclaveparalainclusión

deunagran
superficiecom

ercial
ohiperm

ercadoenlaParcelaP.4.1

64

CONCLUSIONES

La
categoría

C4
com

o
nuevo

uso
en

la
parcela

P.4.1.esla
m

ásbeneficiosa
para

la
zona

en
com

paración
con

otrosusoscom
patiblescom

o
oficinas,equipam

ientosprivados,aparcam
ientosyvivienda

de
guarda.Esto

se
fundam

entaen
lassiguientesrazones:

•
M

ayorem
pleabilidad:Elhiperm

ercado
eselm

odelo
que

m
uestraelm

ayorpotencialpara
generarem

pleo
directoeindirecto.

•
Dinam

ización
económ

ica:Se
posiciona

com
o

un
m

otor
clave

para
im

pulsar
la

econom
ía

local,con
un

im
pactopositivoenm

últiplessectores.

•
Estabilización

delcom
ercio

m
inorista:Contribuye

a
equilibrarla

oferta
yfom

entarun
entorno

com
petitivo

saludable.

•
Control

de
precios:

Su
presencia

ejercería
una

presión
a

la
baja

sobre
los

precios,
beneficiando

directam
entealosconsum

idores.

•
Im

pulso
a

servicios
anexos:

Prom
ueve

la
creación

de
negocios

com
plem

entarios
en

la
zona,

com
o

restaurantes,servicioslogísticosyotrasactividadesterciarias.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Laexclusiónactualysuim
pactoeneldesarrolloeconóm

icodelaParcela

65

CONCLUSIONES

La
norm

ativa
vigente

restringe
losusosde

la
parcela

P.4.1
a

actividadescom
ercialesde

form
ato

pequeño
ym

ediano,lo
que

ha
lim

itado
significativam

ente
su

desarrollo
económ

ico
ypotencialde

atracción
regional.Este

enfoque
fragm

entado
im

pidelaconsolidación
deunaofertacom

ercialrobustaycohesionadaquepodríacom
petiranivelregional.

En
contraste,m

odificarelplaneam
iento

con
la

inclusión
de

todaslascategoríascom
erciales,yen

particularla
categoría

C4,habilitaría
la

posibilidad
de

im
plantaruna

gran
superficie

com
ercialo

un
hiperm

ercado.Para
evaluar

los
efectos

beneficiosos
que

provocaría,se
ha

considerado
com

o
proyecto

de
interés

objeto
de

estudio
un

hiperm
ercado

de
14.375m

².Este
proyecto

de
hiperm

ercado
perm

itiría
transform

arla
dinám

ica
económ

ica
de

la
parcela

alincrem
entarla

superficie
de

venta
totaldelm

unicipio
en

un
33,5%.Este

increm
ento

no
solo

consolidaría
una

oferta
m

áscom
petitiva,

sino
que

tam
bién

posicionaría
a

Torrejón
de

Ardoz
com

o
un

punto
de

atracción
com

ercialclave
en

elCorredor
del

Henares.

Conclusión
clave:La

introducción
de

la
categoría

C4
yde

lasdem
áscategoríascom

erciales,diversificando
la

oferta
yque

cum
ulativam

entepuedan
llegaraunasuperficiecom

ercialdegran
tam

año,no
solo

respondealadem
andalatentedelos

consum
idores,com

o
se

evidencia
en

los
resultados

de
la

encuesta,sino
que

tam
bién

dinam
izaría

la
econom

ía
localy

regional.Estainclusión
posibilitaríaeldesarrollo

deunaofertacom
ercialintegral,atrayendo

tanto
aconsum

idoreslocales
com

o
dem

unicipioscolindantes,yfom
entando

un
ecosistem

adeservicioscom
plem

entarios.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Com
parativacondicioneseconóm

icasynecesidaddeluso
alim

entario:2018vs.2024

66

CONCLUSIONES

En
2018,la

M
odificación

4ªdelPlan
Parcialintrodujo

eluso
alim

entario
en

variasparcelasdelsector,m
arcando

un
precedente

im
portante

para
la

diversificación
com

ercialen
la

zona.Sin
em

bargo,la
parcela

P.4.1
quedó

excluida
de

esta
m

odificación,
lim

itando
su

capacidad
decontribuiraldesarrollo

económ
ico

yalacom
petitividad

regional.

Cam
biosclaveentre2018y2024:

•
Crecim

iento
poblacional:En

2018,Torrejón
de

Ardoz
tenía

129.730
habitantes,m

ientrasque
en

2023
esta

cifra
alcanza

los
137.711

(+6,2%).La
zona

de
influencia

am
pliada

ha
crecido

proporcionalm
ente,reforzando

la
necesidad

de
una

oferta
com

ercialm
ásdiversa.

•
Capacidad

de
gasto:La

renta
netam

edia
ha

pasado
de

33.651,28
€

en
2018

a
38.759,14

€
en

2023
(+15,2%),consolidando

el
poderadquisitivo

delosconsum
idoreslocales.

•
Evolución

delm
ercado

com
ercial:

En
2018,

los
superm

ercados
lideraban

las
preferencias

en
alim

entación
general,con

M
ercadona,Ahorram

ásyCarrefourdom
inando

elm
ercado.En

2024,ladem
andade

m
odelosm

ásintegradosycom
petitivos,

com
o

elpropuesto
hiperm

ercado,es
evidente,según

encuestas
realizadas.La

superficie
de

venta
en

2024
crecería

en
un

33,5%
con

lainclusión
delhiperm

ercado,frenteaunaofertacom
ercialm

ásfragm
entadaen

2018.

Conclusión:La
com

paración
entre

2018
y

2024
m

uestra
que

la
inclusión

deluso
alim

entario
en

la
parcela

P.4.1
esahora

m
ás

relevantequenunca.Elcrecim
iento

poblacional,elaum
ento

delpoderadquisitivo
ylaevolución

delaspreferenciasdeconsum
o

justifican
plenam

ente
esta

propuesta,no
solo

com
o

una
respuesta

a
lasnecesidadeslocales,sino

tam
bién

com
o

un
m

otorde
dinam

ización
regional.

Número de la anotación: 26985, Fecha de entrada: 09/06/2025 11:48
:00

_PROYECTO: PLAN_ESPECIAL_TORREJON__JUN_2025
_R4_PARTE3.pdf

Código para validación: 6LMGR-GVTZI-FJJA5
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2025 a las 8:36:09
Página 112 de 113

INCLUYE FIRMA EXTERNA

51
62

95
1 

6L
M

G
R

-G
V

T
Z

I-
F

JJ
A

5 
30

C
02

5F
04

3F
3F

62
B

E
E

C
2B

B
D

E
57

38
61

16
0E

B
85

0A
8 

E
l d

oc
um

en
to

 in
cl

uy
e 

fir
m

as
 e

xt
er

na
s.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

N
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

E
Y

 M
A

T
O

, G
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
, S

N
=

R
E

Y
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
32

08
43

3W
, E

=
M

A
R

C
O

A
R

E
Y

M
@

G
M

A
IL

.C
O

M
, O

=
IL

U
S

T
R

E
 C

O
LE

G
IO

 D
E

 L
A

 A
B

O
G

A
C

ÍA
 D

E
 M

A
D

R
ID

,
O

U
=

20
45

/A
28

07
9/

13
92

94
, T

=
P

ro
fe

si
on

al
 d

e 
la

 A
bo

ga
cí

a,
 S

=
M

A
D

R
ID

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

A
 1

, O
=

C
O

N
S

E
JO

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

 E
S

P
A

Ñ
O

LA
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
63

00
6I

, O
U

=
A

U
T

O
R

ID
A

D
 D

E
 C

E
R

T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

, C
=

E
S

) 
 e

l
09

/0
6/

20
25

 1
1:

43
:5

4.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Número de la anotación: 26985, Fecha de entrada: 09/06/2025 11:48
:00

_PROYECTO: PLAN_ESPECIAL_TORREJON__JUN_2025
_R4_PARTE3.pdf

Código para validación: 6LMGR-GVTZI-FJJA5
Fecha de emisión: 17 de Junio de 2025 a las 8:36:09
Página 113 de 113

INCLUYE FIRMA EXTERNA

51
62

95
1 

6L
M

G
R

-G
V

T
Z

I-
F

JJ
A

5 
30

C
02

5F
04

3F
3F

62
B

E
E

C
2B

B
D

E
57

38
61

16
0E

B
85

0A
8 

E
l d

oc
um

en
to

 in
cl

uy
e 

fir
m

as
 e

xt
er

na
s.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es

 F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

N
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
 R

E
Y

 M
A

T
O

, G
=

M
A

R
C

O
 A

N
T

O
N

IO
, S

N
=

R
E

Y
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
32

08
43

3W
, E

=
M

A
R

C
O

A
R

E
Y

M
@

G
M

A
IL

.C
O

M
, O

=
IL

U
S

T
R

E
 C

O
LE

G
IO

 D
E

 L
A

 A
B

O
G

A
C

ÍA
 D

E
 M

A
D

R
ID

,
O

U
=

20
45

/A
28

07
9/

13
92

94
, T

=
P

ro
fe

si
on

al
 d

e 
la

 A
bo

ga
cí

a,
 S

=
M

A
D

R
ID

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

A
 1

, O
=

C
O

N
S

E
JO

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

 E
S

P
A

Ñ
O

LA
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
63

00
6I

, O
U

=
A

U
T

O
R

ID
A

D
 D

E
 C

E
R

T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 A

B
O

G
A

C
IA

, C
=

E
S

) 
 e

l
09

/0
6/

20
25

 1
1:

43
:5

4.



Comp Torrejón

		Dirección 		Localidad																										Enseña

		C/ VALLE DE TORMES, 13		Torrejón de Ardoz		2024				LA ARDOSA, S.L.		MERKOCASH, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ VALLE DE TORMES, 13						CASH

		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 106		Torrejón de Ardoz		2024		2018		ALDI SUPERMERCADOS, S.L. (GRUPO)		ALDI SUPERMERCADOS, S.L. (GRUPO)		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 106		950				DISCOUNT		ALDI

		CTRA. DE LOECHES, 49		Torrejón de Ardoz		2024		2018		LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.		LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		CTRA. DE LOECHES, 49		800		2006		DISCOUNT		LIDL

		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 100		Torrejón de Ardoz		2024		2018		LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.		LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 100		800		2011		DISCOUNT		LIDL

		C.C. OASIZ, AVDA. PREMIOS NOBEL, 15		Torrejón de Ardoz		2024				LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.		LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C.C. OASIZ, AVDA. PREMIOS NOBEL, 15		1600		2021		DISCOUNT		LIDL

		C/ DE EN MEDIO, 23		Torrejón de Ardoz		2024		2018		PRIMAPRIX, S.L.U.		PRIMAPRIX, S.L.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ DE EN MEDIO, 23		250		2017		DISCOUNT

		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 159		Torrejón de Ardoz		2024				PRIMAPRIX, S.L.U.		PRIMAPRIX, S.L.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 159		250		2022		DISCOUNT

		C.C. PARQUE CORREDOR, CTRA. AJALVIR, N-202, KM. 12´5		Torrejón de Ardoz		2024		2018		ALCAMPO, S.A.		ALCAMPO, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C.C. EL CORREDOR, CTRA. AJALVIR, N-202, KM. 12´5		11973		1995		HIPERMERCADO		ALCAMPO

		P.I. LAS MONJAS, CTRA. DE LOECHES, 31		Torrejón de Ardoz		2024		2018		CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		P.I. LAS MONJAS, CTRA. DE LOECHES, S/N		2992		2008		HIPERMERCADO		CARREFOUR

		C/ CALDERAS, 17		Torrejón de Ardoz		2024		2018		AHORRAMAS, S.A.		AHORRAMAS, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ CALDERAS, 17		956		1997		SUPERMERCADO

		C/ PTO. NAVACERRADA, 14		Torrejón de Ardoz		2024		2018		AHORRAMAS, S.A.		AHORRAMAS, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ PTO. NAVACERRADA, 14		583		1998		SUPERMERCADO

		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 144		Torrejón de Ardoz		2024		2018		AHORRAMAS, S.A.		AHORRAMAS, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 144		1650		2004		SUPERMERCADO

		C/ HILADOS, 9		Torrejón de Ardoz		2024		2018		AHORRAMAS, S.A.		AHORRAMAS, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ HILADOS, 9		1152		2006		SUPERMERCADO

		AVDA. UNION EUROPEA, 1		Torrejón de Ardoz		2024		2018		AHORRAMAS, S.A.		AHORRAMAS, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. UNION EUROPEA, 1		850		2007		SUPERMERCADO

		C/ GRECIA, 3		Torrejón de Ardoz		2024		2018		AHORRAMAS, S.A.		AHORRAMAS, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ GRECIA, 3		625		2011		SUPERMERCADO

		C/ LONDRES, 21		Torrejón de Ardoz		2024		2018		AHORRAMAS, S.A.		AHORRAMAS, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ LONDRES, 21		824		2011		SUPERMERCADO

		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 106		Torrejón de Ardoz		2024				AHORRAMAS, S.A.		AHORRAMAS, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 106		1263		2018		SUPERMERCADO

		C/ HIERRO, 40		Torrejón de Ardoz		2024				AHORRAMAS, S.A.		AHORRAMAS, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ HIERRO, 40		1176		2023		SUPERMERCADO

		BASE AEREA TORREJON DE ARDOZ		Torrejón de Ardoz		2024				ALCAMPO, S.A.		ALCAMPO, S.A. (F)		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		BASE AEREA TORREJON DE ARDOZ		230				SUPERMERCADO

		Pº DE LA DEMOCRACIA, 7		Torrejón de Ardoz		2024				ALCAMPO, S.A.		ALCAMPO, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		Pº DE LA DEMOCRACIA, 7		800		2022		SUPERMERCADO

		C/ CRISTO, 2		Torrejón de Ardoz		2024				CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ CRISTO, 2						SUPERMERCADO

		C/ LOS CURAS, 5		Torrejón de Ardoz		2024		2018		COVIRAN, SDAD. COOPERATIVA ANDALUZA		COVIRAN		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ LOS CURAS, 5		200				SUPERMERCADO

		C/ MANUEL SANDOVAL, 27		Torrejón de Ardoz		2024				COVIRAN, SDAD. COOPERATIVA ANDALUZA		COVIRAN		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ MANUEL SANDOVAL, 27		190				SUPERMERCADO

		AVDA. CONSTITUCION, 142		Torrejón de Ardoz		2024		2018		DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA)		DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA)		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. CONSTITUCION, 142		1009		1994		SUPERMERCADO

		C/ HOSPITAL, 4		Torrejón de Ardoz		2024		2018		DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA)		DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA) (F)		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ HOSPITAL, 4		414		1992		SUPERMERCADO

		AVDA. DE LAS FRONTERAS, S/N		Torrejón de Ardoz		2024		2018		DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA)		DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA)		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. DE LAS FRONTERAS, S/N		1032		2005		SUPERMERCADO

		C/ FLORENCIA, 23		Torrejón de Ardoz		2024		2018		DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA)		DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA) (F)		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ VEREDILLA, S/N		249		1987		SUPERMERCADO

		C/ MADRID, 5		Torrejón de Ardoz		2024				DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA)		DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. (DIA)		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ MADRID, 5		496				SUPERMERCADO

		PZA. EUROPA, 5		Torrejón de Ardoz		2024				H. D. COVALCO, S.L. (GRUPO)		H.D. COVALCO, S.L (F)		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		PZA. EUROPA, 5		110				SUPERMERCADO

		C/ SAN FERNANDO, 9		Torrejón de Ardoz		2024		2018		MERCADONA, S.A.		MERCADONA, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ SAN FERNANDO, 9		1670		2005		SUPERMERCADO		MERCADONA

		C/ DEL RIO, 18		Torrejón de Ardoz		2024		2018		MERCADONA, S.A.		MERCADONA, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		CTRA. LOECHES, C/ DEL RIO		1416		2006		SUPERMERCADO		MERCADONA

		C/ POZO DE LA NIEVE, 34		Torrejón de Ardoz		2024		2018		MERCADONA, S.A.		MERCADONA, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ POZO DE LA NIEVE, 34 - C/ EBANISTERIA		1684		2000		SUPERMERCADO		MERCADONA

		AVDA. CONSTITUCION, 225		Torrejón de Ardoz		2024		2018		MERCADONA, S.A.		MERCADONA, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. CONSTITUCION, 225		1499		2008		SUPERMERCADO		MERCADONA

		PQUE. CIAL. ON PLAZA, AVDA. DE LA CONSTITUCION, 102		Torrejón de Ardoz		2024		2018		MERCADONA, S.A.		MERCADONA, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		PQUE. CIAL. ON PLAZA, AVDA. DE LA CONSTITUCION, 102		1731		2019		SUPERMERCADO		MERCADONA

		C/ ENMEDIO, 9		Torrejón de Ardoz		2024				RETAIL DE IMPACTO, S.L.		SQRUPS EXPANSIÓN, S.L.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ ENMEDIO, 9		200		2021		SUPERMERCADO

		POZO DE LAS NIEVES, 30		Torrejón de Ardoz		2024				CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		POZO DE LAS NIEVES, 30		75				TIENDA DE CONVENIENCIA

		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 167		Torrejón de Ardoz		2024				CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 167		80				TIENDA DE CONVENIENCIA

		AVDA. DE LA CONSTITUCION 225		Torrejón de Ardoz		2024				CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		CENTROS COMERCIALES CARREFOUR		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. DE LA CONSTITUCION 225		95				TIENDA DE CONVENIENCIA

		 P.I. LAS MONJAS, AVDA. DEL SOL, S/N		Torrejón de Ardoz		2024		2018		CEPSA COMERCIAL PETROLEO, S.A.U.		CEPSA COMERCIAL PETROLEO, S.A.U.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		 P.I. LAS MONJAS, AVDA. DEL SOL, S/N		50				TIENDA DE CONVENIENCIA

		AVDA. DE MADRID, 9		Torrejón de Ardoz		2024		2018		EL CORTE INGLES, S.A.		EL CORTE INGLES, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		AVDA. DE MADRID, S/N		500		2006		TIENDA DE CONVENIENCIA

		C/ SAN ALFONSO, 2		Torrejón de Ardoz		2024		2018		BODEGAS JUCAR, S.A.		BODEGAS JUCAR, S.A.		MADRID		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		28850		C/ SAN ALFONSO, 2		500		1986		TIENDA ESPECIALIZADA





Hoja2

		Presente en 2024		Presente en 2018		Enseña		Provincia		Población		Dirección		SBA (m2)		Línea de venta

		2024				MERKOCASH		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ VALLE DE TORMES, 13				CASH

		2024		2018		ALDI		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 106		950		DISCOUNT

		2024		2018		LIDL		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		CTRA. DE LOECHES, 49		800		DISCOUNT

		2024		2018		LIDL		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 100		800		DISCOUNT

		2024				LIDL		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C.C. OASIZ, AVDA. PREMIOS NOBEL, 15		1,600		DISCOUNT

		2024		2018		PRIMAPRIX		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ DE EN MEDIO, 23		250		DISCOUNT

		2024				PRIMAPRIX		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 159		250		DISCOUNT

		2024		2018		ALCAMPO		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C.C. EL CORREDOR, CTRA. AJALVIR, N-202, KM. 12´5		11,973		HIPERMERCADO

		2024		2018		CARREFOUR		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		P.I. LAS MONJAS, CTRA. DE LOECHES, S/N		2,992		HIPERMERCADO

		2024		2018		AHORRAMAS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ CALDERAS, 17		956		SUPERMERCADO

		2024		2018		AHORRAMAS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ PTO. NAVACERRADA, 14		583		SUPERMERCADO

		2024		2018		AHORRAMAS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 144		1,650		SUPERMERCADO

		2024		2018		AHORRAMAS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ HILADOS, 9		1,152		SUPERMERCADO

		2024		2018		AHORRAMAS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. UNION EUROPEA, 1		850		SUPERMERCADO

		2024		2018		AHORRAMAS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ GRECIA, 3		625		SUPERMERCADO

		2024		2018		AHORRAMAS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ LONDRES, 21		824		SUPERMERCADO

		2024				AHORRAMAS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 106		1,263		SUPERMERCADO

		2024				AHORRAMAS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ HIERRO, 40		1,176		SUPERMERCADO

		2024				MI ALCAMPO		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		BASE AEREA TORREJON DE ARDOZ		230		SUPERMERCADO

		2024				ALCAMPO		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		Pº DE LA DEMOCRACIA, 7		800		SUPERMERCADO

		2024				CARREFOUR EXPRESS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ CRISTO, 2				SUPERMERCADO

		2024		2018		COVIRAN		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ LOS CURAS, 5		200		SUPERMERCADO

		2024				COVIRAN		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ MANUEL SANDOVAL, 27		190		SUPERMERCADO

				2018		COVIRAN		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		CALLE MÁRMOL, 9		130		SUPERMERCADO

				2018		COVIRAN		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		CALLE CIUDAD REAL, 19		125		SUPERMERCADO

		2024		2018		DIA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. CONSTITUCION, 142		1,009		SUPERMERCADO

		2024		2018		DIA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ HOSPITAL, 4		414		SUPERMERCADO

		2024		2018		DIA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. DE LAS FRONTERAS, S/N		1,032		SUPERMERCADO

		2024		2018		DIA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ VEREDILLA, S/N		249		SUPERMERCADO

		2024				DIA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ MADRID, 5		496		SUPERMERCADO

				2018		DIA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ CHILE, 7		245		SUPERMERCADO

				2018		DIA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		TRAVESIA DE LOS CURAS, 7		288		SUPERMERCADO

		2024				COALIMENT		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		PZA. EUROPA, 5		110		SUPERMERCADO

		2024		2018		MERCADONA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ SAN FERNANDO, 9		1,670		SUPERMERCADO

		2024		2018		MERCADONA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		CTRA. LOECHES, C/ DEL RIO		1,416		SUPERMERCADO

		2024		2018		MERCADONA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ POZO DE LA NIEVE, 34 - C/ EBANISTERIA		1,684		SUPERMERCADO

		2024		2018		MERCADONA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. CONSTITUCION, 225		1,499		SUPERMERCADO

		2024		2018		MERCADONA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		PQUE. CIAL. ON PLAZA, AVDA. DE LA CONSTITUCION, 102		1,731		SUPERMERCADO

		2024				SQRUPS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ ENMEDIO, 9		200		SUPERMERCADO

		2024				CARREFOUR EXPRESS CEPSA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		POZO DE LAS NIEVES, 30		75		TIENDA DE CONVENIENCIA

		2024				CARREFOUR EXPRESS CEPSA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. DE LA CONSTITUCION, 167		80		TIENDA DE CONVENIENCIA

		2024				CARREFOUR EXPRESS CEPSA		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. DE LA CONSTITUCION 225		95		TIENDA DE CONVENIENCIA

		2024		2018		DEPASO		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		 P.I. LAS MONJAS, AVDA. DEL SOL, S/N		50		TIENDA DE CONVENIENCIA

		2024		2018		SUPERCOR EXPRESS		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		AVDA. DE MADRID, S/N		500		TIENDA DE CONVENIENCIA

		2024		2018		BODEGAS JUCAR		MADRID		TORREJON DE ARDOZ		C/ SAN ALFONSO, 2		500		TIENDA ESPECIALIZADA







